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OAMBIOS SOBRM EL ~XTRANJERO

l".uús, a la Ti8il, oheque, 100.000 francos a
23180 pOfletu por 100 trlnoos.-l00.000 a 23,70

LoRDl\ES, a la Ti,tl, cheque. 1.000·librai a'
31,94 pesetas una.-l.000 a 31.98. '.

NJ:W'-Yon, a la Tilta, eheque, 2~500 qoUars
6,58 po.el.. lUlO.··· , .

BRU8ELAS, R la Tiata, oheque, 60.000 francos
a 18,60 peaetas uno•. ' > ,: •

Rmo.,. la Tieta, choque. ~.OOO lIraa a 28t2li
peaetu pOi' 100 lir~ . ;

liOO
líOO
250'
600
500
500
600
óOO
100
~75

475
600' posoa. re. anUall

hne 1"0\
p~

: I
6

·600
500
50/}

600

¡

'. liOO
·600

500
, 500

500

Valor nOtnlDllI
de

Clld/li U1u\o

P..~~,

.~

141.P<l0

•t
~

27.500
8.000 .
6.000

t
18.000

\l
39.000

3.000

.lCCIOJOS

Banco de Espana...... I,...... u ..... ,~ ·

Banco Hipotecario de Espafia., .
Banco Espa~ol de Crédito..._.j
Banco Hi~pano-A~ricano ..
Compalila Arrend.· de Tab:lCOs.
Altos Hornos de Vizcaya...'.......
Socied. Gral Am-fPrefeentei.••

tarera Espafia.. ..1Ordinarias ...
Unión Española de ExplosivQ5w.
.Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de EspaiI3 ..
Banco Espafiol Rio dl! la Plata.

OJlUCACJONU

Bonos diel Banco de Rspafía•.•.•.
Cédulas del Banco Hi(lQtec¡,¡rjo...
rdem i~ :íd......._a-_.._.._._....;.. ~..
Idern id. id••••••••••••••U'il' ~.•• .,. ....

[dem del Banco da ";rétlil.O 1.. ···

,o.al ~•••••••••,••• , •••- ~ ••.
'Soeiedad Gral. Azuc.· Espafia...

, Serie A.
F. C. M. Z. A.. Va.. B.

lhLdolid lo' Ariza...... ,. c.
. " J •• lerie.

Idem Norte cJ¡e Espa- :2.' serie.
fía, Emisión 11 de 3.· llene.
Enero de ~90';',,_.. 4-* .crie.
. 's.-serie,

'Ajuntaf1tieNto ,ÚMad,id.
Obligaciones le '~"'~.IlI"'M'''''.
Expropiaciones del Interior••.•.•;
Empréstito ·ViUa Madrid- :191"
Id-enl id. I018 __ ~

Cédulas del Ensanche.••••; _!.

97,óO
98,50
85,60
80,00
{I8,75

410,00
88,70
97,40

107,50
07,80

M,OO
02,25
79,40
73,30
67,00
67,00
63,OU
63,15
64,00 .

630,00
406,00
Hl8100
l(Ja,Úu
187,00
137,60
96,00
32,00

370,00
43:1,60
476,00
, !lO,OO

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

Fechat I oro

2ij-ll·926
26-11-926
2ó·ll-026
26-11-926
26·11·926
22-11-926
Hl-U·026
26-11-926
26·11·926
26-H-l!26
26·11-926
24-11-926

0·11.920
00-11-926
26·11·926
26·11-9~6

2G-U·926

26·11-926
26·1l·D2tl

2·10.926
22-11·9.26

6-10-926
26.7-026
18-6·921

31-12-924
28-4-Q26

26·11·926
18-11-926
24·11·926
24·11.926
24-11-926

, por 100 perpetuo a.l oontado .
Idoro ftn eorrl611te .
Ide.zn fin próx1nlo ,. ..
, por 100 amortizable H

Ó por 100 e.mortlmble _ ..
,Acciones del Banco dl:)J!lsP&tI.& ..
ldem del Banco HIpotecario ..
Idem de 1& Arrendataria de Ta.ba-eot

.. ..A.Jn1Mrera~ererentes ..
Ide.m.-ordlna das.. '.' ..,. '
Céd'Ulas del Banco ll1poteca.r1o al 6 %
14eJ:I:a- Id. M • .i6 _ ..

'(

°ll)

TfJ

82,15
82,16

92,30
92,30
92,80

08,35
68,a5
68,3;)
68.:15
68,añ

ItiS,35
68,3U
68,30

D:&0D.4 ...-onuu
UlOU'JZAIIUI .... 100

lJ ~ L 0'A DE. M A O R 1 D. - COTIZA~ION OFICrAL ~EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1926

serie A....._ .. ---::11~
.. B'_M,'''' 'U ,,, ... 4 .lJoO:l5O
• n IL

4 PO. 100 P1tRPITVO 11'1TlJUO.

(22 do A¡ro..:IO do W19.1

~l ~o,,'odo.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
) E. de 25.000) )o

~ D. de 12.500" ..
l' C, de s.ooo) "
Jo B, de 8.500.. .)
Jo A.de seo" )o

Jo G, de 100" ..
.. H. de :;¡oo Jo )o

<4 ro. 100 l'ER.P!1'UO EXTlUUO.

. Ellatnlillado.

Serie F. de 24.000 lIcsctas nominales,
.. E. de 12.000" JI
Jo D, de 6.000" ..
~ C, de 4-000 Jo ..
.. B, de 2.000 Jo ..
Jo A, de J.DOO.. Jo
)o G, de loa)o Jo
.. H. d. :aoo.. ..

... 1'0. 100 AllOIlTlULB.

Serie E, de 25.000 peaat.u nomiDJ.l1eS.
)o D, de 1'2.5(0) :t
~ C. de 5.000" J.
.. B, de :;¡.soo, ~

" A..~ 500 J. J.

, l'Olt %00 ~aTlIAL'J8'

Serie F, de 50.000 pesetas nonrinalea.
). E. de 25.000). J.
)o D, 'do I~SOO) )
:t C. de s.ooo J. ..
)o n, de 2-5(0). >
l' A.dc 500) )

'!, 5 POR 100 AMOll.TUALU.

IUOSIÓ. D. 1017

SerIe F, de SO,OOO pcsetaa nom1naJc,a,
). E, do 2,5.000). ).
) D, de I2.500.. ).
:, C, de S.ooo.. "192,20
). B, de 1.,500)0 .. 92,20
1: A.de soo). ..

(l~Jao

tJ8,3u
6830
U8;30
tlli,40
68,40
68,40
68,40

89,00
89,00
89,00
89,00
S9,OO

82,20
8~,20

82,05
B2,50
83,26
83,26
83,50
83,50

0200
92,~0

02,50
92,20
9:.l ,21.I
1J2,20

V2,20
92,25
92,25
92,25
U2,25
U2,25

100);0
100,50
100,50

¡.'eebai I °10

;;'6-1 J·921)
...~~!J .1l:llJ
26·U·~26

2t·ll-U26
26-) 1·ij~6

~6-l!·1l26
20-J l-U:W
2()·11·U:ltl
20·J 1-920

26.11·926
~6·11·92tl
26-11-926
26.11.026
26-U·026
:W·J1·[l26

26-11-020
2iHl·026
26-U·i.lllii
.2U·ll·t126
2O·11·~lil6

:lJl.1l-íJ2G 1
»}·U-1l26
26·11·926

2e-1l-D2&
26,·1l·1l26
22·11·926
26·11·U~
26-11·926
:¿O·11-U26
2a·l1-U26
23-11.ViJ6

__. I _._-__~-..

2a·ll·9:6
26·11·926
.26·11·9~
26·11·926
2{J·1I-Q'.M}

~..,¡,._.:...-~_.......:_----------------..,..-------';"---------,
~ "IUIQ~ e'roblo anterior lJ VALORES DEL !IS1'ADO f/ OAIlBIOS DE HOY ImUmo llflmbl~ anterIor

-- -'-', -11 VALORlllS DE SOCIBIDADES

.:



La situaeión del 'Centro del mojar
dio se repr.eoonta en el plallO por el
punto e, y qJ.l'ed1L determinada por los
án~lO$ A B.{l, 55" 21' Y B A G, 71~ 42'.

-Serl.a.. El la.~de.la. r-a.be:ra de
fuera será, a lo má$, de 2-')00 metros,
y el de tiel':ra, en armoñía :con lo pre
ceptuado -en el arlfcul'o13 del vigen
te Reglamento_

Séptima. La almadraba. pescar.á
~ p¡tSo y retorno.

Octava. La almOOraba. s,eJ:á !pi.-e::+
s.ame.nte de bu-che.

,CONDICIONES ÁOTCIONÁl'iES

N.ovena. El últimoesLado .demos
trativo de: la p.esca que remita el ('Q.n
cesionario, 'en· virtud de 1'0 que pr:e
vieDe . ei:art.íoolo 36 del <R~g]amento

~obadu:poJ:" Real decreto de 4 de
Jr¡~io ~e 'f:924. por el qu~ ha de re
¡tit'S{" 'esta, concesi6n, servirá de bMe
·atada rE'SOI~lción que se·óicte y l..eJl-

./la: relaCión con: el roiSffi¡;¡, hien en
,tendide .qne: 1llO 'se artmitirá ~c:lama
eión ailguna ~ errOr en lo consig
nada. si ooenC1}n ello se·~'lesionan in
Iexesesdel Es'tado. Esta eom1icfón no
;re;elta ld.co.neesionario de la respon
'!labm~d ,qlre. pneda tener- por.la al
'teracI6nd.ela-verdad que pase de l-<!s
límites racionales de equiyocacióIL

Décima. El concesionario tendrá.
la obliga:ción de -comunfuar anualmen
te o antes, &i fuera necesario,: a la.
Direcci6n general de Pesca, .por con
dllCW del Director de Pesca de la pco
vi;ncia. en que radique el:pes~ero,
tos dDmmitios del represenlam.e y Sll'S
t.-itn,w de éste dO"Dde puedan recibir las
comunicaciones Que les dirijan el
Gobierno y ,sus dele.:,aadoo.

Si se faItase a esta condición o el
representante y su sustituto-re !halla
sen ausentes de los .domiemos clesig.
nadas, será válioo. toda noSfieaci6n,
siempre que se deposite en la Alcal
día correspondiente al domicilio -del
primero. .. '

l:fndécúna. El -adjudicatario, al fl.1'--.
mar el contrato. debel'á nombrar el
apoderado a qU& se refiere el arl[eu~

io 39 del vi~nt.e Reglamento, y justi
ficará tener asegurados los obreros
contra accidentes del trabajo·-Q presta
rá. fianza con t.al objeto. d:an~o así
cumplimiento a Olo preceptuado ea la.
ley <fe 10 de Enere de 1922.

Duodécima. Se acreditarlt opottu~

namenteel oomplimie.nto de 1as pres
cripciones reiativ.as al retiro· obrero a.
que se refieren el Real decreto de 1i·
de ·Marzfl de 1'91'9, Reglamento de 21
de En8l'G d9" 1.9-21 Y Real orden. d~
Marina de 18 de.Abril de 1922.

. DOOima, tereel'a. Caso de tomar par-
te en la subasta Compañias o Socie
dades, deberán acreditar mediante la
COl'xesponwenlecertiflcación, que se
unirá ll; sus. proposiciones, que no for
man parte de las mismas ninguna de
las personas comprendidas en los ar
tículos1.° y·'2.0 gel Real dooreto de :12
de Octubre {fe 1923.

Madri4, 23 (le Noviembre de 192&
ElDireclc>r ge.n·e;-:al. Odón de Buen..

.Gaceta de Madrid.-NÚln.332

Situación ae la base.

Pliego de condiciones bajo las euales
Se saca a. licitaci6n lib¡'e, ('n te1'ceH

ro. subasta, 'la concesión por ·'Veinte
años del usufructo del pesquero de
almadraba denominado " R0'8ita".
'sito en aguas de 1.a pí'ovlncia ma-l
rítima de Valencia, distrito de Id
vea.

t
· . .

de ahierto el primer sobre, í:loc~lIIneii-' Norte; y lon,git~d. 6° 25' -tl5: ~te de
t(J alguno qu-e pret,enda <(lar valIdez a' Sa.n Fernanflo, IgUal a 00 112:00 Este
los pliegos ya pNsentados, y se de- d~ Greenwlch. .
cla.rará nulo ·todo aquél al que le fal- ." _ .
U allnÍn recruisilo. Sltuación del p.esqv,ef'fJ.

EJi lo deIIÍá.<;,. se someterá.n los li
citadores a las pl'escri:peiones; del
mencionado Reglamento.

l\Iadrid, 23 de Nauiemb:rP. de1 926.
El Director general, O~n de Buen.

1m: base -en tterTa· está de'f:ttrmlml.
¡{la por ]a línea recta. A B, cuyos ex
:tiernos se en:cu~ntrannn la .costa,
:ateD.diendo a las indicaciouM sigu~n
:tes::

Ex:tremo A.-8ebra una laja de ple
;(Ira caliza, en la divisoria <londe I.'stá-a
l~ruina.s del CMtino de la Granadi
118,. y a unos dooe metros ~ elbs, se
grBbó ::n.Ba Cl"U:/; S&bre l':a "'9eR y~cl)l"e

.elbr se COMtrny"ó un pilar de ti!!. me
tr() de altuta de pi-edra o;uelta.

Extr.eml)- E.-'-A ll:l'e'tro, Y Jnedi;o del
contrafuel'te; roS!! a Levante- de la
Torre <lel De$cubridor. y s{)bré una
roca caliza: oot:iva, se gratló 'Una' cruz,
'Y sobre ella se- formó un :pUar dp. un
metro de altura (fe pIedra S'.1iUa.

Las situaclooes ~cas de los
. extremos de .laS bas~ son Jas ~gui:en

t,es :
Extremo A.-.Latitud, 38° 43' 26"

Norte; y Iong'itud, 6° 24" ni" Este de
San Fernando, igual a 00' U' SS'" .Est.e
de Greenwioo.·
, :mrt~¡). B.-Lo.Lif:ud. 28·.(3" .37"

' ...•• "¡-"
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SUBASTAS

:En cmnptimie:rt1o ñe lodL'JPuesto en
J.a,;.Real orden-de esbi feciha, y con
~ieia. 'suji3lCiánal, pliigode condi
'mooos que a e.tIIrtinuaeión ~e in",erla,
~'_sa.ca -a .sulJaaa,. P!!'~ Lere.tlra vez, el
·insufnIdo·~ :pesquell.o.,d~ wt;1adra
ira .doe:no.mmaw "itos i1:a'~ ~& -M.

:'¿guas.:ele la. pr~iDCia!n3!!'ftima de
-:Yaleneta, flj;á.m'lose <eA tres m~s el

prozo.qne ha de mediar ,·nire la pu-
Il-ITcaciónGe eS1.earnIl'!eio eJll la ;(""I:'\.CE- Prim,erá.El ttpo· mfnimo para 1'3: .
~A DE MADR.IDY hl: celcbra-ci6n de subasta será de cinco mil (5.000) pe-
aquel acto, conforme previene ei vi- setas anuales.
gente Reg1amento pam h per::ca. con Segunda. Los trámi·tes {fe la 8U-

-'él arle de almadraba, aprobado por. basta Y ~nOOsi6n se re~il'an por el
l'teal'd.e~·-de .\ de Julio· de f92.1i. Rf!gJament:o df! Almad!'3!>as vigente.
¡mbtkada ';e~la GACETA pE Mh.tlR:lD aprQhwoPQr Real deercto d-e 4 ,de·
de 9de-I' B'l!!S!l10 mes- 'Y ano, con las .Julio de 1924, a IRty"as. pre~ri'PcioDee '.
eorr~iones qu.e se inserta¡¡ en la se obltig:J. el .con~sionRI1o, y en hts

.'G_4.CETA. d3.1 28 del. e:s¡p-resa4o, moo .de . ·cuales están cenLemlfus $Us d~rechos~

· ~lio. Tercera. Las dudas YClV"'E.fiO~S
: La ~erfll:Ca. de p-Eego.s ~e .ef.e~a- qu-e'surjan NSpec.t@ al Cllmplímient9
· :rá ea Mad:dd, lln la Dir8Cción.~n~r.a1 .de las condiciones d~ la concesión•.s-e
: da'· Pesca" y m1tJe la Junta. a. q.ue :mace r~solverán" por la A:dmmíslroción,
~fereDeia 'el 'artfeulo SO ileJ.R~da.- . contra CUYl'lS re:soi:ueiones ·podrá el in- .

; j:nento~ . . te'r'e5ado uti'fizal' el -recurso 'rC'-n!encio- .
'" Lasp;ers6nas ~e deseen :temar- sl)~dministrativo.cnando.aeltl) huble-,. .
i p.ll.Tte. en ro. ,suoastaprooelltarlnsus re lugal". con arr~loa la ley_ . .'fpCsici;QQes en los.1tegi!:tros de 'las: GuaITa. PaTa 'QU'e'f1lledas~-aómi- :
.'.. ,'reocwaes: lI;ooal:-e$ del Pesca ,de las tida cualql1i-er reela.mación del ¡-ole-
.,' oVÚleias 'lMirltil"B:aS: del R'e'ina. -Qt'B. resa.:lo, -strrá.con6ici6n~js.a que a :

., . RegistI:l): ~el'al de la Di:rec-ciÓ'Il la misma RetmJl]}sñe 111 C3'M'll -de P~O. ,
genernf de Pesea., wLa ~inco atas documento o resguardo ql1e ~e ('X'pi-

';antes; seu: :f) nO fes1ives,m:i· de la . -aa -la Haej.ends:. ~-nt+vo -de ha-
, ~. 'éieJebraá6n de la subasla. sefiaJ:iiíndo-, llar!'e al corri-el!lte del p-atroc1e1 carron •
:~je 'laf¡ hOíraS(le diez ~ (}:)cede. la ma- c()otra:tado,.asfcomo ta:rribfén ttr.r~di-
'..... de .1as ..dia'S .hábiles para 1~ en- tn:r :dooumen1:a:lmente Q'Ue 10 {'st.á (fe .

lrega de las mismas. t()do lo que. ade't'ldee:nel)nr.~pto de
En las provinciasmarfthmrs' m'1m; -rnttltas-, ~ndose cmlqntP,T ins

aslas Baleares y Ganarias se pr~sen- uncia que eleve· el concesionario sin
tal'án aquéllas basta quincil dfas nn- ctJmplir con tales requisitos.
tes dI) la feeha designada. la eual se Quinta. La situación Posignada al
'publicará. en la GACETA DE:\iADRIp. J'esq:l1ero qu-eda determinada por la
;..-Los pliegos de proposición ha.n de siguiente forma:· -

.+xtenderse, conforme a lo prev~nido

"~ el articulo '53 de la vigente 'l:ey -tiel
~~mbre del ntado. en pa.pel timbra
• &·-dela ~18'Se"'~Y se f'btregarln
· jentro de' un s~re blanco. cerrado y

.. ~ricado por el interes2do, se!!Ún
. _¡etermina e1 antes 'elpresado arlicu
-. 30:.del Reglamento vigente. A és-

, 3 Sit· acompañarán, por ~arado, la
~ul'll ¡;;ersonal y el: resgnardo que
je;redite ·babel' cons18l1aQo e-l solicf
fIu:ite .eIl;.!a Caja. genen¡,1 de·~p6sitos

~15U$ SII~leB de prn~c~ ~

:'.:'..~c~.11(). ..•de !ti.lIotI.Z&... p.r,?v.is.ro.nR!,. 811ft
.: Ptid'a.d:.lgual o superlOt" lil tIpo de

&cftatiÓll: sefia:I8d0-. para la 5I!INl-o:t&. ;
-pdeho,dep6S1i1G--podJ:á' hacerse e.D: me.- .
tálico o en valoJ'elS cuti1Jab-les del Es- .
.bde.al tipo.de-eoci&aei6n del tifa an-
te~r hábil al 00 la fecha en que se
~tuy6. admitiéndose los títulos

-ide la r¡ ~uda .amortizable por tndosu
~, f;j los pliegos no estuvieren
~or: por el propnnentA, sino por
otra ?'~ rsona.se acompañará a los
miSD')¡j$ el poder cOIT'espondiente. .

se re<>hazarán ]as proposic¡o~.qu&
ilev"enllualqu i-erpóliza pégada. aL pa~·
pe¡, así. como no se admitirá, c-wpués
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(Foo1ta. y fin:tla;)

B---t200

M:odl!llJde'pT'(Jpasif!i.6r1!-
.1~Em N. N.. vecino de oc• ., (lOO!' domi:..

ci;:o en la,:eaÜ8 de , .... número- .~ .• en .
su' nombra (~nnombr.e de Don ... para
~o aue halla comple.t.:.u.nente autoriza- .
dei: hace presente que, impueslo del
_¡indo inrerto> em la GACETA: DE· l\.1Ao
DRIDr.nÚIDet:O .••• ({:echa).. pa.·ra. subas
w!* el. usufrue:t;a· del p~uero' '" •.,;._.... ge
et1mprnm-efu a tomar: é.~leen llrrcnda
mi!!Ato, con- cstmta: sujeciMt a- lo' prc9-

. C1'ibJ' en el:.pliego·de C'Undicion~$yen
el: negl2mento'de Ahtradrabas· vi:~'
te~ Y a pagar cada oomfl~tre al Estado
la cantidad. de' ••• peeems. .

Para los ~fect.oS'optlI1.'Unos, des.igna
~ .. la capií~L de, la. proTineill' en, que
ndica,. el pesquero., como-: 8'\l domi-ei
Uo; er piso '.~' oe la casz _ .... número ..•
~e- la;. calle .

P1RECCION GENERAL DE COMoU
r.ncactOi!ES

CORREOS

Seccit5n: t .."--Neg,<JCio;d;o 3....

Debiendo proc.eder~e a: la celehra
ción de subasta para:-:mtram-r' el
traíispor-te ·de la c01"r,*"pond.encJll pú
blica en automóvil. ~tlll'e I1ieniJl."l. cel
Campo y la. estación - ~ l' r~ (idm
punto. bajo ~I ¡ k,"·'" !-.8.9
pesetas anual-es y demás. condiciones
d~l pliego que está d~ manmeslo- en
V31ladolid y en la oficina ce! Hamo de .
If.edina del Campa,. con: a"!"regl'ü alo
p:ooeptuad'oen el capítulo' prinlero del
tItulo segumfo del lte;lamrmto p:trtt
el régimen y serviei() del Ramo· de
Correos yrnodificaciones illtroilUcidas
por Real decreto de 21 d9 Marzo de
19(17. se advierte al público que se
adl,lJitirán la's pr'oposicionf:'s. (>xt~ndi

daf en papel timbrado de undécima
clase, QUe' S6 p.resenren. en las aQtf'di
cbas Administraciones. I}:-evio' cum
plimiento de lo preceptua:do el\¡ 18 Real
Gi'd'en -del Ministerio de Rar.teudfl Ii\e
7: de Oetubre de 1-904, basta @ole die: 24
de Diciembre.,. a las d~ez y .siete. llo
ra&, y que la a.pertorn: M pUf'..!tOS< Wi
dri lugar en, la;. Adilninistración pnn
8ipal de ValltadoHd., &l dí. 29 df< Di
eiembre,. a las ORCe' hor:a~•.

M:adri~ ~ lSe NoviemUre de 19Mo
_. DirElCtor'~eral~P. D... Luis· 'Cu
taiión.

'Moi1elo dé propW8tci6rt~ .

D. •••• natural de ...• -qeein~' de....,
según cédula personal' núm. ...• se
obliga a desempeñar laeond'llcei6n del
correo diario desde .•. a ... y vrce
versa. por el precio dé' o.. (en letra)
pesetas anuales con arregfo- a; l'iI.s
condiciones c:ontenidas en el p-ti-ego
aprobadO: por ta" Dirección genl!rai. Y
parasegurídad de esta proposrei6n
aooa.npaño a ella por separado ra C~

dula eérson1'l.f- y In- carta de pago que
acredIta· haber -depooitado en ... fian
za de •.. pesetas.
,JF~~ y fu'ma del inleresado.}

8-2108

DlIDkndO' p~r.se:: a • celebra....
-efól1' .dé' ~h~a' ¡m#lr eotJt~.el
t'rangptl~t.'e'·de: T'R' OOt'regpo~l3i Tlfi
blita·e~. lm1om~itf :eIltr~ las; oftci'nas
del H~mo. (J(f.. T'muames 'f Mo¡¡;a--raz
(28 kil~metJtOS}~1tajo el tipo ·¡náxinro
de; 6JWa pe.~. anuales: y dl'!!','na5
-eo!'HficMne~: d411Jl pltego' que'está de

·m::mi tresto eA 1'3. .Adm.UrlstraeiÓIl, pt"¡g,..
eip31: de: Sal.ama.neay la: oficina' ¡jeI.
Ram{j.: ell:l Tammnes;: eonarre;lo': a. ro
p.Jleu~ptua.dn en el ea'Pitulo wnnero
der' Utu.!l) se~ dlñ' ~smento
p~ac el' régimen' y lle':"ViciO' det Ramo
de: OorreM· y' mooificaci~Ile!> intr~
r:ida¡; por' ~a{ d'écr'etio de 21; de Ma.vw
de· t9G~~ sa; advien& a1: p-iiblicoque

. se admith"á.m las p:ro~~mi(JOe$. exten
didas en Itaf."l t.itnl)~do de undéci
ma cl1lge, q»a" ~'" p-t!ese'Jltell len las
antedichas Administraciones,. - pl'evi.o
ctlmp'Jimi~tl IEr de' lo; preeeptuad{F en
la Real orden, del; Minist.erio de Ha
cienda de: 7: de ·Octubve- de 1iil04, has
taet df:ac 5 4'k Enero, a lag· d·iez: y sie
~ horas', y QUe' la' agertura•. de' pUé
gos t.~drá l~gai' en la Adm-inistra-'
ci6n pMmip<\1 de. Sala.manca" el. día
1O de Enero próximo, a las once ho
ras.

Madrid, 2Z d~} Noviembte. ile- 1926..
'El Dírecto-r gene-ral. P. D." Luis; C'as
fuii6n.

Made!» dJc: proposición.

D. _.•,. natu1"31l, de r ..... vecino de ._.,
según cédula pci-~e:.tl núm. ~... se
obligtt a desempefiar lactl'llducción, ~l
corre.o áiui\).' desde •., a .... y viee
versa, por el precio de •._ (en letra}
peset~ anuales eon arreglo a las
condiciones ".ontenida.¡; en- el p,Jiego
aprolJa.doc por la Dire-X:Íón general. Y
para" seguridad de esta proposición
a.compaño a ella por separado la cé
dula: ~rsonal y la earta de! póQg9' que
acredIta:- haber depogi:llfd(¡ en' •.. fta.u
__ 00 ... peset8$..

{Fiecha y~ de! interesado.,
&-2ro9

Debten\icr llroc~dgrse a la ceTebm-'
ei6n de 1,subn.sta para ront:ra.lar el:
t:rnnsporl'e .da la eorrespoltdeneia- pÚ'
l!lfi~ en autoln6v-ii, COl:!' exclusión de
vfajm-os. entre l& oftcñ'ra' del Rat:no- en
Albaeef.e '1 su: estación terrea. bajo. el
tipo ImÍntmr <fu' tJ>oO' pesetas. anua
fes' y demá9 eo:m:liciones' del' prrego
que· está de manifte~to en la Adnri
uistración prjncipal de Albacete,
oon uregIo a. lo' preceptuado en- el
capftttlo primero del títufu segando
del R-egIamento para el régimen' y sir'
vicio def Ramo de- CorreiJ5 y loo(Hif
cacioues introducidas por Rea:l deere-.
lo de 21 de Marzit de 19{)7~ S'a acfvler
fA'! al ptiblioco' qne- seadmitfrán las
pl"()posicimres, ~'8:S en pape.!
timbrado de undécima cI1rse-,qne se
presenten eA las III1tedrchas A-dminis
traciolJ.es, pl"e'l'ic c:nmpJ:rniento- de lo
precept17adu en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de 0etubre
de too-í, hasta el día 5 -de EnP.I'O pró
ximo, a las di'ez y siete horas. y que
18 apel'tura de- pliegos tendrá lugar en
la Aooüni&tra,¡:;,i'Ón prulCip-al de' AIba
rete. el dIa1 O de!; mismo mes. a. las
once horas.

Madrid, 23 de Noviembre de 1926.
El Director general, P. D.. Luis, Cas-t&fIó-n. . _. - , - .

Modelo tk Y0]Jv1iici6n.

&. ~ •., nll~hrn:l deo· "7 veeilm' d'.e •.••,
5'e1rlin' eédtüa personal- rrf1m. •.•• se
obI~ ~ ~~em?riai"' 131 wnduc-eión. dél
correo' diarm desáe' •.. n ... y VIC~
~gg-, J)'Q:1'ceI pl"eeio dé' ••• ten lelra!)
p6Set!l! anua:1es-. e:on:arreglé: a. 1;.$
etmdfcJ'l~m.es· oonterffllas' an° e[ pliego
'apTafutdO' ~. fa- Di-reooíón gtrt1eTat Y
pm'a seguridad de asta. propc.sicióu
acornpl'd\'O' a ella' por wparauO" la· ce'
dl:t:l3:' personal y la carta de pago que
aeredita haber depositado en ... fian
za' d~· .._ pesetas;

(Fecha y firma dar interesad17.)
&-2110

Debicno& pI"oe.ed~se a la ceTebrn-:
c-ióil de subasta para contratar el
trall$po¡;{e de la.. correspondencia pú
bliea en autom6vil; eafre la oficina.
del Ramo en. VnJablino y la estación
férrea de d.icho punto, bajo el tipo
máXimo de. 1.700 pesetas anuales y
demás' condici-ones del pl'iegoqu'e está
de' manifiesto en la Adminis.tración
principal de Leórr y la ollcina d~l-Ba

fiO en ViUablino, lrlJIl arregl{l a. lo
p:receptuad.::l en el' capitu!o primero
del título segundo del Regln.mento
p.sTa. el régimen y servicio del Ramo
de Correos y rnooit1caciones introdu
cidri p-or Real decreto de 21 de Marzo
d-l 1907. se advierte al públieo que
se admitirán las proposicic Hs,exten-.
didas en papel timbraao de undéci
ma: elase, que se presenten ~n las
anledichas Administraciones. previo
cumplimiento de lo precepluack> ~n

fa Real orden del MinistéTio de Ha
cienda de 'T de Octubre de 1904, has-~
ta el d'fa 5 de Enero próximo, a las
cnez. y si-ete horas. y que la apertura
de pliegos tendrá lugar en la Adroi...;
nistra:ci6n. principal de. León. el día
fO' de Enero, a. las OUI}e horas.

Madrid, 23 de Noviembre de 1925.-'
El Direetor gen:cral~ P. D.. Luis Oas... ,
tañ'6n:. / ,

MQrIelo de 'prapósiciJn. .

D_ •• ., natura.! de "" vecino' de .."
según cédula persona¡! :D.Úm. •••• S$.
ob1.iga.a desempeñar 1& conducción del
correo diario desde ••• a _" y vice
versa, por el precio d.e ••. (en letra)
pesetas auuales COIl a.rreglo a. las
COlJdj:ei-ones> contenidas en: el pliegO
a:probade por- la Dirección general Y
pa.'nt; geg'Ltrídad de esta proposición:
aooD:l!paño a ella por separado la. L.é
tluIa· ~8iI Y la carta de pago que
acredita. babel" depositado en •.• flaI1""_ de _ pesetas..

(F\Wb.& Y ftl"JIla de~ Interesado.) !

S-2Ut: i

.Mh~ISTERIO DE FOMENTO

DlRECCIO. GENERAL DE OBRA«
PUBUCAS

CON5TlU1CCIÓN XlE CARRETEFtAS

Hasta las trece horas del día 1O d~
Diciembre próximo, se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de FomE"Jlt..
y en todas las Jefaturas de Ob"'asJ
~púM!~ P.e la Penínsule, a h\1tu
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Hasta las trece horas del día 1~ d~
Diciembr-epróxim<l, se admitirán en
el Negociaáo de ~trueción de Ca*
rr~teras del Ministerjo de Fomento
y ,en todas las Jefaturas de Obras
públi~as de la Península, -a horas
hábiles de ofi-cina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las ohras
del traro cuarto de la sección de Pe"

.droiiera.s al final, en la, carretera de
Las Mesas a Gervera, cuyo presu
pueSto asciende a 174.631,02 pesetas,
dehi~ quedar terminadas. en elpl-a
zo de catoree meses, a contar de, la
fecha. del comienzo, de l.ag -obras, .y
siendo la .fianza provisional de pese-
tas 5.238,93. .

La subasta se verificará en la Di
rección ge'ñeral, de Obras públicas,
situada en el Ministerio' de Fomento.
el dla 15 de Diciembre próximo, a ·lM
onCe horas. .
. 'El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposicién y disposiejo
nes sobre fO'rma y condIciones ~e su
presentación, .estarán de .manIfiesto
en el Mjnisterio·~de Fomento y 3n la

.Jéfatura de .Obras públicas de CUen
ca, en 'las días y horas hábiles de otl
cína,

Cada proposición ¡;e pr~;;er\t ar~ ,-

de 12 a-eoet~ df> 1923. (GACETA· dél
día sfguiente.) ,

Madrid, 2a de Novi-emb~ de 1926.
El Director general, Gelp,bert.. .

~121.:

Hasta las treoo horas del día 10 de
Diciembre pr6:x:iInQ. se admitirán en
el Negociad.o dfl C-on.strucción de Ca~

r-r-eteras del Ministerio de Fomento
y 'en' todas las. Jefaturas .de Obras
púhlioas' d.e la. Península, a horas
hábiles de ofieina,propo~iciones pa
ra optar a la subasta de las obra$.
de los trozos segundo y tercero de la
sección !le Pedrofieras al final, en la
carretera de Las Mesas a Cerv-era, cu;;;;
yo presupuesto asciende a 454,913,91
.pesetas, debiendo quedar terminadas
en el p'1R20 de :veintidós mes'as, a con,..
tui de la fecha del comienzo de las
obras, y siem.dó la fianza provisional
de 13.929,41 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas~

situada en el Ministerio d.e .lfomento~

el día 15 de LicIemb:re próximo, a las
onCe horas.

El proyecto 'pliego de condiciones,
modelo de proposIción y dispO-siciC\*
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de FOIll€nto y en la.
Jefatura de Obras públicas de Cuen..
c~, en los días y horas hábiles de' ofi
Clna;-

Cada proposici6n se presentar'á CP.
papel s.ellado de la clase sexta (S,6l>
pesetas) o en papel común COn p6~,

liza de igual precio, desech"'indosé,
desde luego, la que no venga ·(',o.n
este requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías O 'So
ciedades propolientes, están obiiga,
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923. (GACETA del
illa siguiente.)

Madrid, 23 de Noviembre d(; 1926.
El pirector general, Gelabert.. .

8-2122

Hasta. .las trece horas del día :1.0 de
:Didembre pri:5ximo, se admitirán· en
el Negociado de Cow¡trucción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento
y en todas las J efa,turas de Obras
públicas de Ja Península, a hoo.--as
hábiles de oficina,. pro:PO&ic.iones pa
ra. optar a la. .subasta, de las obras
doe IQS ttoz05segundo y .be-roorl) de la
carretera de BéImez a Cabeza del
Buey, ,CiI1YO presupuesto asciende a
3419~59(),7Q pesetas, d-e!:iiend.o. queOO¡r
Lerminadas en -el plazo devemte me...
ses, li. contar de ~a fecha del comien
zo 'de· las obras, y siendo la fianza
pl'OVisi&.nal de 10.487,72 pesffi,as.

La subasta se verIficará en la Di
recci6n general de Obras públicas,
situada eIl el Ministerio de Fomento,
el día Hí de Djciernllre próximo, a las
<mee horas,. . ¡ .

El proyecto pliego de condieiones,
modelo de proposieit'Il y disposieio
n~a sobre f<orma y~(mdiciones ~e su
presentación, . estaran de mamfiesto.
en el Mi,msterio de Fomento y en la
JefatUl'a de Obras púbÍicas de Cór
doba, en los días y hora;¡ hábUes. de
ofu:ina:.

Cada proposicIón se presentará en
papel sellado de la clase serta (3,60
pesetas) o en papel común con pó
liza de igual prooio, desechándose,
desde luego, la. qUe no venga con
este requisito cumplido_

Las Empl"eS~, Compañfas O So.
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923. (GACETA del
día stguiente.)

MadriU, 23 de Novi-embre de 1926•
El Pirector general, Gelabert.

8-2120

Hs.sta las frece horas del día 10 de
• icIcnilire próximo. se admitirán en
el Negociado de C.onstrucción de Ca..
.r:reteras del Ministerio de :Comento
y. en todns las J efaturªs de Obras pú-
blicas de la Pen~ula, .a horas hábi- Hasta las trece' horas del día iO de
lks de oficina, .proposiciones pa- Diciembre p;r6xLmo, se admitirán en
ra optar a la subasta de las obras el Negociado de Co~trucción de Ca-
d-e los trozos primero y segundo de IT.eteras del Ministerio de Fomento
la carretera de la de T.eruel a Sagun- yen' todas las Jefaturas de Obras
to, a Burriana, C1JYO presupuesto as-p"lThlicas de la PenÍIlSula, a horas
ciende a 409.576,71 pesetas, debiendo hábiles de oficina, propo~iciones pa-
.ijt:·ooar terminadas en el.' plazo de ra optar a la subasta de las obraS:
\i'einUd6s meses, aC{j'Díar de la fooha de la carretera de Villar a Curtis, sec
c¡J:elcoimenzo· de las obras, y ~jendo la' .ción de ).\fonfero a Curtis trozos pri..¡
ti.úlza'pr.oyisionad de 12.287,30 pese... :rr..oero y segundo, "cuyo presupuesto as
tas. dende a 37i.512,49· pesetas, debiendo

La subasta se .-verificará en la Di*quOOAr terminadas· en. el plazo de
::rec<:ión gen.e~ 'de Obras públicas, ;veinte meses. a CO'lltar de la fi~cba del
sItuadas en el MinUil.erio.·de Fomen:.. comienzo de las obras, y siendo Ja
to, el día 1.5 de 'Diciembre prj5x1,mo, fiama pI'O"yisiOllalde 11..145,37 pese-
~ lasonoohoras: ' tas.', '

El' proyecto, pliego de condiciones, La subasta se verificará en la Di-
modelo :de proposición v <Iisposicio"" .rección general de Obras públicas,
nes sobre forma y condíc.iones de su situada en el Ministerio de Fomento,
-pmsentaeión; estar.áa\ de manifiesto él día 15 de !),iciembre próXima, a las
e!l el Ministerio de Fomento y en la dn-eé h-oras.- ' -
loefatura de Obras publicas de Caste~ .. El proyeclo pliego de .condiciones,
il1én, ~n lo.s días y horas hábiles de modelo ~ proposición.. y disposi.c.io
.:'3'ficina;.· . ne$ sobre. f<orma. y cóndici<?IÍesde "su

Cadapl"oposici6n se pr~entará en presentaCl6¡l, ~slarán de manifiesto
'pnpel sellado de Jacl<rse sexta (3,60 en el Minü¡terio de FomenLoy en la
pesetas) o en papel común Con pó- . Je!at'llr.a de. Obras públicas de Ca...
liza de igual precio, desechándo~e.' ruña, en lOs días y horas hábiles de
esde"luego, la' que no venga con este oficina. .
ftquisito cumplido. ~ada proposic,ió:o:. se prese.ntará en

Las Empresas, Co01ipañías O 80- papel. senado. "de la clase sexta (3,60
ciedades prop0"D(lnles, están obliga..;' .pesetas) ..o en papel cQ~n eonpó""
es af euinplimientodel Réal tiecreto, liza, de .igual. precio, desech:1ndO$e,
-tie 12 de O~tubre'de 1923. (GACE'fAdel desde luego,. "la: que no venga !l'Jn
,,!,"a s'jguien~.)· _.. , este requisito cumplid!).

Madrfdj,23:de' Novierilbr~ de 1926. 'Las Empl"8sn.$, Compafiías o 80-
.!El: Diré-etol' general, GelaberL Ciedadesproponentes,están 'lhllga-

5--2t19 das al cumplimiento del "'{eal decreto,)

hábiles de oficina, propO&lClOneS .pa·
-r:¡.' optara. la., .r¡;ubasta. de las obras
-de 10$ 4,roZOS p.rim-er<>yseg-..mdQ de la
C.aI',retera de la' de Zorita a Miajadas,
.& la de VillaIllUeva de la $erena' a
Gtladalupé,. cuyo jlresupuesl-o ascien
de a 329.669,8;5 pesetas, debiendo que-:
dar terniinadas ~ el plazo de veinte,
meses, a' contar de la fecha del cO~

¡nienzo de ~as o-br~, y si~ndo 1afian,·
~. provisional de 9.8?O.10 pesetas. .

La subasta se verlficará. en la DI..,
TéCci4n general de Obras -públicas,
situada en el ;Minist~rio de Fomento,
e;i: día 15 de Diciembre próximo, 11
las once horas.

El proyecto pliego de condiciones,
ID(ldelo de proposición y disposicio
o.e so1Jre. fúrma y condiciones de su
presentación, estarán de' manifiesw'
en el Ministerio. de Fomento y en la
Jefalura de Obras públicas Q.e Bada...'"
.il1Z" e'Il los días y horas hábUes ,de
efi.cma.. " . "

Cada proposición se, presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
:Pesetas) o en papel común con p-ó...
liza de igual precio, desechándose",
desde. luego, la que no venga con
esterequisilo cumplido.

LaE Empresas, Compañias o So
ciedadesproponentes, eslán obliga.-
Gas al·cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923. (GACETA oel
día siguIente.)

Madrid, 23 de Noviembr~ de :1.926.,
8l Director general, Gelabert.

g...:...2118
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Imodelo de pJ::0posición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de ~u

:.. presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas deCuen
ca, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con p6
liza de igual- precio, desecbándo3e,
desde luego, lu que no venga con
esté requi::ito cumplido.

l;as E::n,;>resa.s, Compañías o So
ciedades proponente'>, esl.án obliga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923. (GACETA del
día siguiente.)

Madrid. 2;3 de Noviembre de 1925.
El Director general, Gelabert.

$-2125

papel, sellado de la clase sexta (3,GO
pesetas) o en papel común con pó..,
liza ,oe igual precio, desechándose.
desde luego, la que ,no .venga con
este requiSito cumplido.

Las Empresa.$, Compañías o So
ciedades ¡:roponentes, están obliga
das al'cumplimiento del Real decreto
de :1..2 de Octubre de 1923. (GACETA del
día sTguiente.) ,

Madrid, 2!3 de Noviembre de 1926.
lTI Director gene1'31, Gelabert.

" '. "S-c21Z3

Hasta las trece -horas del día 10 de
Diciembre próximo, se admitirán en
el Negooiado de Coill?trucci6n de Ca
rretera.'> del Ministerio de Fomento
y en- tOGas las .Jefaturas de Obras
públicas de la Península, a horas
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras
del trow primero de la sección de
Oñaa Tragacete,-en la carretera de
Cuenca a Trag<lcew. cu~'o presu:H.:.e.8
to ascien-de a 227.733,80 pesetas, de
biendo quedar terminadas en e·l pla
zo de diez y ocho meses, a contar de
la feClh.a del comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 6.833,51
pesetas. -

La subasta se verificará en la Di
"rección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día-15de Diciembre próximo, a las
once horas.

El proyootopliego de con-diciones,
modelo de proposici6n y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
!'l'esentación, estarán de manifiesto
~'n eL Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Cuen
,-a, el). los días y horas hábiles de
ulicina.

Cada proposición se presentará en
rape!. sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en· papel común con p6
Iiza de igual precio, desechándose,
destre - luego, la. -que no venga oon
I~ste requisito cumplido. ,

Las Empresas, Compañías o So~

cicdades., p:-oponentes, están ""lbliga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12-de Octubre de 1923. (GACETA riel
día siguiente.)

Madrid, 23 de Novi-embre de 1926.
El l}lrector general, Gelabert. '

- ~2i2i

Hasta- las treoo horas del día HJ de
Diciembre pr63:imo, se admitirán en
el Negociado de CGru¡trucci6n de Ca
rreteras del Ministerio de':- Fomento
y eU ctodas las Jefaturas de Obras
públicas de la PenG:nsula, a hGras
bábiles1e oficina, propo~iciones pa
ra optar a la subasta de las obras
de los trozos nov.eno, décim{) y undé
cimo de la carretera de Socuél13,mos
a VilIarrubio, cuyo presupuest? as
ciende a 483.116,77 pesetas, deblendo
quedar terminadas en el plazo d.e vein
tidós meses, a c-ontar de la fecha del
comienzo de las obras, y siendo la
fianza- provisional de 14.493.50 pese
tas. ,:

I~a subasta se verifhará en la Di
recci6ngener~l de Obras·--públíca.s,
situada én eJ-Ministcriode Fomento,
el día 15 de Diciembre próximo. a las 
once horas.

El' D1'o'vect(}. pli'::go dp.: enndjdnncs,'

Hasta las troce ho-ras del día 10 de
Dici-embre Dróxim<l se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y
en ladas las Jefaturas d-e Obras pú
blicas de la Península, a horas hábi
les de ofl.cina, ::;.roposic:ioncs para (.p
tar a la subasta de las obras del tra
mo .primero del segundo trozo de la
carretera -de .An.glés a Vich, - cuyo
presupuesl.<> asciende a 799.470,29 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de v-einUcuatro meses, a
contar de la f-echa del comienzo !le
l·as obras y siendo la fianza provisio
nal de 23.984,11 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
el día 15 de Diciembre próximo, a. las
once horas.

El proyecto, plie~o de condicione,;,
modelo de proposicIón y disposkio
nes sobre forma y condicion-es de su
presentaeión, estariin de -manifiesto
en el .Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Gero
na, en los días y horas hábi,l-es de
oficina.

Cada proposi~6n se presentará en
papel sellad{) de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga COn este
requisito cumplido.
. Las Empresas, Compañías o Socie

dades propO'llentes están obl.igadas al
cumplimient.-o del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (GACE1fA d-el día
siguiente.) ,

Madri'd, 23 de Nc}Viembre de 19'u.
El Diredor general, Gelabert.

, S--2126

Hasta las treoo horas del día 10 de
Diciembre próximo se admitirán en
el Nego<:iado de Construcción de Ca
rreteras del ~nI;listerio de Fomento y
Em todas las Jefaturas de Obras pú-;
bUcas de la Península, a' huras hábi
les de {;fi.cin3, proposiciones para op
tar a, la. subasta de las obras del tra
mo segundo del segundo trozo de, la
carre1erade Anglés a "ich, cuyo ¡::.~l
supuesto asc~nde a 754.958,1.5 pe~c
las, debiendo quedar t{lrminadas en el
pla7.0 de veintiCuatro meses, a contar
de la fecha del comiel1zo de las obras
y siendó la fianZa provisioJ!.al de pe
sela:-" ?9.hI,8,74; ,

La sriba!O;la se- verificará en la Di
rección .general de Obras p'úblic.as,· si'..,
el día 15 de Diciembre próximo, a las

, once horas.
El proyecto, plie~o de condiciones.

modelo de pr.Jposic1ón y disposie-io
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifieslo
en e.} Ministerio de Fomento y en la.
Jefatura de Obras públicas de Gero
na, en los dias y horas hábiles' de
{)fici'Ila.

Cada proposición se p.esentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o- en pap-el común cOn póli
za de igual precio, deser.!J;í ndosc, deg~

de luego, la que no venga Con est~
requisito cumplido.

Las Empresas, Compaiiías o Soóc
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de:l.2
de Octubre de :1.923. (GACIDTA del dIa
siguiente.l

Madrid, 22 de Noviembre de 1926.
El Direclor general, Gelabcr!..

8-2127

Hasla las trece horas del día 10 de
- Diciembre próximo se admitirán en

el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del l\lin:sterio de Fomento y.
en todas l:lsJefaturas de Obras pú~

bLicas de la Península, aborn.s hábi
le:s de oficina, proposiciones para op
tar ala subasta de las obras del tro- '
zo quinto de _la -carretera. de Gerona
a Las Planas, cuyo presupuel"to as
ciende a 585.185,57 pesetas, debie.ndo
quedar terminadas en el plazo de
'Veinticuatro meses. a contar de la fe·
che. del comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 17.555,57
pesetas. _

La subasta se verificara en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministeri'Ü de Fú-mento. el
el día 15 de Diciembre próximo, alas
once horas.
, El proyecto, pliego de condicioncs,

modelo de pr3posid6n y disposicio
nes siJbre forma y condiciones d~ su
presentación, estarán de manifiesto
en el Mi:oi.sterio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públi-cas de Gero
na, en los días y horashá})iles d~

nficina.
~ Cada -proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en pa.pel común con póli..
za de igual precio, desechándose, des..>
de luego, la que na· v.enga con este
requisito cumplido. '

Las Empresas, Compaiifns o Socie
dades propornentes están obligadas af
cumplimiento del Real decreto de :1.2_
de Octubr,e de 1923.' (GAC:DrA del día

- siguiente.)
Madrid, 22 de Noviembre de 1926.

El Director general, Gelaberl.
8-2128

Hasta las Lrece horas del día 10 de
Diciembre .. próximo se admitirán. en
el Negodado de Construeción de Ca
rreteras del MinisteriQ de Fomento y
eíl todaS las Jefaturas de Obras pú...
blicas de laPeninsula, -a horas hábi
.les _de _oficina, pr-oposic1oncs para op·
tare a la subasta dl3 las obras del tro
zO euarto de la carretera de Gerona.- a
Las_ Planas, cuyo .presupuesto aseícn
de <l 721.252,89 pesetas, debiendo
qúedar t,p.T<mÍna(l::¡s en el p1U7(\ (le-
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. ~i'l)iieuatX()~s. • a eontarde la
feC'h~1lelcf)IBit)nwce las obras. y
siendo la fianza provisional dé pese-
t'aS2,1;o37.59.. .

La $;J¡lk1.~tn. se verificurá, en la Di
:reooióng~neraldeObras públicas.. si
tu'Brla en e1 M~ni",ierio de Fomen~e.el
'tldíad5 .de. Diciembrep1'6ximo; a 'las
once horas.

El proyecto.pHefíode condiciones,
niodelo de proposic16n y disp'o,;icio
nes"80bre forma y condidon€s de su
presentación. ':!5tro"án d~ manillesJ.o
en ',el," Mini,Mrio de Fomenloy en la
Jefatura de Obras públicas de Gero
na, en. losdias y horas hábiles de
oficina. . .

Cada proposición se presentará en'
',papel sellado de la ciase sexta (3,60
pesetas}· o .en papel común. con póli
:zal1eigu:u fl'r~eio. df1>:c,·IH1nd{l"{'. cll~_

de luego, la que no venga. eDil este
.requisito ~!l1nplido. .

Las Empresas, Gompailüu" o 5u(;te
dadesp:rcpO'nen!es están obligadas al
cumplimiento del.Real. decreto de 12
de OetUOTC de 1923. (GAcDrA del día
siguiente.)

Madri-d. 23 de Novi~mbl"e dei926.
El Director gene..'"':lI, Gelabert.

s--'2t~

les,<1e, ~hla,pz:oposi.éloDespara op
.tar·'Q la subasta. ·de l¡;¡s trozos, tercero
y cuaxto de la·earretel'a .de Puente de.
Ayuda, a. Alrnendra.l cu.yo p;~llpue~to'
asciende a 275.0.61.02.. pesetas, debien
do quedar termí'Datias en el' p!~o de
diez y ocho meses, a contar de. la. f~
cha del cornienzode las ohras y sien
d<> La. fianza provisional de 8.:281,$3·
.pesetas.

La subasta. severj·fic<i.nl. en la Di
rección general de Obraspúblicas,- si
tuada en el Ministerio de Fomenl,o. el
día 15 de Diciembre a las once horas.

El. proyecto, plie¡;-o ·l!e <:oudll':'ton~$.
mod!e'Io'de propostci6n y dispo!-'iclo
nes sobre forma Y e(Judiciones (1(> su
presentncitSn. estar(üJ deronnlHe':>to
en el Ministerlo óeFomerrto y en .la
J.efatura dé Obras públicas de Ba
dajoz. en los día:- 'Y horas hábiles <1e:
oficina.

Cada proposiei6n se pre:;cn.lara en
papel ~i1ado d~ hti clase 'l~x:ta {3.50'
peselas)o ·en "Papel emnún con '9Ó
liza de igual vrecHJ, ~ebáudose,

desde luegn. la que' ne vengaooD
este ·requi$itocumplidO'.. .

Las Emprl'sa:s, C&mlJa~Has 'O l'3ocic
dades proponentes están abIig!ld~tsal

cumplimiento 6eIRcaldecreto de 12
de O<:tubre de 1923' (G¡\CE'l'A de! día
sigujente~) .

!\'a.ilrid:, 23 de Noviemhre dei926.
El Dil'ector general. GelalJett.

S-213S

Hasl,a, las trece homs Jdcía 10 de
Diciembre próximo se ai:lmiUrún en
el Negociado aeConst.rueciÓn de Ca
rreteras del Mim:;jpri:¡¡ de F'Ofr}"nto
yen todas. la:; Jefaluras de Obras
públícaS de la Pellimm la; a 11o1'11S
hábiles de a,ficina. proposicinnes
paro.. opl.ara la subasta de !a."1 .;\" as
de los trozoscual'lo y quinto de la
carretera de l~ de Zafra a 8evílla a
la de Albuera. a .Fregenal, cuyo pre
supuesto. ascie.u'de a 451.937,5-5 pese
tas, <ieW;n1kJ. qnedártierminaodas en:

..• plazodev:emtid~smeses: a c()ntar
de la fecha del comIenzo d,elasobras
y siendo la 1i.anza. provi8ional. de. pe
~.1&558,13.

La subasta se verIficara t'Jll:>.< I)j
recejó» general de OborhS' pliblicas,
situada. en el 'MiaisLffio de' F"'l[l.,nto,
,1l'Jl·día. 15 de- Diciemb:re-proNilD!9. a
las once horas.

El proyecto. plie~'O de (·ond:iejones.
modelo de prepo'l~tón ~. cis.poski()
nlS sob:r'e forma y coO(hciunes d~ su
~ElSlmbtmoa..estQrán de manitleslo'
m e\.Mmi$l.eTio de FomEmto. y?D la
Jefatura de Obras públli:asde Ba.d:a
joz, en losdfas y horashá.bi1e~.de 9ft-:-
tlnlL' . . .

cada 'PropOSición 'Se p'regenlará.- en>
papel $diado de la ~1age .sexta. ·(3.60:
peseb.s) o en papel' 001D~ con póÜ-
za de igual precio, desechánóosc. des
de: luega. la ·que no vene""a ei)lI' esle:
requisito cu~,lioo~. .

'..La& Empre;;a:;. Compai1íns o Socie-
; (lades propomntes están obligadas al!

cúmpIimíenlo del Real dp.creto de 12'
QeI oettlbre 001.923. (GAQ'Irlr. 001 diál
si~le.) .'
. }¿a,drid, 23 de. NovielPhre de i126..
~'. ,Director general, Gehlbert.

S---2-i~

Hasta las .trece horas del día iD de
picjembr.e prÓximo se admitiiáneIli
tel Negociado de Construcción de' Ca~
!Teteras del ;'!in;!';lerio de 'Fotw'nlo y
en lodas las Jef¡¡ tmas de Ob1'3::PÚ~
Micas de la Península, a horas hábi-

. Hasta las trece horas detdia 10 de
. Diciem~e pró:'l:imo !'le admitirán en
el Negowloo rle Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento j
en toda.s las Jefatur~ts de Obras pú
blicas de I~Pe1lfnsula, a boms hábi
les de oficina, proposiciunes, p3ra op
tar a la subasta. de ms.. obras' de los:

; tr-ozos primero y segtmdode la carre
lera de Cinetores.en lad~ Ventadet
Aire a Morella a cast~Ilfart, cuyo pI'e-

· impuesto asciellde- 8;;. 4&9.0'41,58 p~

tas.,debiendo quedar termin.adasen
· el plazo. ~e veintidó$roeses, 3. Q)Iltal"
'de la feeha i1e~ c:omien1O '(k .1:as OihI'as
y siendo la.ftanu p.romionaJ..·4& pe
setas· 14.071,25,

La. su:basta se 'Vtrtific:ltá'enla Di
rección general de 'Obras púbtitm,.si
toada en el Mjní~¡;io '\1eFotnt"..nLtl, el!
dia:l:fi de Diciem1JN; '1{. lasonta tto-

· .ra&.
'. Rl. proyeét.~. Pliego 6e ·.oondi&iODCs,.,
modelo de proposición y dispo¡;icj()-'
nes sOb~forma y ~ndici<lnes de sU!
presentacii1u, e~ d'e mantftesLOI
en el ·~I·jnisterio de Fomento y ~n 1:»
Jefatura de Obras. públicas de Caste
lión. en los días y horas hábiles del
of~iD3\

. C-.d80 p'l'oposici6n se presentará en;
papel ~ado de la elase sexta (3,6<J
p~ta.sJ o en papel común. cOIlp6Ii

.. :La de .igual precio, desechándose. d~
dé luego* la llue Ko :venga con e~
requisito cumplido. ...

La.~ Em~esa3, Cornpaiíll:!5 o Socic""'
·dades Ol"ouCtllcutes están obnfradas al
cumpTimiénw del Real decrefu de i~
de Oetubr.ede 1923:. (GACEYi:;\. del día

,sisn l.e_nfe.) .
.~.ctrid. M de Noviembl'c ·de 1926.

.E1 -n:':-ecOOr gc.ncr~l; Gelaoo1't.
$-2-137

Has~a las t.:r~e Mras d.el dIa, lIT t:I~
Diewmbl'e próximo se admitirán en
el Negociado deConsttueeión de. 'Gá.
rreteras del MÜlisteI'io de Fomen10·y
811 todas las' Jefaturas de Qbr1:tS pú
blkas de la penínsUla. !l:.horas lrfilii
leos de ofícirra..propOb'ieioues parn op~

tar a la. sUbasta delttsl l)b,rM. del tro~

zo cuarto de la secrrón Jl;lt,ñaa TI'tl
gacBt'E;. en laea.creter'll deCttenea a
Tragacete,: cuyo presupuesto' asrende
a. 3:i:Z.04'6,9fs pesetas, debrendo quedll.T
termtnarlas en el plazo de ·...~inte me-:
ses, a contar de la fecha delcomien_
zo de lns obras. v sienclo 11l. fianza

.' provisional. de G;9tH,H. 'pesetas.
La. subasta se Vt'l'ift~!\lr;i en la Di

rtcéi:6n: gener:rl de-· Ob'raS" públicas, si~
tmtdu en ~l MinisteriO' de :Pomento,el
díci15 de I:Ji'e1eIribre, a las·' onoo lIc-
ras~ .

El pl'oyeet().. p.lie¡¡odecondióones,
modelo 'de proposi':fón- ,?' disposieio
ness(lhre forma y eon~iIcione$' de su
presen!l\ei&l, estarán de mlmifi"lSto
p.ne1 l\l'in isl...·j"j(l de Fflffil"nl..) -.¡ .f'l} la
J efffi'urnde Ob...asp1ÍiJlj~g.&. Guen-

· ca. en los días y h()l'ashábikfs de
efieina.

Gada J)1"op[)sichmse pTes~t:aráen
papp-l sellado de la éJ::l'~ese:xta (3.60
pesetas) o ea papel común' eonpólí

.. Zn de. ign4J p.recTo, desechánoose, des...
dé luego, laque no venga conesíe
requ isitOCUIDplido.

Las Em.prllsas, CompatHnso Sec:ie
dade3 propanentes están obligada..<; al

, cllmplimpenlG del R~al·detl'p.to ~ i2
deOctullre de: t1l23.(GACFirA· del día

· siguiente.)
'MadI'id,23 de- NcrvielribTe de 1928.

Et Dired6r general; 6ef~bert,

· S--Zi38

Hm:ta las trece hotaadel1iia; JO de
nic{embrellró~mo sea3mmtitn en
el Neg~j.ado de· ConstrueeióÁ de Ca

: rreteras dei Ministerio de Fomento y
· en todas las Jeialuras de Obras pú-.

bUcas de.taP~lTinsuJ.a, a hOT3.:ihábi
.. les de áfimniL. pr&pos.ieim'les I'3l'a op
r tal'.8 la.. subl1S\a. de las Qbr.as lilel tro
;:ro tercero de: la seccióll dé Uña. a

Tragacete, en la carrewl'a de Cuenca
'a 'l'r~ CU:J(l p1'6SupuesLo as
dende ·8· 32L{12,,1l) pesetas, debiEmdo
quedar terminadas en el. plazo de
veinte meses a contar de la focha del
comienzo de las obras y siendo la

f 1Lmza. provisional de9-6~2,3S pese-:
.w;.

La SiUbaSta.,s~ ve:cm~á'en la Di-
· rección genel"alde Obras pública5. si~
· tuacia e.n el M'inisierio de Fomento, el
día,. iá de Dieiemhre. a las once. ttQ-
ras.

. El p70yecto~ pUeno de c·ondichmes.
modelo de proposicYón y disposicio
nes .. sobr~. fonna y condfciones de su
:prese:ataci6n, estarán. de. manifiesto
en el MinJst:erio de Fornlmto y en la
Jefatura de O'bra-s' pt1bfieas <!~ COen
ea, . en los días y horas hábiles de
oftdlllJ.

cada. prollOSieiólt se· 'pt'eserrtarien
papel sellado de In; clase sexta (3.60

,pesetas) o en papel. común conp6Ii
za de. ig;lál pTeei0, desechándose, d !'~.,~

de lú.l1'go, laque.ncr venga con este
];~quisil(J cum-plído.. .

Las Empresa~. Compañías o Sbei.e
dad~s prCl'ponentes eslán obligadas al
cumoHmiento . del Ueal op'i"l"P'to de 12
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de Octubre de :1923. CGACE'rA. del día
. ~gufente.) .

Madrid; 23 de Navfembre de f926.
;El' Director general, ~labert.

. .. S-:2::139

Hasta. las trece Mras.del día: 10 de
Diciembre próx:inmseadmittráu en
o) Negociado de Consfrucl:ión de Ca
:rreternsdel: M:iniste-riod.e Fomento- y
ea todas: 1M Jefutmas de: Obras pú
büca.,<¡:clela Peninsufu, a horas hábi
les de oficina;. propm.rciones para. op
tar· & la subasta de las obras del trozo.
segundo de la seec.i~n de Uña a Tra.
gacete, en la: canelera de Cuenca a
Tcagacete, cuy.o presupuesto ascien
de a 492.675,56 pesetas,. debieoo.oque
dar terminadas en el plaz.o '1'" vr'iuli
dós meses, a contar de 1:1 fer.ha del
comienzo de las obras y sieondo la fIan
zaprov.isional de i 4.780,27 pesetas.

'. La~uba.stase verificará en la: Di
n:cciÓIr gen~ral de Obras' pÚbllcas. si
tuada; en el Mtnisterio· de Foment.o. el
4izt5 de Diciembre, a las anoe ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
JDf)delo da proposición . y disposicio
nes· robre forma y condicion~s de su
p.resentaci6n,. esta.ráo de manifi;:sto
en el Mbisterio de Fomento' y en la:
Jetaltura. de Ollras púb-licas de Cuen
ca, en l{)sdías y horas bábHes de'
o¡lkina.

cada pI"-Oposición se presentará en
-papel sellado de la clase sexta (3.60
pesetas) o en papel ~mún con póli
za de igual precio, desechándose; des
de luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

Las 'Empresas, Compañías o. Socie
¡jades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrel{) de 12
de Octubre de 1923, (GACETA del día
siguiente.)

Madrid. 23. de Noviembre de i9-26.
~ Direetor general. Gelabert.

-. 8---2140

Hasta las tooce horas del día 10 de
Dieiembre próxim(), se admitirán en
el: Negociado de Gon8truceión de Ca
:rreteras del MinistP.rio de Fomento
y en to<Jas. las .Jefaturas de Obra.s
públicas de la. Penínsnla, a hoo'as
hábiles da oficina, proposiciones pa..
ra optar a. la subast.a de las obras
de los trozos segundo, tercero yeuarto
de la. sooc:iónde· Chp.ca· a Salmas de
Armallá, en l~ carretera de Villar de
DomingoGarcia a Molina, cuyo pre
REPuestoaseiende a. .457.157,44 pese
tas, debiendo quedar terminadas en .
el plazo de veintidós- me.,f'''':;, i\ contar
de la feoha del comi:mzo de las obras:,
'1 siendo Ja flanza provisionaJ de pe
&etas. 13.714,72.

La. subasta se verifieará- en la Di
rección general de Obras públieas,
g1t.uadaen el Ministerio de Fomento,
el dfa 15 de Diciembre a las <JIi-oo bo"
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposicIón y d-isp05ieio
nas soore forma y candreiones de su
})T'e3entación, estarán de mnnHlesto
en el Min'steMo de Fomento y en la
Je1'attira d~ Obras púb1ieas· de Gua
dalajara, en los días y horas hábiles
~e oficina.

,Cada pro.posici6n se presentará ~rt

papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas} l} 'en- papel OOtIJÚn eon pO
1iza de tgmd precio, deser-'Mndose,
des(J'e lnego, 'la que- no venga -CQD

este r-equtGito eumpTid<t.
Las Emp..esas, Compañfas. O So-

ciedades . proponentes, están obHga
dasaI cum-p!hniento del Real deereto
de 12 de Odll'bre de 1923~ (GACETA del
día sigui('nte.}

Madrid. 23 de Noviernl:>re de 1.926.
]!~l DITector genenl, Gelab!!rf..

~2t4t

Hasta. !as {rece horas del día 10 de
·Diciembre p.~óx.imo se admitirán en'
el NegDciarlo oe Construcción de Ca
ITctCL.lS· del Ministerio de Fomento y

· en tOOas las JefaLuras de Obms ¡;ú-
· blicas- de [a Penfnsula, a horas hábi
les de oficiüa,. vrO{lo:;~iones para. op
tar a la suba~tit de las obras deL tro
zo segundo de la carrefel'a de la de
AlbaladejiLo-. a Guartala.ia~·a. a I-d de
Brihue.ga a la de Perales de Tajuñ.a.
a Albares, cuyo presupuesto l!!Of'iende
a 41.5.169;04 pesetas, debiendo quedar
termi'l.ladas· en eL plazo de V'e'inLidós

· m-ese!'; a coni:ar de la" fecha del co
m.:e.nzO de las ob-ras. y siendo la fian
za provisional de 12.45.5.0:1 pesetas..

La subasla. se verífif--a¡;á en r.a.. D~
recci6Il general de Obras públicas.. si
tuada en el ?ifím;;terJO de Forn~nl.(l. el
día 15 de llici-embre, a las óneelio
ras,

El proyecto, pliego de condiciones,
modeJo de pmpo8iá5n y disposicio
nes sobre forma y c.ondiciones de su
prcsenl:l.ción. estarán (]¡>, manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Ob:ras públ ieas de Gua
dalajara. en los días y horas hábiles
de ÓfiGin.

Cadapropesición se presentará 00
papel sellado de la. clafie sexta (3.50
pesetas) o en papei ct¡.mún ccrn pól¡;"
za de igual precio, desechándose, des
de .luego, la :¡ue no yenga con este
requisito cumplido..

Las Empresas, ComPañias o Socie
dades prnponenles están obligadas al
cumplimientO' del Real decreto de 1.2
de Octubre da 1.923. (GAClWA: del día
siguiente.}

MadrM, 23 de Naviembre de :1926.
El Director general, Gelabert.

S--.2U2

Hasta las trece ho:ras del día 10 de
Diciembre próximo se admitirán en
el Negociado de Consti'Ueci6n de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturas de Obm
públicas- de la Penfnsula.. 11 horas
hábileS' de ofteitra, proposiciones
para optar a la subasta de. lag obras
del trozo segundo de lit carretera de'
enl~ de la de Villar de DomjngO
Garefa a Molína, proeedente de' Cuen
ca, con la de Checa a SaHLas de' Ar
mallá. cuyo presupuesto asciende a
298..387,&.> pesetas. debiendo qurdar
terminadas erl el plazo de diez y ocho
mese~. a contar de la facba del co
mienzo de las obras, y siendo la fi~nza.

provisional de 8.951,64 pesetas.
La subasta ~ verificará. en la J)i,

recci6n gc::-terai de Obras' públicas.
situada, en el Ministerio de"Fomento,
el día i,5 de Diciembre a las onoo ho-
ras.

El proyecto, pliego de eondiciones.
modelO' de pl't:J!P'&5Íción j f:sp6SicJo
lles. sobre· fGrmlt y eond¡.ciones de su
presentación, estarán de- mrmj~;;to

en el Ministerio de Fomento y eH la
Jef:rtura de Obms públicas de Gua
daJajaT"'lr, en loo dfaS y hOt'aS hábiles
deO'flcjna~

Cada propu5ición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con pó--
Um deo rgual pTecio~ deSlech:mdJse;
desde luego. la- que no venga cnn
este requisito cump-hdo.

Las Empresa", Cnmf)añfns o Saeic
dades proponentes están obfiga.jns al
cumphmrento dei R:ea~ decreto dI) t2
de Octuhre de f923 {GACETA del ~ia
siguiente_}

Madrid. 23 de Navfembre de 1926.
'EI Directo!" general, R. Gelabert.

S-2f"1i3

Hasta fag trece horas del día tO de
Diciembre pr6xim() se admi tirán en
el Ne-gooiade de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fom~nLo

. y en todas las .lefalllnls de Otll'ns
púbfi:cas de la Península, a horas
hábiles de oHejna. proPQsicúllles
para optar a la subasta de las obras
del trozo tercero de- la carre1e¡"a de
enlace de la de VilIar de Domingo
Garcf.a a Mo}.ma, prooooeIlte de: Cuen
ca, oon la de Gueca a Salinas de Ar
maMá, cuyo p''t~UpHi~St:O asciende a
295.901,40 peset:.r.s~ debiendo quedar

· te:rm:inadas en el plazo de diez y ocho
· meses, 3 c~Htaf' -de ia r,,'~IH, fr.e¡ ro-
· mienzo· de las obras~ y siendo la fiau-
· u provisMmal de 8..907,04 peset3$.

La snbasta se- vertfi:<ar:l en la Di
rección genP-I'al ele Obras Públicas.
simada en el Ministerio de Fomento.
el dfa 1.5 de Diciembre a ll'I5 ·once ho~
ras..

El proyecto, pliego de; condiciones,
modelO' de pI"OtposieiÓD. Y" disposiei()
nas sobre forma y condIciones· (fe su
presentación, estarán da mmlifle'fto
en el Ministerio de Fomento y en la

· .Jefatura de Obras públicas de Gua
da-Iajara, en los días y horas hábiles
de ofleiIra;

Cada proposición se presentará en
paper sellado de la clase sexta (-3.60
pesetas) () en papel común co-n p6~
liza de igual preC'ÍO', deiecllándo:se,
desde Jnego, la qu6' nO venga con
este requisito cnmpUdo.

Las Empresas. Ccrmp8í1fas f) ~¡.e

dades proponentes están· obfiga.das al
cumplimiento del Real decreto- de t2
de Oetubre' de i'923 (GACETA: l}e-I (Ha
signienl.e.)

Madrid, zg: de Noviembre, de- 1.926.
El Diredor general, ~ Gefaberl.

S---2f-l-i

lI8$ta las trece !roras del dfa fO ds
DicIembre pl"Óximc>. se admitirán en
el Negociadll de COOstruOci6n d~ ea
rreteras del Ministerio de' Fomento
y en todas las Jefaturas de Obras
públicas de la: Prolfnsuta, a horas
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la snbam:a de las obras
del tramo segundo d€l troZú primero
de ra~ ea:rretllMr efe Ri'l"¡~·¡¡"¡" (fe la
S~lva a San Marlírrde U·f,j:::·n~" <"n-..(}
presupuesto lt'..c:reíen<1e a. 3tl3.:U5.7'3· p~

r setas; debiendo' qued3I'" f.erminadá:!J e.
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Hasta las trece horas del día 10 de
Diciembre próximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca..
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaluras de Obras p,ú...;¡
blicas de h Penin':lula, a horas h.tbi
les de oficina, proposiciones. para OP-"
tal' a la subasta de las obras del tro..
zo cuarto de la sección primera de la;
carretera de Puente 'del Grado· a la de
Puente de LascelIas a Na.:vaI,cuyq
presupuest{) asciende a 241.868,08 pe..;
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de diez y ocho meses a con
1,a1' de la fecba del comienzo de·: las
<Jbras y siendo la fianza provisio-nal
de 7.256,04 pesetas. • .

La subasta Se verifiCará ,en la Di
rección general de Obras públicas, si"'!
tvada en el Ministerio de Fomento. el
día 15 de Dkiembre, a las. Once ·b{)-
r.lli. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición ydisposicio
nes sobre forma y con"'¡icion-es·' de'su
pr<lsentaci6n, estarán de manifiest.o
en el Ministerio de F(Jm.ento yen la
Jefatura de Obras públicas,de Hues
ca, en los días y horas habilesde.,
ofi'Cina.. . . .. :
. C~daproposicipn .se presentará .. en
papel sella<lu· d~ la· clase ·.sexta(3,6Q
pese,tas) O en papel: común con póli
za de if;ualp.recio, (leseeh¡indose,. det\"'!
de luego, la· que· no. venga co.n ~ste
requisito cumplido~ .. '": .,

.. Las Elripresas; Compañías o Socie~

dades proponentes están obligadas al
cumplimienlo del Real deereto de ~.

Hasta las trece horas del dia 10 de.
Diciembre próximo se admitirln· eu'
el Negociado de Construcción daCa~
]Teteres del Ministerio de Fomento y'
en todas las Jefaturas de Obras pú
bli<:as de la Península, a horas háhi-,
les de oficina, proposieicnes para op..¡
lar a la subasLa de las obras del tro...
zo tercero de la sección sé:gunda de la".
-carretera de Colun~a a Búltniía, cu'Yo.
presupuesto asciende a 347.480,84 p.e-,,
sr~tas, debiendo quedar terminadas eI¡:
~l plazo de veinte meses, a contar d~
la fecha del cOlIDienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de peseta&
1-0.424,43. '

La subasla se verificará en la Di..;.
J"ooci6n general de Obras públieasp

situda en el Ministerio de Foinento~
el día 15 de Diciembre a ·las once ho..·
Tas. .~

El proyecto, pliego de condiciones"
madeJo de proposi¡ción.y ,disposicilH
nes sobre forma y oondiciones ,de. su
presentación; estarán <le .manifiesw
en el Ministerio de F-omentoy en la.
Jefatura de Obras púbLicas de Hues....
~, en los días y horas habiles d~
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta .(3,ro
pesetas) o en papel común con p6:;
liza de igual precio, desechándose"
~esde luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañias o Socie~
(lades proponentes están obligadas al
c~limiento del Real decreto de 12;
~e Octubre de 1923. (G.~CETA del dia
sigui'ente.) .

Madri-d, 23 de Noviembre .de 1926~
El Director general, Gelabert.

8--214.9Hasta las trooe horas del día 10 de
Diciembre pró:ximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las. Jefaturas de Obras pú
bl,ieas de la P~ínsula, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op'"
lar a la subasta. de las obras del tro'"
zo segundo de la sección se;;unda de
la carretera de Colunga a Boltafia,
cuyo presupuesto asciende a pesetas
418.9'28,37, debiendo quedar termina
das en el plazo de veintidós mese.s, a
contar de fa fecha del comienzo de las
obras y si~ndo la fianza pl'OV'isional
de 12.5óT,85 pe~tas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras ,públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día .15 da Diciembre, a las once ho
::.'~

&l proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, e&tarán de manifiesto
en &1 Ministerio de F~ento y en la
J-efatura de Obras púbLicas de Hues-

.~ .en los días y horas habiles de
oncma.

. cada pmposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta. (3,60
pesetas) o en papel común con póli..,
za de igual precio, desechándose, des..
de luego, la ·que no yenga con este
requhsito cu.mplido. ..,. ~ .. .. '.. .
. 'Las Empresas;. Compañías o .Socie.,.
"dades propcmentes están obligadas al
cumplimiento delR,ealdecreto. <le ·12
de. Octubre de. J~23. (GACIJiAdel dia.
siguiente.) . . " .

. Ma'<lr,id, .23. de . Noviembre . de·.1920.
El Direetor general, GellliJert.

5-2148

IhUcas de la P-enínsula, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op....
tar a la subasta de las obras del tro
zo tercero de la carretera de Bolea a
SariñeDa, sección de Alr.u!)ierr~ ;l, Sa
riílena cuyo presupuesto asci~llde a
653.459,90 .pesetas, debiendo quedar·
te:r:rninadas en el pláZo de ve.inti<m'3ltro
meses a contar de la fecha del ca...
inienzo de las- obras, y siendo la fian
za provisiQlIlal de :1.9.603,80 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
reeti6n general de Obras públicas, si..
tuada en el Ministerio de ~(}menLo, el
día 15 de Diciembre, a las on-c-e ho
ras.

E! proyecto, plief;"Q de condiciones,
mvdelo de proposicIón ydisposk.io
nes sobre forma y condicion-es de su
p:i'esentaci6n, estarán de manifiesto
en -ed Minist.erio de Fomento y en la
Jefatura. de Obras púbLicas de Rues~
ca, en los días y horas habiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel se11ado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, dese~hándo:>e, des""':

,de luego, la que no :venga con este
requisito cumplido.

Las Empres-as, Compañías o Socie
dades propooenles están obUgadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de .1923. (GACETA d-el día
sIguiente.) .

Madrid, 23 de Noviembre ~e 19'w.
. ¡?J Director general, Gelabert.

~2147

Hasta las trooe boras del dfee.10 .de
Dic,iembre pró~ se ad:mltiráneD.

. el· Negociado de Conati'ueción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las J:efaturas de Obras· DÚ-f

el .pl3.7"() de veinte meses a contar de
la fecha del comiel1w de las obras y
siendo la fianza proVlisional de pese.,,;
hH 10..89.1,37. .

La subasta. se verificara en la Di..¡
r.ecciún. general. de Obras plThlicas.
¡,;¡tuClda en el Ministerio de Fomento,
el día 15 de Díci·embre a las once ha.,,;
fas.. "
. El provecto . pliego de condiciones.
modelo .. de pi'oposición y disposicio
fles sobre forma y condiciones. de su
vreseliLaci(¡n, esLarán de manifiesto

. en el i\Un isLerio de Fomente y en la
..'efalura de Obras públicas d~ Gero

na, .en los días y horas hábiles de
ofteina..

C<.lda proposición se prese.ptará eh
;papel sellado de la clase rerla (3,60

.pcSCl<ls) o en papel. común con p6~

(.iza .. de igual precio, desechándose,·
desde luego, la quena venga {'..en
3!ste requisíLo cumplido.

J..ClS Empi'esas, Compañías ,o So
ciedades: proponenles, están obliga.
d2s·al cumplimiento del Real decreto
C1e12 de Odubre de 1923. (GACETA del
<Ea s!g<.Iiente.) '---',

Madrid, 23 de Noviembre de 1926.·
El. Director general, Gelaberl.

S--2145

Hasta las trece horas del día 10 de
Diciembt;e ·prúximo,se admitirán en
t,J ·Negociado de Con&tl'ueción de Ca-o
!fTeteras del Ministtlrio de Fomento

l·.· en todas las Jefaturas de Obras
.' úb] icas de la Península,. a horas

áblles oe oficina,.propo~iciones pa
I.'a· optara la subasta de las obras
Qel tramo primero del ~rozo primero
de la cá.rretera de Riud-ellots de la
Selva a San Martín de Llemana. cuyo
presupuesto asci~nde a 415.834,27 pe_
sefas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de veintidós meses, a contar
de la fecha del comienz.o de las obras
y siendo la fianza rovisional de pe5'e-:
tas 12.475,03.

La subasta se verificará en la Di
receiún general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día 15 de Diciembre a las once ha...;
ras.

El proyecLo pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Gero
na, en lop días y horas hábiles de
olleina.

Cada proJJosici~ se presentará en
rapel selIa& de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con pó...
liza de igual .JlI'ec~o, desechándose,
desde luego. lh que no venga ron
este requisito cumpI.1do. .

Las Empres~, Compañías o So-
cledades proponentes, e,$~ o-bliga

.das al cum.plimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1003. (GACETA del
día sigUiente.) .

Madr.id, 23 de Noviembre de :1.926.
EI.:Qireetor gen!lral, Gelabert... .

§---:-2146
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Obras públicas, €n los dias y horal
hábiles de ofl.cina~ .

Ta1"I'agona, 24 de Ncvjembre '<I~
H12~..-El I!ng-eniero Jefe.· José se...
rrano.

DIPUTACION PROVINCIAL DE AL..,
MERlA

La: Com!.'iión provincial, ~nsesión
celebrada el día 15 del mes actuaJ,
adOptó el siguiente acuerdo: _

El sefior Presidente manifiesta a la
COI'p{)raci6n que Se :estaha en el caso
de a~orQar la forma en que, habia de
hacerse el sumin;.stro de vfveres y
combusti-bloes a; los Establooimienlo8
provinc!.aleS de Beneficencia, y de
drogas y medicamentos a la farma
cia del Hospital, durante el año d~
1l~7, la Comls;.6n, por unanimidad.
acuerda:

1.0 Que· el servioio de referencia
se haga por suba:sta, autorizando am
plt.amente al señor Presiftente para
que reda,cte ~J pliego de condiciones.
y un'a vez confeocion&:do, remita dos
ejemplares del mismo para su publi
~aci6n. unoa,J Boletín Oficial de la
provip.cia y otro a la G.4.CETA DE l\'L'\.
DRJI?

2." Que ~l pla:zo de duración del
C9I!curso, s,e~á de veinte días hábiles.
Mntados desde el sigu!.ente al on que
<!parezca publicado el anuncio y plIe
gp de condiciones en la GACETA DE
M.AoR,il:t .

3.•0 Las proposieiones habrán de
,yresenta:rse, durante este plazo, en la
Secretaría de fa 'Corporación, en plie~
gos cerrados, con. arreglo al modelo
que se inserta al flnal y dura:nte las
horas ·de once a trece;'y

4.0 Que el acto de la subasta tenga
r~ar gn el sal.6n de sesi{)nes de la
Excma, ])iputS\.ci6,n provinc.iaI, a las
on~e horas !'le! día siguiente a Il.quéJ
en que e::qHre el plazo de presenta'"
c16n de pliegos.

Lo que se hace p~bl.ico por medi()
del presente edicto ;para general co-:
nacimiento.

Alme1'fa.. 23 de Noviembre de 19M.
El President~, Vicente Cabo.-El Se
ereLario, J\:[. GarcIa. Lang~.

Pliego de condiciones ~ara la subasta
~e VÍv~re8, ~dmbU$tibles y efIJcto:+
'de botu:a, a los ES'tahlecimientos
provinciales de Beneficencia du-
rante el año de 1007. .

. Primera.. La DiPUtacI6n provin
CIa'! de Almería subasta. el suministro
de :víveres, compustibles y ~fectos d~
botlCa, necesarIOS a dos Estableci'"
Il}ien.tosde Benefl:cencia, durante el
afio de t927, dividiendo en cinco gro":
pos el rqewÍonade servicio. Dicha.
subasta tendrá lugar transcurrldol
los vein~e ~fas labarables, a partir de
19: publlcaCI6n en la, GACETA Y hora;
de las· 'Ünce3 en el sa16nde sesi(}ne~
d: la Corroraci6n, bajo 1/.1. presiden:'
cIa, del senor Presidente de la Dipu-;
tacl6n y con asistenc)a de oLro Dipu
tado designado por la Corporaci6n '1
del Notario que se nombre. . ,

. Segunda. Los· plj,e$'os de propost..
clón pOdrán presentarse en la Secre.
taría d~ ,esta Piputación y bor~ di. ' .....
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Cada. proposicjón: se presentará en
papel !lenado p.~ la. Clase &exta. (S.eo
pesetas) o en papel WPlÚll conp6'-.
liza de jgual precio, desechándosEl'o
~esde luego, la que n.o :venga con·
este r~quisit«i cumplido. .

Las Empresa$, Compafifaij .a So.·
~i.edades pl'OpQnentes, es.tán :ObUga:.
oas al cU!npli:ri:lliento del Real. decreto
de .12 de Pctu.bre d:e 1923. (GAcETA del
(!fa si~ent.e.)

1\ladrld, 23 de NO'Viembre de 1926..
El ;Director general, Gelabert.

~215S

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
- DE l'ARRAGONA

Hasta las trooe horas del día 6 del
¡próximo mes de Diciembre se admiti~
rán proposici'OOles en esta Jefatma de
Cbras públ~as y en las de las pro..
vincias de Caste1l6n; Lérida. Temel,
Barcelona. y Zaragooza. a horas bábiles
de ofi~ina, paTa optar a la subasta ur,,¡
gente de las obras de aeopi<>s de pie~
dra machaea:da para conservación del,
:tl.rme. iiI10luw au em!P-loo en recargos,
de l{)s kilómetros 1 al 3 de la caTre,,"
tera de Valls a. la de Hieus a Mont
blanch, cuyo presUlpuesto de contra!l&
asciende a 14.657,61 p-ooetas, siendo
el plazo de ejecuei6n h1!Sta el 30 de
May{) de 1927 y la fianza provisional
de 439,55 pes.etas. ..

La subasta se verifi@áa!lte la
Jefatura de Obras públmas de esta
provincia, sita en la plaza d'6 Olóza~
ga, mimeJX> 2. el día 11 del expre-:·
sado m!s Óf~ DicierñIiwe. a las once
horas.

Cada proposición se i'resentará en
papel sellado & 3,00 pesetas clase
sexta, o ro papal c.omún con póliza
de igual precio. desechándose, desde
lu,ego,la que niO Ye'Ilga COn dicho re~
quisvlo cum¡plido. ' . .;

Las Empresas, Compañías o Socie-:
dades proponentes ~stán obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del
13.)

El proyecw, ~liego de condiciones,
modelo de pJ'O:}Xlsici6n y d.l&posicio':
nef3 sobre fvrma y CQllldHJiones de ,su
presentación, estarán. de manifiesto
en el Registro de esta Jefatura de

PATRONATO DEL OIRCUITO NA..
~IONAL DE P-IRMES ESPECIALES

Rectifica:cic>oes al anuncio de con
curso para la adquisición de máqui..;
na§! de escr}hi::', publicado en la GACE
TA del día 214 «~ acJtuail. ane:w úni"l
ea, página. 379. "
, . En la condic:i6~ ~exf.a mce: "perfeil~

.CIOnars~ el sumInIstro", debiendo de~
cir, -"uItirriarse el ·s'tuniniStro '\ .

En la condición sépthna díce: "qq~
no se dará por perfecciona<la lia a-d..
-judica,ción",· debiendo d~ci¡', "que n~
sé dará [lor ultimada. la adjudicaci6n n,

En el 'm~ed<> de pro¡5OsIci6p. dioe:~
por e.l precIO total de 11.000peB&tJas,
debiendo decir, por el precio total d~
12.000 pesetas.

L:o q:ue se ~úncia para g~eral 00".
nOCHD.1ento.

Madrid, 25 de N{)viembre de 19~.
El Presidente del patronato, El Duque
de Arión. .

8-2100

<le {)dub~e de i923. (GACElTA d-el dia
sjg.uí~nte.) .

"Madrid, 23 (le N<lviembre de 1926.
)~t -1)irector genera4 Gelabert.-

. S-2150 '

Hasta las trece horas del día 10 de
!Qiciembre. pr6ximo, se admitirán ep.
~l N~ociado de. gonst.rucción de Ca
~teras dé! MllllsterIOde Fomentot· en todas las Jefaturas de Obras
pú;blicasde la . Península, a horas

.l¡!;\hiIe~de oficina, proposicionespa
ra optar a la. subasta de las obrns
:d.e los .lrozosprimero y segundo, sec
'ci6nde Sesa a Graiié1l. th, la CUl'rete-

, ta· de Pertusa n la de Huesca a Ro-
· bIes, cuyo. presupuesto asciende a pe..¡

S'etas495.S65,42, dp.biendoquectar te1'
IJ:lÍ!nadas en .el plazo de yelntidós me
.ses, a conlar de la fecha del c-omien
~. de las obras, ysiendó la fianza
provisional de 14.875,96 pesetas.
.... La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas,

. 4ituada en el Ministerio de Fomento.
:e.l día 15 de DiCiembre~a las once ho-:
ras.
. El proyecto pliego de condiciones,
~ódelo' de proposici6n y disposicio
Ifes sobre forma. y condiciones de su
presentación,. estarán de manifiestoa el Minlsteria de ·Fomento y en la
~$Iatura de Obl'3.S públicas de Hues-'
ca, en los días y .horas habiles d~
,(}fl.ci¡:¡a. . ..

1'- .''':'' '

Hasta las trece horas del día. 10 de
Diciembre próximo, se admitirán en·.
'el Negociacfo de Construcci6n de Ca_o.
rreteras· del Minist€rio de Fomento·,
yen-todas las Jefaturas de Obras
públicas de la Península, a: ho-ras
hábiles de oficina, pr9,posiciones pa
ra optar a la subasta. de las olJraS:
de los trczos cuarto y quinto de la
sección de Yaso a: Adahuescn.. tie 1ft (''1
l'retera de la <le SiétaIno a Boltaíla a

.. Barbastro, cuyo presupuesto. asciende
a' 375.824,3-i p.esetas. debiendo quedar
terminadas en el plazo de: veinle ~e-.;.

· ses a· eontar de la techa del oomlen..:
zo'de las obras, y siendo la lI.auza
provisional de H.274..73ppsctns. ~.

La subasta se verI:ficará en la. JJH
reeción: general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
H día 15 de Diciembre, a las on~.e h4?~
ras. . , , ". '4J

El .proyecto pliego de conJieiones,
modelo de. proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifl.est~
,en el MinisteriQ de Fomento y en la
J~fa:tara de Ohras públ.ieas de Hues
00, en los días y horas habiles de
pficina.

Cada proposieióh se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común COn pó-

· li,zade igual precio, desechándose,'
desde luego, la que no venga con
este requisito cumplido.
. Las Empresas, Compañías o So

ciedades .proponentes, están obliga
lIas .al cumplimiento del Real decreto
d.e 1'2 d~ Octubre de 1923. (GACETA del
dJasiguiente.) .
_Madr:id, 23 de Noviembre de 1926.

El Director general, Gelaberl·
8-2157



. . ~ '. .
.lils".,onoo al lhst'~;_~~T~ 1~.Cl,.~fimeíOnR:cló qJlJ2I'e.fédúa.-,
háblleS,de~e el Sl~' a;;r~~ j l~. re~cii5n:, CJ:.e3; CiJuve1lienfe. p.am.,.
~·p~!jJ.lque" el1 ammclO" eIr? Jih ~'fm'A· ~.lá:me:f.~:: ~~tmeacf5n..y:~g~dá.d:¡
~'M~.·' . e ~ <re:- ro'S: p,l:í'ée"'<)S.. .'.. ... '.

T~riler&. A todo· pliego . delJ'el"<t·· j O<:táva. Vé~iliiádO. el' mej¡(:.roF.~

acompañarse, n.0r seQP:rado, el res- ¡do>:.asien.to;., s.eña:1ar:t e.r:plj~o. ecrn
guardo que. acredite "haber constiLui- ~ ef

1
n.JÜnero, dé'" ~,q¡IU'... déntr:(); ~.

{io,como depósito Qrovision.al, para, ¡~: ~l1ím..rete~:rr:~esp;mad:4 r.es.p.ec-.
~~ iW feS"~,. etJ 5'1X'1"--tGOO to aros. w-esen;tiadss:para; esb, S~

. delva'lor asign3J'Ülí; 3!:! lbs mismos. La J:Ta-st'lI, Y' se entregará.' da éi=y, d~
¡tianza. deberá. consEtu1rse.. en méLálíc.o re.sglJ.ardo . deLdepQsitg' p-:ro-úsiooar-
()':en:,Valcres~d:et· ESfacl'o.' yc e:rrcrédifos a-T'í:i:LLeT-e:sa:.OO.., lmnq,ue: e.<;Íá, oo. lO·pi--·
ütr" fa D:fP.;utaclón" recanoeídO'S" 3r' 'li"':, diese".efS:porfunorecilfu en el que
lflLídadoa., .' . .: se c'Ons!gnarán, tcdos los datos del
.eua.r.ta: J:0s: erectos· p:ú1jifu'OS a.. ; asiento.

?:arzOi. del' E5tlrdtr,' Se-' a:dlnitiTá.tr sean: Nevena-.. -gala.. vez,. admiti'l!lo'''> eh~
las- q¡¡i: fuereon' aqp-éU.os al 'lImefo: d~ p.!i::e:"..,p. no. podi::;f. retE-:ailse; ..per(),~acio=
:c()f.jia~f6n oft'ciaI' d.cl;' d1a' en. <B1e:. $" ~~ var1"ol9" el" mfsmo liCiHúfot'
/ct)lOYst'~ttrya.l<t·.ffunza;;.. sel:án .. a'dmi"tídus, ~ i:t;ual: grt1.po~,. s:i:n;, ~:p~r
l~nte, .roscr~dit("s reconooidos '~~s!'l'esgoal':lf~s¡EJ;émd~~t(t~'-~
y" rr<Ia.JOaGbs"~ <Lo f.á.VO~ de:. I~s o ac,e.e'flo'- V-Is1<Gnnk T-0~1'0ID'Cf1l'e~~~ m~etrten:'
,res.~acl'os <fe la Dl;¡p.1tae:.6n;. y scau: ~ C':O-D!'3flIJVa\®'S en' la;; Gl'tJ>l'tlWO~'
dftrios aer-eooore~ los' que hayan: d~' vincia.I, n_ajo la respoIliSQlHN:ijmd~de'l'~
c01il..,t.iL.uir. ja.,fianza. COffiG. pp,¡¡tOrcs 0- ~!T1'ro.:_ ..:
rem.ala.n.t:es;. 'Dé'eillna"_ De5tt~ eH-m'rJImnrtG" en·

UWnm....LOs.. degóSjlbs', para.. optar qne te:r:rriinei'e'l' phrzO' ~"·D'!'e'Serita'-·

a~ l~ .s.uiiaS:I:á.,. podr'".at: ~J;S(,.;; en: la:~ . cióu Gl}';' p:l~eog;Os-,~e _n~ a. C'P!!~.e-n
QLl~ de': esta:Cb.r¡¡or.ac:'mr....; leJ·s-oW.clfe-- Pm""'"ef J.e!fe-· dé r2" off6irm-·
~~ 11QS, refériObs; Plí0.gos de': ~ OO~:d.ioote'.qpe'" o'Pfprm~~ _ la-:'

~~:íé:i:O.iUS; ~.r:á;il $erentm~ ,oon:(.hel'6'tFOOin>tFma:~cerl"\flCl':'r"1.¡fu drt·
d~.n.a.jir solixe". cerradb.:y: .a; suf1s!ác;:.· i m'iimer(lll' dé' llff"~s·l!l'esen'tiffiC1S.,.!m1l
cf(í:il d'eip1""e"3enLádor, a' cuyo· efecto.: : ffi"'1Yr:'~~!~'f?w é'e' sU" n~~m"(Y'~: oroe".;.
ppcl.rá- lacr~ ~r.-, Y: adop~l' i ~~.de !.'m'·pre~ffl:rejól!o rrnm:~:(fe:
~'ll:lJJitt;as-",mediClas dA.se:gu;r::idad~csW:[\e. ¡ Jo,s llClfad-ores o,y d?YJ1 ñs.~m:t~antrl<l:S;
~s·an<lK. gara. ~ lfurecl'in., en.:. tob.' 1, íl"i'ma-. y' ccrrrtl"a'J'lf'>ifa; qTre.' r~{fua:rr:' y
Y.:"~ UIro.: de- los: wI:t.l:es. e.n... ¡p.re'. eu- i conten~n lus. r.efe.r:.l dos plfe-gos:;
clerre.. 50.' ~roWs.ic?;oo.,-Y: ea.. el., aIWP.L'- f TIñdééima- 'IXa.n'Scupfcws cfll'Co:,
so- que" cunteng:r y -encflH're todoS..lOSfe l.rlTh:s á"ef;(fe' fa ceTebl"ncí6n áe- r.a. su
Uemis,.,.deberá.,haJlarSfL e.scriio')y ftit- ¡bnst::'fo-. J-ª" Corporación r~solvp.rá· lo
rottt1a p;or" el' ITcit'ttlilbr;.. 10 ~ate.;.. t f)"~Te é!Olime nrOCl'\dcn~e :=;nhre In Va""
'"'P'r:o:pQS::;Cf&;.~oJ!!a;c &-l~::.liliastiC ¡ lirlez o nulidad de aauélTa, v si op
tíef,', g;fu:po: n.U:.mem..._ der:suraiD..f.sLro-· ¡cJ~&e" .."'áHM'· e'!~'a.ct:r,wh~la: a~
W'. il'05: ESw)f'eeün:fiHlt:os . p,r'o:v:-iñc.laJ.es; i jüdicacr6n,c;lefutitivadkl r~ate, re
~j'e-Berrntrt~nc:3.,;de: Almectá.,..en."eL:añG, ¡O"uiriendoal'remanti:mf.e pRora que
;de 1927_;'.El:L el; I:aV~ eruzandG la ¡ dentro <~l t<é!'nli'm¡l'de')(i'ie~dfas;p:re

lfi:rml.:,dérc-rerre, se· fiañ;.. cop.sLar,..~ r se~! el,· d,!anmem:oiqu:e"a~f~~
ro" pres~' y.. p.ol1 eL LUllCiu¡~' 1blábew eDuatitmtl.re13!di1:mzre;~ft!Tlti
~.rn~ffla: er~ ~.lie;oTl5ai.rh,1a...fu'm:3.: de.:. I~.eoml!lg¡te'rl~! eDl:e~ 1~;1X9~'il9(l'~~'~
amfl1o'S.. (P"IE!. el p).ieg(h,. se.. eDLne~< :~" l~"t'e .~. ~u:p:o•...y:; const~.
ta~- Q' rascircunstanc~, qpe.",p~ I.éis&'ge~ al.mrm:atanl-e- T$~qn~
su.. gp.ranliaT'~ riDn.venie.n.Le. caxla ! en1-e1f:dia:..:y¡;bor.a.m? se"señ~:e--0-qno;;..,
~~.¡h:s::dl}s.~da.s:~r.ss.na.J:I~d- l. emTata:otúJ!g!él~hl~ e<'l.~Tifl~ ffi:.\ln
(;oD'S'.gnar; pudIendo ambos"._ n.d~ I~,o)'~S' oo,.JmI~Si ~p.lie'
b.ac.e.t:. C~?llJltt.ic. aL act6. dei la,¡~ 1~'~.'troO!'1J("S'eftle; ~: lw fb'!'l'llfW'i~
J~~. t'~tfg'QS¡; cwa'~, P,Gr: co.Jure-- 1" ~'I'l':de-ll onn:f.-ra.to, SI" egt., men01"~ de;.
men\t- . . . .'. . ¡ df'llfi'al' c~n~fttarl.... '" ,.;

Como de"cffe-fia entrega y recep-- i ..D:t!I'oo~mm.a~ _ ]!A~·. flan'Z<I.'S'· dMllfl-'J;:"'
~ión,f!eº,1ie.g,os..~~de..,~.e.Il~. ;~'};' b~'~'ll" (le" !;'ti~;e' de'" erra;l-,
C'ev.mmmin.te,: .eL ~tUD.Q. reciho. ¡ Q'lTIe-t'a ffe'''10S''~lH;f?bs<i~C':'i',¡joS' d~:
q:¡:r.e.: ~l'·lo~'que.: eIi. él háoo~C{tn8ig- : 1!ro'dw l!l''ProvrneHl'.purl'!'':m:IY'e:1'!~1''
)la;rse;. f:e.D1Ll'á: ca:l."ácher da..eerti4W:a- : el rematnnte. para c<CIn~l:t.1.llr'la-er
::ñ1n, el" presen.~r~, eDll el~ aetG>, de ; DT.esn"ffa 1faD2'3.~, qu~.a'l ~eeto" s~:~'O""
la presE'ptaci6ri dH pliego y del res- . I!l'lr:. errc~ cli. de'P~ltO: proV'lS'Jo-'
~.dei.:~S:.it'O;pnQ,vis.w1t3i4en- ¡ TI~l' ,qrre" fuJfj~ co~tJfufij@O Bhan'-:
1a!~tambi1io;: tJimbl!e':'ditfi2!,-W:'p&-- : do )~' fia.'I1'T.L ~con!"'!~:'l: ~n:~ef'eel~
.~,<pei~ ..de:;·~:C311'S~err e!' ~'hcn'S' d~ ~. dfifl,-FiMa'i!fí' ert }1-t:
~,~~tjfuJ:lciiln.~ Si! el: preen:t3;- , CaJa de esta COJ"Por?-Clón: habrá:.~
dilI'.lIllD",fu:ci1i~tlm~~ono¡. ~!?IJl1Y~ila1'S'f" ~ pñ'f;iZa- de' aCFfnrisl
s.e--adcti~l'"{¡,< em,:rnnrlá a:lgrom' ei'-: C'!mrde' a:qué'Ilz_
~. .- .., . uecima.teJ:coom-.. SE ei.. r.emafa.nta
~;. En:d&Se:cmta;ria,,~13,\) na, p~e fa.. fl~-¡z~ definitiva o;
~w F eU'e!L R0gt5tr(» e:s'P6~' no concurriese al" o'tO~ga:mient:o. na
cta!.., para: los¡. pliegms det.:. p~ñ- . la.:.. eserilur.a;) o. Ior.malizac:nn. deL tlO.'1

oióRl(JPe pu.edlUJ!;pnes~ge''Be!''!!ari : k~,.(ltno lwn~'re [3s'(';)rJ~¡r.fún-es p.l1c
eJtOOrJ::efl1X)ndienite asi~, ..en:;'elr:Q1m: . eisas: nam elle, se. ten.dF"á:.nm: res~
~: .. liona dw.entrega"•. nñ:mer-o a'e' I c.i~diGG,· el cOBÍrafQ~' a p.er.ju~c!i;I, del;:SAri_ de~ lacrB'tc q:uU: canI1enga,. coro . mls.:mo y con las .responsabTlIdades:.
e!{~rn,de!tcoio~d~ WWmtsIOOS" q.ue- determin;¡¡" al cfe<lto' Y- que !re
y e! nomfu:e~ yr:' dnmi4iliof' dt,d: p.."$-- .' ~(>.l'a¡¡;t~ule? 2!- deL, Reglamento.
~, .::m CJ;l~ e4'eeflQl exhiml'áli: su de.: &.: d-e.J:ili¡f.w,)Hie, 1921t. .•
~ n,ensAooitorn!riente;: p.ttdrel'lJlló: I1)'éej~Wlit'tlk 8a.1. ... oli1ig;n.ciQn~
~l'; ~,fudasf. acJclluldel :r.p.mata.nte-eL pa;go~{lil.lG&~ annn~

.eircunstaneias .que .el 'pres~ntador cios~ hor~orari()8 devengados v su:-

I1Témelrtcrn-:::nfefarrta.if&s' pOl':" el; No...
.t~i-9.que auf.oriza.I.a subasta. escri..,
. tilra: Y. e.n: g¡e».eraI;, ,tbdá eI'ase de.'
: gastas., q~' ocasione la- subasta y
formaD"zación del contrato.

Décimaquhba . EI~ rematante
aoo.sWcer:á. a... !()S,. ~aw.....cimienl(){; de
:aene.fk~ia..en.· fa. cani.i:aad· que Se'
le. pre.wng.a., por. el IJir.ector. .á.e.. 10$
misrooso' o· quien, le' SMtít"\lYa. Y." en.
el.t~Lno liu~ S~ ,señale, entreg;.an-.
oo.1,}s 3irtf~lOs; demLrGt de., los. re·fe,.¡
riGl¡:¡s Ró:t&blecrmW:!ntos~,il.lümdo. lAG,
adíewQ,s.. eLl.tl"eg::mos-. ruh 1:11e,:ran" <fe.
Decibo ªEm .malas, ,condiéj.o.np.$".de,
paso· y.caJidild,.]e, s€i-.lfu.o-r.vueltos .. y.
P!esen-tax:á otl'o.s. e11:>eJ¡plaZQfq}1ASb...
le~·mall'l:if¡Ue,. Y~aase,. ~ nOrejé.cu!anlO.,..
'00:0 a.d~i'Mr.á n,' a..qJté.]los ,:pOi" eueaba ;.'
de:J; re-m-at.a.nte.. . . '

Déef:ma.~e»rlE, ~leb~~~'con";~
watlJi: a -rie;rg:a'y:vefl tu:rn'l., i)} r.e:m1 a:-c.n;-,.
te ¡lO podi"'á/reda:tnac anmentor'f1-e.' p~":
cfa<. nR ni7J.\;Ón,ooTLt'epte.:·' .

Débimaséptillnll.. ··Si .et. rematante-;
d~flll·· fl".e'ocnnpliv- :¡l~mlf; de las r::mlfi-"
ciÍlDW' d'elas~~.p.gdlrá f:n:r:p'll~'
nérsele por la Com isi6nprovincia;:l;.
ai Tlrl'ln~::l' -d'M1);:T~i\f.'~·I"ús 1$
ta<ffr~C'i'mi-emtos¡. J:a>m'l;llftaiÍe50: 8)

5i)'Opese1fa:s'en.' carfu¡ cmsa, :y:<si~ se!
~' ~; provoP.'r.': 'l'\"; los~'"F'..sdia;¡"'tel"i·;.,

rm-entos de: lo!;:-al't;'Mlul(y~: <fe'.qlJe< sao
!lim· ca:rgo;.. se."l"'áil!esplim.sab1'e de' 10'$:
ffi¡;:ñ~ Y' -perjilk-.-roSlf ~Qlt!:e': ñubie&ti'·
dado. hlgar, dándose por rescÍltd:i'dfr

· eF con--frlrtb ··COn: lOr:F ef""eefO-s; delt Ql"-:
1f't':ulfj 2f::' li:r<:· multa",; e'il1llF<mniz<~;

eto1re8"'m harán ef""ectivas gubB1'TlQ(
t~te<: IJl'imen):,'; dilo> la. flíall'l?a;',:
.eegundá~ de' ToS' bi-en.lp,s· 'de¡;:rema'~'

tanteo '
Elécim'<t(lct'ava. LO"S"'pa'gO'S" se"na.:.;

· rm al' rernatante'~po~'l~DeJfOSita:-;'
, Mit' (fl'!" fón(jn,,' P'T'DViIlt'im:~pmT fl'lpn'';';''

; !IDalfifud'eS' Vlmeí'dirS--.~.R'WO'~a'~
,ci6n de. l:¡s facturas p'o,... ~ gOmf~

'. siifu"provihcial~ y'si a'fiu¡ffi~ S'e".:re-;
¡ trasasel1' IIJ':is. de dOS'"1lTl'$és'; S'e"añ~
; mrráTr nr 1'MYJ~tpnte intere$'~". de r1oP.-
mnraa raz6ndel...2- p.or iOO' anu:al
sobre la cantidad cuyo pago haya.
S{lfrrido,·liemol'a.,ore.traso_ ."

Df'"ciáriaJÍovena. COm.O.,.. el sé.r.v.i_
ciQ'" de' que· se·j,na1:a; tiéJ:¡ é pó~ <J5."ier~:·
lle~ar.. nee,esiifadef.:V, per.Jnaueni1és:;...
debO" pr.evemI'5eque el. fé:rn:ri'íJo~ d'er..
co&traf.o se eJ},t:eTtde:r:a J).r.o:r:ro~

lias.ta,., .q¡¡e,.. r.-ea.liZadas" oo.s. sufiasta&
dl'.r.l'tro .de }oS".p.Tazo,ssefi..afadbs aI.
objeto. de eantrata..r.ti:i$.,lUle:~amente ...
sin qne en: eHonul5ie~ l'cmaf.anf~
se, baBa. la. Gor:p.or.acíÓn.en..fus oon.-,.;.
dlcione.s,de'O'lle.- 5e to:a.ta. en: el: a:.par''''o
tad'é dó('.eder~f.íéuTh·tE° deEneg~:
menta' de 2, óe.".1úlú;r (fe,. iH2"{.. pana::
ohf~ner. la.recrmci6a ~gIa.menfarIa;.

Vi{;ésJma.;Siend'o· Ji¡.s: can!i~e&,
que se-fi4~, las cmoulibiás.. a.p~
madam(m.te~ d.entI:ü.deL aiío"sj;.aq¡Ié-
1laos: hnhiesen:d-e ser ~.oxes.reli~
mata.nte-i queda,. obligado .. a. boom:. eiI:

· kum1nistro. d.e -[34;.: qpe:.~an. lie~
rias, . a los mismos tipo~ y'U:ni'ifaA:
eIt (lile' se.ba.ga.la, .adju&.ca.ci~m.sr
pIjIJ1', ·faIt.a;de.,corisígaa:a.r:ón rm cl:.~

su:pu.esto de:I&..Dipu.t.aeiói!"L no, pu.;..
diese·abanar.sc al. ctmiratista.. el:·~
parie de. aIguria. factura.;. ésfa... sd
obliGa a. consig:pax créd,i.'t.o,.. mlt. ·65
,prrlmeF. :presU<ThUlCswqJ1e fGi"Iae!·¡;
ahona. su importe en efpriine~ ln8!$o.

• del ejercicio siguieIlte, sin qua. 4i
~
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SECCIÓN PRIM:ERA

F ar m a.ci;a.

Tresctento' tre1~ta- y- seis· g!'amO& ~,
azafrán, a 0,50 el gramo, 1680

Ciento oche- kilOgramos de bizco..¡
chos. a 4,58' peset-as> kU~ramo, .t86.

. QuJnientos- setenta:· Y' .;eis litros, da
vJDagre~ a 6,00 pesetas arroba, 216.
T~ mil oéhae1entOs. seterrtai y~

t~o k¡lograIn1ls' d'e' sal; ar 0',15' pesetuJ .
kilogramo, 579-,60,' . .

echeO'ta y cuatro docenas de· esco-o·
has, a 3,00 pesetas dwena, 252.

Cuarenta kiIügrarnos de pim!ícnla, ti
9,OU pesetas kilogramo, 360,

Setecit!ntos kilogramos. de merluza,
a .2,25 pesetas kilogra'ffiO., 1.5'150

Qtrinientas kilogramos' de' beSRg<l, ~
1,5{)' pesetas kilogramo, mo.

Setecientos cincuenta kilograr.1os de;
boquerón, a 1,25' P~U$. kilogra
mo, g{l7,50.

SeLeci~1tos cincuenta Ir: 'log'l'aflioS d.·
sardina" ~. 1,;25 pesetas kilogramo,
937;5Q.

Mil kilogramos de cazón, a. 1,00 p&oI
setas kilogramo, 100.

Cien kilogramos, de salmone:M, •.
2,00 pesetas kilogramo, 20.').

Doscientos cincuenta kilogramos de
guisantes, a t,On peseta kiliJgrar¡:,¡, 250..

CuatrOCientos kilogramos de p!:'flen
t60, a 4,00 pesetas kilogramo, LGOO. 

DoS' mil trescientos cincuenta kilo
gramos de ce1xlllas, a 0,50 peset;;,;, Id,..
lograRlO. i.175. .

Quinientos kilogramos' d~ ac{~l,:;as, &i',
0,60 p.esetasl kilogrrono, 300.

Ciento nov-enta y dos rü;trasdc aj~,

a 4,00 pesetas una, 768.
Total del grupo, 1(),3.i79~3(} pesetas.

GRUPO Iv.

Comb~tibles:.

Veinticinco mil kilogramos de· CZT

b6n de c~k, a 0,16 pesetas.: el kilogt¡:
mo, -i.OOO pesetllB.

Veintidós mi] kilogramos de carbúu:
vegetal, a 0,30 pesetas,kHúgramo, 6.600.

Cuatro mil ciento ochenta y seiSk:i...,
logramos de leii.a,; a 0,08 pesetas kilo-
gram o, 334.88. '

CIen paquetes de· :bujías de 400 gra]'
IDOS, a 1,50 paquete, HiO.

Diez cajas de petróleo de dos latlts.
a 26 pesetas, una, 260.

Total del grulpo, H.344,8S :pesetas~

GRUPO V

Cinco litros 00' agua: destilada ~I

azahar, a 1,25 pesetaslitto, 6,25 pe-
setas.

Doscientos litros de ~"U3oxigenada:

suelta, a 1,40 pesetas li!.ro, 280.
Cualro lit:ros de agua. de, laureL C9--i

rezo, a 2,25 pesetas litro;. 9;00.
Treinta kilogramos de ácido b6ric~

PUTO, escama, a 4,.00 pesetas kilogra...
mo,120.

Quinientos gramos ácido· erotnicó
: puro, a 20 pe5elas kilo, 10.

Un ki:logramo ácido pícrico. 25.
Diez kilogramos áeído elttico; a'10,5(h

. pesetas kilogramo, 105.
: Tres ki~ogramos ácido fén=co purQi, .

1
'.' cristalízado, a 7;00 pesetas kilogra:.l,
: mo, 21.

Dos kilogramos ácido lMUCO ptn'd,
a 15 pesetas kiloaramo, 30~

GRUPO rr

Sesenta..mil ki!og;ramos. 'de pan baza,
de bUeIla.ilalidad, a.. 0.60' pesatas kilo
gramo, 36.QÚQ p~.setas.,

Veinticinco mil. kilogramos de 'pan
blanco, de ~arÍ1Ja. de primera, cueido
en el mismo día, a 0,55' pesetas kilo
gramo, 1!5.2S0.

Dosci entos kilogramos (le- harina de
trigo, a 0,60, ~e;;elas kilogramo~' 1'2:0.

Doscientos kilogramos de harina: de
ma.íz, a, 0,50, pesel,Q." kiJo, 100.

Total del grupo, 52:470 pesetas:

GR.UPO,ill

Víveres.

Carneso

GRUPO PRfMERO,

contratistá tenga derecho en este
l~aso al abono da: intereses de de-
mora,

VigésiIDa!pTlmerao La Di:rmtar,ión'
!lodrá aeordar la rl!€:lCisión del contra
to en' cualquilll' tiempo. dl" ta dllrailión
neLmismo pOI' fa-Ita d."l rPmafante a
las condiciones esti'puladi:Ls:.

E~ T'.emat~mte podrá soli4)Ha'r
igualmente, la, re-scis,i6n del contra
to po~ faltar. 1a Corporación a lo
PRt,ipu.ladoen el mismo..
- En todos los casos que la Corpo
raci6n a.cu.erlle•. o el remat.ante pida
la: rescisión•. corresponderá a aqué
I!a sr ha de quedar en suspenso el
('onfra~o. o na df' ,nnlinn<1r "11 vj~nT'

basta" que la cuesti6rr de T'eseislnn
sp.a. d~"(;}iUvamente .. resnelta y su
df'claraci6nsea ejecutiva.

Vi~é<;i01ase':lunda. RI Mm tl'nt·l'~t:t·;;.e

somete, para tooas las clleS'tinn-e'"'., tRi!'
to, adroinistrntivas como :il1dicli:1!~S. a
la .1mi~í.('...ci6n d~l" .,fnmiciJiod.e la

Djnut.a.e.i6n pr')vincia1.
V:i~éSiml!tercerno El rematante po

i!,.á fp.m>.r o tT'aslrHl~;"rválir'lmw~nte 1~

ñp.recb<ls, que, nazcan del remnho:.
~i~mpre que p,lnl11wn COnf'l'ati,;h'l .
"'(!.\~na las condiclones vpT'este las
.z:'l.rant.fa~ .e::dg"ictas al' rematanf-p y
(;'1iI1'l la.GQT'por(lción asienta a la "~e

~i6n o tTánsferencia., .haciéndolo así
el}nc:lal' por RCllPl"nll. (1111>. "'f' ('(]n;:Í!:r
nará en el expp.dif'-i1te de la snha.sfa.
1'\llglÍ.n Woeviene, el artfllu!o. 22 tiel
Tteirramento de2 de Julio de 1924.

Vi!!¡Sci.mlH'lHlrta. Qnf"ria rtÍ'!"1!!"J,~t10

nara. el bll !:t~n.teo de: nndere!'l el TA~

tralia D. J\Iil'\11p1 GMeia Langfe, Se
N,·cf.&.rio .de .la, Di]J't1faci6n~

Víaé"im:lqniotll. Elle:-' prcm",,,iri,¡n('s
escrif.a.~, en la clase de pa'Pel 8'.- &&
a.Justarán al siguiente .

M'odet(r de' proposid61l.

Di' o ••• • veeino- de '0'" habítanf,e: en
la calle de oo., número •.., ~nt.erado
del p.liego:dé.' condiciones publicado
en la GACETA DE MADRID del día .. ,
de,._ ~,P,D." el Bolet!n. ()ft.mn.l 'le la
provincia), númer.o ...... par.a la su
basta: de víveres, combustibles y
efectos de botica para, los Estable
cim.ientos fi.e Beneficencia. dur:ant.e el
año de 1927, aceptan en todas sus
partes dTeh~s, ccm,dicinnes, se. obli....
g:a a ba:ceI"' la provisión. d'e Iqs ar
tículos·· del grul))O número o ._, por
las c1inHdadffi silnlif'nLes... (:AI~lIf se
expresan los. aTtículos y el precio
00 unidad en letra sín. exceder ~el
j.ipo de, subasta) ..
... .: (:Fecha, y ftrma..)~

ClImo mil cu.a.LrO-í::ientos kUogramos
de at.úcar de 1>uperlür calidad, a 1,85
pe.soetas kílograillO,. !U1\JO pe~et3i:!r.

,Cinco. mil paquetes tie clloc'JIa.te, de'
16,. onzas· cada. paquete, de la COIDlla
'ñía Colonial, clase superior, a ~75pe,..

s-etas paquete, 8.750.
Setenta kilogLamosde té negro, cla

se superior, a.. 8,0.0 p.esctás kíltgTa-'
i mo, [)61).

Doscientos cincuenta y dos' kilogra
mos de café tostado, cla.se ~'up.erior, a
10 pesetas kilogramo, 2.52.0.'

Mil doscientot' i\ilogramQS de arroz
Manco, de dos pasadas. clase sUJPeriol',
a 0,90 pesetas kilogramo, L080.

Dace mil kilogramos de arraz mo;..
reno, clase buena, a 0,80 :pe.seLas kilo
gramo. 9.600~

.Doce mil kilogramoS' de garbanzos
del p~rs, que resulten hi.:.mlos de co
chura'; a 1,25 pesetas kilogramo, 15.000.

Seis mil kilogramos de babicebudas
largas, de buena calidad y: tamaño~ a
1,40 pesetas kilogramo, 8.4.00;

Seis mil cuatrocientos ocb:enta ki
logramos de aceite de oli,ra, puro y
de buena calidad y gusto, a 2,2~ pese
tas kilogramo, 14.904:.

seis mil kilogramos· oo'pa;;;ta para
sopa; a 1,30' Ip.es-eta:S kilogramo, 7.800~

, Cuatro mil ciento ochenta y cuat.ro
litroS' de vino del pais" a;:"0,60 pesetas
litro, 2.510,40.

Doocienlos oobenta. y O/}ho~ litros de
vino. cl'asesuperior; die buena.. calidad,
a 0,75 pesetas litro, 2:16.

TreinLa y un mil doscientos huevos,
a 28 pesetas el,ciento, 8.73it

Tres. mn trescientos cincuenta ki..
logramos de bacalao in~lés,. a 3.00 pe
setas kilogramo, 10.050_

Cincuenta y siete mil ~~i5cienlOO ki
logramos de !patatas, lP"uesas; sanas Y
de. buena calidad, a 0,30 pe:;eCls kilo
gramo, 17.280•. '

Veintisiete mil quinientos veintiocho
litros de leche de cabra, ordeñada. a
la vistao sin espuma, a, 0.8&.. pesetas li
tro, 22.022.40.

SeHr mil Idlogrnmos- (fe tarne' ue Cuatrocientos treinta-y dos botes de
earnero~ sacrifi&ado ef dfu anterioT', a. harina "Nestle",a. 2,35 pesetas cada
4,00 pesetas kilogramO; 24.000pe5etas. uno, 1.013.20.

Doce mil kilogramos de carne de Cuatrocientos ochenta botes de le-
cabra, sacrificada el dra anterioI'~ a che condensada.. marca. "La Lt:cb-era",
3,75 pesetas kilogramo; 4á.OOO. a 1,80 pesetas uno, 864.

Tres mjl kilogramos de.carne de Cuatr~ientas treinta y dos gallInas,
vaea;. sam:fic:ada el día antenor~ lll· 6,00' a 6.00 pesetas una, 2.:i92.
peseta:5! kllogranw, 18;000. . Seis, mil cuatroc:!>l1lOs dos kilogra-
. .~s mil kilogI'Q:mos dEr' toe.ino 'da- . ino~~ de jabón, duro, te calidad supe

16.11;.Ja, salado Y. de buen..ll; cal1odad, a ~: rior, a i ,3.5 peseta!'! kihgramo, 8;642,70.
4.00 pesetas J.ulogra.mg.. s.ooa. . NoventA v ooho kilogramos (le a.l-

TOFoll del gmpcr, 00.000· neJeta8- .,midán., a. 3.Jl<l'IDe.setu kilogramo. 294.
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Doscientos cincuenta graffi9S ese.n
cia de eucapptu$, a 15 pesetas kilo-
gramo, 3,75. .

'Cincuenta ,gramos esparteína snl
fat(}, a 1:10 pesetas él kiloA"l'amo, 7,50.

Uakilogramo ext.racto de 'quinin<t
loja hidroalcohol~80.·

Quinientos. gramos extracto.bilis de
buey, a 55 pesetas el kilo, 27,50.

Cien gramos' extracto de tebaico
blando Daus.se,-a90 pesetas kilogramo,
9,00 pesetas.· ..

Cien gramosde extracto de beUado
na desfectl1ado, a 38 pesetas kilogramo.
3,80 pesetas.

Dosciento:s gramos ergo~ina pura, a .
15:0 .pesetas kilogramo, 30.

Cien ATamos fenacetina, a 4.0 pe$e-
tas kilogramo, q,OO. .

Un gramo fosfato de sosa puro, 5,50.
'l'rienta k-ilo!Sglicerina pura bides

iilala, a - 4,50 ~esetasel kilogramo,
135 pesetas.' ,

,Dos kilogramos de gúma arábiga. en
polvo, a 4,50 pesetas el, kilogramo,
9,00 p,\ :atas. . ' '

Tres kilos de glioerofosfatode cal
Merk. a 35 .pesetas, kilo.. 105.

Quinientos gramos guayacol puro• .a;
40 'P-eslltas kilo, 20.·· . ,-'

.Dos kilos hojasdes-e.n de Espa.ña, a/'
4,00 p·esetas el kilo, 8,00. ..

Cien kilos harina d~ linaza, a 1,75
el kilOfl'ramo, 175. . .'

.Dos kilos, .hemoglobina en escama,;,
a 30 .peset2.s el kilo, 60.. .

.Ochenta kilos hipofosfito, de cal, a
0.70 pesetas el kilo, 5"6. .

Un kilo ictiol puro" 30.
Sei6 kilos yoduro potásico Merk, a

S5 :pesetas kilogramo, 510. .'
Cinco kilogramos yodO metálieo. a.

95 pc~pas kilogramo, 475.
Tres kilos nuez de cola, a 2,50 pese

tas kilo, 7,50.
. Seis' kilos hJ.Dolina cordero,. a 6,60
pesetas el' kilo. 39.

Doce latas magnesia óxido ligero, a. .
6,50 una, 78. '

Quince. kilos mfl~nesia efervescente,
a. 6,00 pesetas kilo, 90. '.

Tres kilos mercurio vivo metálico,.
a 20 pesetas kilo, 60.

Ocho kilos malvavisco, raíz, a 2,00-
pesetas kilo•. l{i. ,

Un kilo. ídem en polvo, 5,00.
.Diez gramos' novocaína l\H~tel' Lu

cio, a 0,75· pesétas gramo, 7,50.
Dosciento~ gramos nitrato oe pInta

crista!l 11160 pesetas kilo, 32;
Deseientos gramos í<l,em. Í'd. cilín

dricos, a 160 pesetas kilogramo, 32.
Cin<:o kilos 6.:ridode cinc" a.5,00 pe

setas kilo, 25.
Cinco kilos p¡lio puro de Smirna, a

180 pesetas kilo. 360. . ,
Cíneo gramo9 pilocarpina cloruro,

a 2,00 pesetas graIIlo,>10.
Cinc() gramos pilocarpina nitrato. a

2,00 pesetas gramo, ':f.O.. '
Ci(ln ,g-rsmos piramidón; a 170 pe-

setas el kilo, 17. .
Cinco gramos polígola (raíz), a 20

pesetas kilo, 0.20. . •
Quinientos gramos. perclo-ruro de

hierro seeo. a .2,50 ~esetaE kilo, 1,25.
Tre$ kilos permanganato -d~ potasa.

a 10 pilsetas kilo, 30.
Ocho· kilos quina· loja extra, a 6,00

pe...ooetas kilo. 48.
DoS kilos ruibarbo (raíz). a 15 De

,~.e!~s..":l!-!IQ. ?,O.

Quinientos gramos cá:psulas terphi
nol a 25 pesetas kilogramo, 12,50.

Quinientos gramos cavsulas d~ tre
m~ntina. a 25 'Pesetas ¡;i'amo, 12,50.

Veintidós Ikilogranios carbonato de
sosa, a 0,3{l el kilogramo; 6.E'O.

Cinco kilQgramos carbonato {le po
tasa puro, a 6,00 pesetas kilogra
mo,30.

Cinco kHogramoo carhoaato de mag
nesia, a 4,00 pesetas kilogramo, 20.

Ci-en gramos cloruro mórfico, a 1,50
pesetas el. graIDQ, 150.

Cien gramos de cloruro da cocaína,
a 1,50' pesetas el gramo, 150.

Treinta,. kilogramos de cebada perla
da, a 2,00 pesetas kilogramo, 60.

Veinticinco kilogramos cr-e.mor, a
3,'50 pesetas el kilogramo, 87.

Cinco kiJtlgramos cloruro sódico
puro, a 5,00 pesetas kilogramo, 25.

Dos kilogramos doruro de zinc puro
desecado, a 9,00 p-esetas, 18.
. Ciento oc-h-ent~ ampollas clorofol'"
mQ Adrián, de 30 gramos, a 3,00 pe
setas, 450. '

..Cien grarno,s cacodilato de sosa
puro; a. 90 pesetas kilogramo, 9,00.

Do's mil ampollas oa(:odilato de sosa
d~ 0,20· a 12.50 pe..."letas el cllmto;'
24.0,50•.

Dos kilQgt~()$ cloralhidratad9
puro Maek, a 25 pesetas, 50.
,Dooc~entoscincueJlta gram06c,orne

zuelo de centeno, a 25 pesetas kilo3ra~

mo.6,25.
Doce kilogramos clorato potásico, a

2,25 -pesetas kilo-gramo, 27.
Cien gramos calomelano al vapor, a

;30 pesetas kilo~o, 60•.
.Ciento ochenta gramos cafeína 1Jura,

a 100 pesetas el kilogramo, 18.
Un kilogramo crenatina pura oro,

18 pe<:etas. .
Cinco gramos. eod-eína pura, a 2,50

el gramo~ 12,50.
Q~inientos, gramos cloruro de Ilal

CiD, n 6,00 pesetas kUo, 3,00.
Quinientos' granlOO cloruro merou

riúso (precipitado). a 28 pesetas kilo
gramo, 14.

Doscientos gramos cr~osota "Dura U4
haya. a 25 pesetas kilo, 5,00.

Cien gramos cloruro de quinina
neutro, a 220 pesetas kilo, 2~.

: Cien cajas de mad~Ta corr1.ente::¡. a
1,70 ¡pesetas, 17.

¡vIil c¡\jas de cartón, su"ttidas, píldo
ra::!y sellos del número lal 7. a 3,50
p-esetas el cienlo, 35.

Qpinientos frascos Ceregulosa, a
2;40 pesetas el frasco, 1.200.

Milco:i'chos, burlidos, 'a 1,5lJ el
ciento. 15.

Quinienf,os granl()s CI"e05ota pura, a
100 pesetas el kilogramo. -¡)l).

Veinticinco. gramosdionina, a 3,00
pesetas el gramo, 75.
. Doce. litros éter suH.úric&, a 6,00 pe--

setas btr.o, 72.· .
Cinco gramos eSCri'l13 salicIlí-co, a'

6,00 pesetas el gramo, 30.
.Cincuenta gramos esencia de caneia

Ceylán, a 15 peSetas :los 100 lh'amos;
, 7.50 pe.setas. ,...

Cincuenta ·gramos' &stencion de limón,
a 4,OOpe~tas' los 100 granios, 2,00.

Cincuenta gramos· esencia de menta
piperita,a 10 pesetas los 10er. gramos,
5,00 pesetas. .. . . '

Doscientos .cincuenta gramos es~n·
élacteromero r.ootiflca-d~, a 10,50 pe
setas kilOln'arrw. 2,Q5,

.Un kilogramo ácido nítrico puro, a
6,00 pesetas kilogram~. 6.00.

Quinientos gramos ácido sulfúrico
puro a .5,00 pesetas kilogramo, 2,5.0.

Diez kilogramos ácido tarúiríco en
polvo, a 6,5"0 kilogramos, 65.

Diez kilogramos á'Cido clo¡;¡1.ülrico
comercial, a 0,40 pesetas kikgra
roo, 4,OO~

Un kilogramo ácido fl>sfórico puro
comercial, ~ 12 pesetas, 12.

.Un kilogramo ácidosalicn~co puro
cristalizado, 12,50.

Doscientos cin.cuenta gramos aceite
esencial de anís, a. 5() ¡pesetas litro, .
12,5Q. .

Treinta y seis kilogramos aceite
esencial de trementina, a 3,50 kilo
gra:nw. 116.

.Ciengramos aceite e.sencia.l de aza
har (Neroli), a 400 pesetas knogra-
mo, ·'¡O. .

Seis kilogramos de aceite {le almen
dras dulces (Piza origen), a 10 pesetas
kilogramo, 60. .

Cincuenta kilogramos de aceite hí
ga-do' de ba(}ala.o Lo-foten, a 3,75 kilo-:
gr;uno, 187,.50.

Treinta y seis kilogramos de. aeei.te ,
rieino, extra flor, a 4,00 pesetas kilo,
gramo, 144.

Doscientoslilros de alcohO'l de yino, '
de 90 grados, a 3,50 litro, 700. '

Doscientos kilogramos alcohol d~

:naturalizado, a 1.90 kilogramo, 380.
Un kilogramo acíbar .en polvo, 3,00.

.. Cinco gramos alcoipah~yden, a 2,50
pesetas el gramo, 12,50.

Sesenta gramos argirol Bll.rnel, fras
co de onza, a 15' pesatas, 562,50.

Quinientos gramosarislol {sinÓnin).
8. 175 pesetas kilogramo, 87,50.·

VeinticInco frascos adrenalina. P. Dr.
de.30 gramos, a 7,00 pesetas uno, li5.

Adrelina Pointen Girad, -4,50 p~

selas.
Dos kilogramos -de alcanfor, a 20·.

. pesetas kilogramo, 40. .'
un kilogramo de aspirin.a (sinóni- '

B1a), 25 peseta;:.
Quinientos gramos anUpirina Knoll,

35 pesetas.
Veinticionoó gramos atropina sutta-

to neulro, a 2,50 el gramo, 72,50. .
. Cincuenta gramos de arseniato de

sosa cristalizado, a 20 pesetas kilogra-
mo. 1,00. .

Cien gramos azul de llletileno, a ~OO

pesetas kilogramo, 10,00.
. Doce kilogramos azufre sublimado,

a 1,25 pesetas kilogramo, 15.
'¡'res kilogramos amoníaco puro, 'a

5,00 pesetas Jdlogram.:), 15.
Cinco kilogramos .albayalde, a 2,00

~setas kilograrno, 10..
Cien metros aglutinante Bas1ier, a

3,00 ,pesetas metro~3(i{).

. Quinientas ampollaa aceite alcanio
ra<io, a 0,20. encajas de 100. a iD pe
setas cada. caja, 150.

Quinienltas ~ollas ,a~elte gn;;, 40
por 100, a 12peset.as caja de lOO, 60.'

Un' kilogramo bálsamo del' Perú, lí-
quido, 40. ., .

Cien kilogramos de bi-carbonato de
tosa Solvail, a 0,70 pesetas .kilogra
mO,70.,

-Ocho kilogramo:; :!:lromuro potásico;
a'i'.OOpesetas kilogramo; 56; _ '

Doce ntros bencina. a 1.50 litro, 13.
Doscientos grámos lwnzonaftoi, a SO

pesetas kilogramo,. 7.~O.
Quinientos gramos ci¡¡p.suias Sandol,

6'!etrino. 4 100. pesetas kilogramo. 50.
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herá empezar las oDras que son ob,ie
to de esta contrata dentro ce los quin
ce días siguientes al de la formaliza
ción y firma de la escritura COrres-
:pondiente, debiendo dejarlas termi
nadas a los diez meses des.pués de ha
berlas comenzado.

La subasta se verificará en c5.las..
Gasas Consistoriales bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde o 'l'{!niente
que delegue. el dí'a 30 de Diciembre
próximo y hora de las diez y seis.

Para la celebración de la subasta.
expresada se observarán hlS :Sifl"ll ien
tes reglas: , .

1.& Los pliegos de proposición, ex
tendidos en papel sellado de la clase
correspondiente. fomnulados con arre
glo al modelo que abajo se inserta, de_
berán ser suscritos por los licitadores
o por ¡personas que legalmente les re
presenten, por medio de poder decla
rado bastante por el X.etrado del ilus
tre Colegio de Barcelona. D. Jooé Kíes
Alvarez, dehiendo presentarse dentro
del plazo que media desde el día si
guiente al en que se p~'blique este
anuncio en la GACETA hast.a '81 ante
rior en que haya de celebrar"e la Su
basta., desde las nueve a las (1oce y
desde las quince a las oiez y nueve,
si no fueren días festivos, :en la S~

cretaría del Ayuntamiento.
2.& A todo plíegode proposición

deberá acompañarse, ¡por separado, el,
re~auardo que acredite la constitución.
del depósito provisional. prevenido
para tomar parte en la subasta. El iD.
dieado depósito deberá constituirse
por la cantidad de 1.0.485,42 peseta.s,
en la De!POsitaría. o en la Caja gene
ral de Depósitos o sus Sucursales, cu
yo d~ósito· deberá com¡pletar el que
resulte adjudicatario hasta la 'Canti
dad de 20.970,83 pesetas, siendo re
chazado en el acto de ·la entrega todo.
pliego cuyo resguardo acreditativo ao
se ajuste a lo preceptuado -en el úlJ"..
timo párrafo del arLiculo ,10 del citado
Reglamento.

3.& Los ref-eridos pliegos deberán,
entregarse bajo sobre r..errado, a sa
tisfacción del presentador, y en el aI1
verso deberá hallarse escrito y firma
do por el licíLador lo siguiente;

"Proposición p~ra optar a la sub8;s
ta de las ob1'as conducentes a la m1l
diflcaci6n y ampliación del 'edificio
que ocupa la Escuela elemental del
Trabajo."

En el reverso; y .cru\artdo las lfne~
del. cierre, 00 hará constar por el pre
selItadO'I" y por '8'1 funcionario que re
ciba el pliego, bajo la firma de ambos..
que el mismo se entrega. int.Q.ct.o, o ~
circunstancias que para su garanUa.
juzguen conveniente consignar, ex.t.e,U
diéndose el· oportuno recibo de la,
presentación del plieg~, de confor.II)¡Í
dad a lo diSiímesto en ('1 art.kulo tú
del mencionado RJeglamento.

4.& Una vez entregado el pliego no
'po-drá retirarse, pero podrá prescn:tar
varios el ,mismo licitador dentro del
plazo y con 'arreglo a las condicion.es
expresadas, sin acompañar nuevo r~
guardo de depósito provisional.

5,& Si cntr" las admitidas hubier~
dos o más proposiciones iguales, má!;;
ventajosas que las l'estant~s, en en
mismo acto se verificará licilación~r

pujas a la. llana, entre sus aulo;i'$S.
durante el término de quince minuW5~
y si teI'Illínado dicho 'Dlm;p subsist~

8-2132

Cioo cuenif.agotas, a f5 pesetas e.j
ciento. 15.

Sesenta biberones, a 1,00 peseta. uno,
60 :pesetas.

Treinta oarretes de seda, a 2,00 pe
s,tltas uno, 60.

SECCIÓN TERCERA

Quinientas ampollas arrhenal de
0,10 grarnQS, 50 pesetas.

Quinientas ídem cafeína. de 0,20
ídem, SI}.

Doscientas ídem morfina cloruro,
de 0101, 20.

Doscientas ídem íd., de 0,02, 22.
Seis arrobas, vino superior bltmco,

a 1,50 el litro, 138.
Veintitl¡js litros coñac corriente. a

3,50 pesetas litro, 77.
Diez litros vino de Jerez, a 3,50 pe

setus litro, 25.
Cinco kilo~ de café, a 11 pesetas el

kilo, 55. .
Veinte term6metrQS, a 5,00 pesetas

uno, iCO. •
Seis kilos almid6n, a 2,25 peseLns el.

kilc, 13,50. .
SeSEnta caja.s raquianestesfa Luxan,

ll. 9,50 pesetas caja, 570. .
seis caJas' pituitrina, ampolla.., de

seis la caja, a 8,50 pesetas cada caja,
51 pesetas. ,

Vein.titmatro arrobas azúcar blanca,
a 2,00 pesetas kil.Q, 5~2.

Total del gru·po, 25.309 pes-ata4.
Nota. Los artículos que se. Jieee:si

t.en para la farmacia que no esLén en
wta :l'e1ación, Se entende:rán precios
facturas Bar~elona. con ellO por 100
de aümento.

Almería,' 23 .de Noviembre de 1926.
El Presidente de la. m~utaci6n, Vi
cente GahQ.-El SecretarIO, M. Garcfa
Lange.

AYUNTAmiENTO CONST1JTUGIO
NAL DE BADALONA

En virtud de lo 'acordado por el
Ayuntamiento :pl~no en sesión del dia
19 del mes actual, y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el articulo 26
del Reglamento para la. conlrala.::ión
de obras y servicios. a cargo de las
entida.des municipnl~~.-, de 2 de Julio
de 1924., sin que S~ haya producido
reclamaci6n alguna, así como los re
quisitos prevenÍ~o~por la ley de Pro
tección a la inu\lsLria nacional de 14
de Febr.ro de 1907 Y. su Reglamento
se anuncia al público la subast.a re
lativaa las ob:ms conducenLes a la
modificaci6n y 'ampliaciún del edificio
~e o~upa ~a Escu.ela cle~ent~l 0;1
TrabaJO, bajO el hpo de ...'Ü9./08,..7
pesetas, previniéndose que por 'Virtud
de acuerdo .de la Corporación mUlüci
i'al goza dei derecho de preferencia
en, igu.aldad de condieiO'~s en la pre
sente subasta el Banco de Cataluña,
así como le asiste la facultad exclu
siva de mejorar su propia proFosi
ci6n, equipc:.rándola a la meJor pre
sentada.

Los pagos de dicho .servicio se veri~

finarán en la forroa <lispuesta en los
artículos 23 y siguientes 'del p1i".lgo de
cond¡cio~s. facultativas que, junto

ICOn losdemas dooumeo.tos, estará" de
manifie~to en el· Negociado de Obras

'1 púbUcilS de ~ste 'Ayun.ta.ffijellt~), sien
do d~ ad;:~rtlr aue et contratIsta de-

SECCIÓN SEGUNDA

: Setecientos, kilos algod6n, clase ex
tra., a 7.00 pesetas kilo, 4.900 'Peset~.
: Trescientos sesenta kilos celulosa

quirúrgica. a 4,00 pesetas, 1.440.
· Seis mil metros gasa hidrófila, a 0,70

peSetas el metro. 4.200.
Cien tubos Cargut superior, a 1,30

pesetai> el tubo, 130.
·lj,)oc.e madejas crin de Florencia. a.
2,25 pesetas madeja.·· 27.

Do.ee cajas vendas Cambrio. a 9.00
pesetas caja, 108.
· ... Veinte metros . tubo goma. drenaje,
a 1,50 pesetas el metro, 30.
. Diez bragueros calidad precio B2r
Cillana; con· el- 10 'Por 100 de aumento.

Ocho agujas platino, calibre peque
fío, a 3,00 pesetas una, 2-í.

Cuatro ídem íd" calibre mediano,
a 5,00 pesetas una, 20.
, Doscienta~ .ídem de acero corriente,

a 0,40 pesetas una, SO.
Treinta jeringas, sistema Lucer, de

2, 5 ,y 10 centímetros,·a 1,50 pesetas
, una, ,45.

.Cien pinceles, a 1,25 pesetas doce
na, 10.

.Cinco jeringas Sartelamy, a 5,50 p€'"
setas una. 27,50.

Cincuenta metros tubo de goma para
irrigador, a 1,60 pes~t.~~ metr~, 80.

Seis kilos de salol, a 20 ~esetas kilo, 1
120 'pesetas. I

D,oee cajas de sellos amiláceos, CJe- I
rre ,seco, a 4,00 pesetas caja, 48.

Sesenta ki~os sulfato de sosa, a 0,50 j
,peselas ~l kilogramo, 30. I

Sesenta kilos de sulfato de magn{l-
'si~, a 0,50 pesetas el kilo, 30. I

Un kilo de sulfato de cinc, 7,00.
'Dosciéntos gl'amor~'de quinina, a 200 1

p~setasel kilogramo, 40.
Tres kilos suhnitrato de bismuto, a

60 pesetas kilo, 180.
Un kilo de salicilato de bismuto,

65 pesetas.
, ,Doce cajas soedol, a 5,50 pesetas, caja,
66 pesetas. '

Quinientos gramos salicilato, (te rrY.'
J ti10~ a 16 pesetas kilo, S,O().

Ocho kilos salicilato de~lJ~a. a. 15
peseta.skilo, 120.

DosCientos sinapismos en caj~g do
100, ROJ¡ollot, a 13 peset.a:, E:l ciD~i,o,

23 pesetas.
,Doscientos tubos suero antitütánieo,

antidiftérico, antiestreptucócjco Pas
teur, a 4,00 peseta~, SOll.

Doce kilos de sulfalQ potásico, a.
4,00 pesetas kile>; 4&.
Cincuentadocena~ :;.anguijue.la~. a

3,00 pesetas do(;~na. 150.
Cfncuenta grlUD~ ~lfonal. a 8,00

pesetas los .iOOgramos, 4,00.
Un k.ilo taní~e.fio, 200.

· Dos~ientos c1D:cuenta g~os torpi
na hir.~atada, a 25 pesetas el kilo, 6,25.

.. Un kilo. fimo), ·puro, 100.
Quinientos gI'3IInOO teobromina, a 85

pesetas kilo, 42,50.
, Cuar€lntn. kilos vaselina, a 3,00 pe

setas kilo, 120.
Veinticinco kilos talco, a 0,50 el

kilo, 12.50. '
· Doce kif'os vaselina oftánica. a 0,00

·pesetas kilogrmno, 12.
tDoscientas cinouenta gramos de se

roforroo, a 130 pesetas kilo, 82,50.
Ocho· kilos de zaragatona, a '3,50 pe

· set.as kilo. 2S.
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E!:ECTRO KlDRAUUO'llDE LA AL
DEHUELA (3~ A.)

'. El Consejo de A<l.mfnlsl:ración d~

esta Soc-ierlad; en C"umptimiento de ll/.;;
acuerdos de am.pliaciún· de ~oital so"

Modeló 'de proposíci6n. cial-ti.doptados' P{)l' la' .Junta· general
extI"aor-dinariaeel~bl'ada6123 del co':"

lD~ ..., "Vecino de· •.., según cédula 'rriente, ha resuelto ponel' en circula
personal número, enterado det anun-' C'ión,~ al Upo de la par, .&, ~a500 pe-
~io puJ3.lieacf-o- en la GACETA DE M.'l:.DRloD setas p-or- acción; 8ffi aeciones de las.

.' del día ." de •..• y en el Br,fetbi iNi- 1.8DO que .re;prese-nta acruelf::¡, ampl1a-
cial de la p'f'o1)i'nefo. de- Sef/CYVia, nl:i- ch:ín.· .,.......

.mer~ : •• d-el dfa ..:~ de ••. , y de las Los SeÍÍOI"es. aeclQnis~<lS que· deseen'-
CondICIoneS- y reqmsltos. que ~e eXi-" sllSer-ibir-' nceiones, .e.:ehel""&Il¿olicita.R1o
~n- pal"a r.-a. aaquis-idún en PUb.l.ica :-;.1:-. por .€FlCrito del sefiorPre.sidente del...
hasta, de los produetOs ma~erables" Consej-o déA(jminEi~;l"ac-·ión, a' eu.'....o
crontenilos- en el plan~e áp-rovel~ha- fin se les· fá:e,i]¡mI"a~n [as o:ficmas ae
mientas para. el a.,ño- f&restaL de 192& la Sod edad, el correspondi-ente bol-e
a i 927, del' lDOD:'f.e Aguas Vertientes y Un, E'n. el qu.e !l'a:rán'constar el nü-
:lS;ri'~~d(lSl7 COl! (":lm'TJt'tJ,t'u;k ¡¡ l~ ;'¡,. mero rn4::dIl}o' d.e acd(lnoo-que se
qnisici6n deeUos-' cOn .estricta suje- c.omprometeH'· a suscribir. Aoompaiia-
~ióll a. los -requisitos "f;¡:" oondiC¡Oll~' de rán a esta l'eliciónlns. a-ceionesc¡ne
los ,pliegos; por la cantidad dB ... pe- poseoean o r--o-....sguardosooldepÓl.".ito ~de
setas (en letra). '. las miSmas en cualquia- estableci-

, . (]?.eehay· fimladel propo:nente.) miento de crédito. Podrán hacer- laim~
{PapeJ de sexta.. cla...o:e.r .. bi-én la: .......Liej6nenN.!pre""""tacI· A n ·d"

. . . . . ~H3 otroo a~ionis:taS:(}eposjt~do.l~c;' ,
rrespo-ndie-ntes resgüar:dos 00 acciones.

El pl~Z-D para- ad1l'lisioo de:petieio;...;
n-es -e:n>.'rará el· 1·5~de· Diciembre, en
cu'''a tecpase diéf.ribnir'án- a p-rorrata
enf.r-e el' número·total deaceionesen

. rep:rr.-senlaeión d-e las cuáres sebayan
solicitado las 810 que '!5C ponen en
circula-eiÓn.

: Si en ~ta prorrata queoara ~-ree-

dida la cantidarl de aceione.s. fi,iada
, por- alguno o algunos de .. IQS grtlIPGS de

a.ceiones. se les adjudicará. la cwtida<t
que bayan solicitadQ, y el relStf,o volve
rá a prol'!"atearseenu-e las :restantes
acciones presentadas, repitiéndose es
ta operación las vee-es. qué fuera. tle
~sario mientras no. e6tén eubierta.91
todas laspeticrones. En todos: los' pro-'
rraLeos 00 adjudll=áráa cada so¡¡(ll~

timfJe un número eritero de aceitmes,
y las aedones que pudieran :resultltt
frareionadas en el últÜlJO, se adjud!
carán por sorteo. .

El pago del importe de las aooió-o
nes se hará" en las ofici:n:as de laSo....
ciedad, del 15- al 25 de· Dilrlemhre. ~
cam}}ío del eorrespo-ndl~recibo, ql1~

ee-canjeará en su dia por las acciones
que rep1'e-gente. La falta de pago en. el
plazo indicadO supone la ren~ia a
la suscripción de las aoeiones 00
rrespondi-entes, que serán adjudicadas
a los aoeioni&tas cuya. petición no hu...
biera sido cubierta en las prorrata&
Fatos deberán haoerl~ 9f.eetivas anres
de-l 31 de Diciembre•

El PI'esidoote -de-l Consejod& .Aí1m~
nisl.raci6n. Adolfo EspiiIl.ooa.'.. '.'

..~...

: CARBONES Del LA llUEVA (S- A~l

En el sorteo de Obligaciones bipo
tecarias 5 por ioo de esta So-e-feda-d,

, emi&iónt90-3. ool'ebradoel <ffa; 20 de
. NONiembre. de. 1926, ha correspondidQ

la. amortiZación a fas- señaladas con
los números· si:g:uiíimtes:

39 58~66; 71 131., 469,
49:9. 506, 539; 569-, 575, 5-89,
-606, 621., 647, 655. 668, 68-1"
710~ 74f, 198.,. 870. 003, LM O.

1.098, :L133~ t.H6, 1.294, 1.348, 1.3S7~

1:.40-7, 1.4.40,· i..542.. t.582, 1.622; 1.676,
1.OO!), t.702, 1.720.. :1:.754. 1.758; 1.815,
-1.826, t.879, 1.861. 1.944; 2.004. 2.0&7,
2'"043, 2J:S7, 2~O9-5, 2~158... 2.192, 2.205,_
2J~34, 2.292,.2:..33:4,. 2.432. 2.4.53, 2.606;.
2.609, 2;519, 2.600, 2.7"47. 2.748;. 2..834.
2:$19, 2.893/2~896, 2.97t, 3.~, 3.030,
3.002, 3'j(l2; 3.1897 3.:1194. 3.287, 3.351,.

.8.354, 3.~, 3.523, 3.600; 3.622, 3.624.,
3.633, 3.659, 3.759!, 3.163,3.793, 3.80$,
3.8'48, 3.856, 3;879, 3.960-, 3.973, 3.996.

Que serán reemll-olsa<1as por su va
lor nominal. d~cidos impu~, a
partir del Lo de Eneropr6:x:imo en
las ofl.cinas de la misma, .en Madrid
o Sama.deLangrec (A¡;¡-tuIias).·

Madritt 27' de No"'ámnibre de 1926.
EL Directar--G.§-rm~, José' OUvé•

. X~769

IUo..CALDJA.CONST'ltYuC.lIONAL DE
EL ESPllll'AR.'

Ee'-1:a' igualdad~ sci· de.cidirá: P-Q.r. medí.o.€1D, la. Secretaria del Ayuntamient~de rCOMPAÑIA" INTÉ'RNACEONAL'DE
.~ S(J'rtea", la:' a!;ijudica.<::ióa. ,ttro.visi-anaL- Et Espinar." . ,. MAQUiJtAS AGlUGOLAS
det;:rE'mata. C,Q¡}est.l"i(;,La-:;.Qj~i:ó.n a· ms. Los Letrados, para el bastanteo de . . ' .
-dis,pa.siejones: ~ Régl3:J1lanla,vigen.te . poderes, será cnarql1fei'a e-on· e-JEH"eieio .A. los. efectos pl'e\i~nldcs' ~. el' al'"-
J'·,~p.liego da c.ontlid.one-s.· eJ;l Sego.v:ia. oen Madrid. '. ,tfeuro 16:".de. tos~!;atuto.s ~Iales~ se

s..... E1:que.:resull~tad.iUl.dkatario,de-· En uso det derech.() que eoneede> al C?ll-voca a ~unta general- ex~raoNlma-
be-I'á realizar un contr;kto;. e.oo. IQ5-.obr:e- Ayuntamiento el art.kulo 86 de las na, con. o.bj-eto de' .trtttar- del aumento
Tos. que hayan:de o:c.uparse'. ea la.ob;-a, .Instrucciones de 17 de Octubre de d~l capüa.!.. p~ el dfa. 20 del pró-
ea: <lumplimi.entl> de: lo· dispuesto" en '1225, la COl'pO'Nl:ci"Ó'n mi'Ricipal se XImo~ deDicwmbI'e.~a-lasd('ce de
en~a-l dec:reoo:ue· 20 'ie: Juni,O: de i9D2.. re-&er-wa. d&e!erq{)r, el.derechooe. taR- la m,a~an'a, ~neJ domicilio social,

.:BadaJ()Doa, 2.3- de No"\ÜelUb-redel92.6L teo en el plazo .00 ocho,. áias"deS:llUés,. AvenIda. de PI. y M~rg-aU, 16, de e$la
P. A. El": Secxe;l;ariQ, J.o:séJiit:3L-ELAl- le--- ceI~brada.. la suba.sta". pUI:a.au,.'1l(1.l,- Corte.. . '
calde; ~'-dxoSabatlt. carse la mismá poI" lamax!'J1.la. pos- . Madrl~ 27. de NO~leIDbre de 1926.

tura que se.hay.:a.. hec,h().. . . El CQ.nscJero-Dér'e~,M. Munden.
M.odelo de propnsiciéA.. El rematante, además de. la caa.ti-, . X--3.773
.. 'd h-'-' dad ~ que se le adj.wiiqu-e la sulJas-non N:·N., vecino e-~ ..,<U!llante ta" tendrá que satisfa.cer 1a.cantidad

en. la caJ.lede·..., núma¡·rJ.• _. piso- ••., de 1.124,38 p-e:seÚls .1:1: .queasrienda el
bie.ú. enterado.. del' pliego de 'oondiero- pl'e&ll(Illes-to.. p-ara fudeIIUÜZatÜJlleil al
~ facultativas y ee.oO:Ómi'ea-s,. p-re- pe~onal d.el Dist-f-ito. !oresiÍw..
supue,:;lo y p.lanos. qp:e han" d13. roegir- El Espinar" 23 -d-a NovIembre de
e-n.Ias ob.ras para ta,reconstrnooI6n' de i 926.-El Alcalde, F .Pérez. RU-aDo.
un. edhtieiCl destio.ado a ~uel(l; e1e
P.J-enLa~ det Trab~jo,eO- la. ~re Real,
(le.. esta ciudad.:. se compromete l),' eje
cutar dichas.· obras' Ct"JL.' estrfuta súje
ción a tose:x;p.resadj<; documento::. por
la cantidad de ... ('aquí la cantid'-a:d, ffi
letxas. yen pesetas). .

.(E'ec1ul y fi;rma del proponente.)
s:--2,1-f-5

El díá 24·' ~-e Di:ci~mbre próixim.o~. 3.
;aS once de 'larirañaRa, tendrá lugar
~n' el saMn de, sesiones de este A.-yun
iamiento,ante rni~utoridact o c¡IDeD:
Legalm-ente Il\&s,w,ütuy.a, con aStSlt:ll~

~ia' de un miembro G'e la Gemisi6n
permanente· v deAe-mpie-aao del: bl1V

[le Montes qüe designe- ·la~Jefatura del
D.istrito fores-talde 8ego~;a,. dando le
del acto un Not$'lo, la sabast.a de los
p'IOductos'maderaIlles'en ~ aii?" !-Ore5- '
t:at de me' <t 1927, Q. sean· 2.756,542
n:i'et;tOS cttbioos,'d'el XOO'D-te· Aguas Ver....
Hentes y agr-egadQS perteneciéltes a
astO.ti propi<ls, bajo el tipo de tasación
ñ-e- f~3.3'4.2; 1'S. pesetas, a-J:UiSt..ándOse td-..
l)roposieio-nes al- mo-dela que. al.- oonti~
llmtei-6n se' mse:r1la.
'El sistema seFáel de pliegos Cen'a--'
dos, que. s-e presenfiarám. e-n el plazO
¡liOmprendido desde- el- día siguiente al
~n- qUe< se pU:bliqu~ esl~ anuaeio en
Ia-SAaTA DE Mamu;~ basta el anh~
ri()r inc!usive- aa: en: que haya> de c:e
Ieln':lr,se la subasta, dentro de las ho
ras 'de. ~ve'3 dooe d~ la. mañana. eu
t::rotleinlt, d~In~l'V-e-neión n:mni.c1rat
::t€' este-- Ayt1ntamienW-. ~
.,a .tiodo-p'tieg~ .de-- J>~I6n se.
l"etJIl'!'paiíaTápél"' separa<1o., el resgu~
d!o . -qu-e-. acredite-. la- constitución del
dePÓl1i"{'O p1"6VÍ-Sloo-al' yh eé€tula per
sonal del"py~tp,d;gr; cuye d-e-pósi too
~.;t"'-+';i~aI será e} .del' 5 por tOa: del.
!rpode subasta, que se- constituirá' en:
la Deposi1aria munief-pal de- FA Espi
Jn:r, oen la Caja general' de Depósi
»s o- SU!! sueursales, .aS€elldiendo a la:
~tfdtrd de T.i57;tt pesetas.

La-ftn'llza defil."fittv.a, 'nna-..:e~ ad,ln'"
:l'fuOOll;Já>subasta, será la del 20 P!Jr.
100 d~ la' cantidad de· adjudicacIón,.
qe&.tawbién .se constituirá:·en.la men
cion:ada .. Depositaria municipal a en
la apre:;ada Caja gene-l'al de Depósi
tlos O: 'S8S sueursa-leE';

.!.M.. pliegpsde, C()ooieiillles..f.an.f.t;l
~ eome:.. ecoo~4lni.nf..~

.1.z~ s&seuentl"'dU de- manifiesto



';UZGAOO' nE) PRImERA IIISTAN""
ctA· DEL. D~S7RITO' DE LA llU'"!,

DtENeIA, DE: EARCELONA,

En virtud de lo dT;:;puesto pOI" el
señor Juez de primera inst::ncia dcl'
dlsfrHo de la A"Udiencia: de esta el'C(
daü de Ba:\:e!ona, en los autos de' jui'"
ero- declarativo de mayor 'CUantía p1"O'-'
movi-dos· por D. IsIdro Bogufiá: Porta;
contl'alos ignorados herede1'o-5 ce don
Antonio Bordas Sagrist:t,. por el p-re:
~~e se <:ita, lIarnay emplaza a dIí;'
chos herederos para:. que dertro úel'
término. de nueve días; a contal" ~'
de la;. publi-e.aeión. del" presente, se' per
sonen ante ~ JilZlnldo, sfto en fII
Sah5n de San:ruan. PalaciCíde- JU'Stf~

JUZGADO DEle PRIMERA CNSTAN-'
ClA DEL DISTRiTO DE LA OON

CEPCtO~". DE- B'ARCEL.ON'l

En virtud- de 1-0· dispuesto por .el
·señor Juez de ¡primera inst;lncia deL
distrito de la. Concepci6n, de esta ciu
dad, en providencia- de fecha. 22 del
actual, dictada. en· los autos de juicio
ejecutivo seguidos,por el procedimien
to judicial suma;;io de la l~y Hipote
caria,. promovidos. por D. Manuel Pa
rés Bartra y doña Tere$a LJach BOIl·
fl.lI, contra D. luan Matéu 'VidaI, se
anuDeia la· v~~,en pública subé5St.a"
por primem vez y: Mxmino de veinte

~."..~, "'mANSATlLAN- días~ dEl'· la sigo,iente. finca:
TlUO' Una. casa. de constr.u.cción muy acre,.

'. . . '. . Jaayuia. sita en.8anta, Colom:¡· de Gr.a~
~.encrosnfÍ'l~o eñrav:~ eL res.- I manet, , paseo de Uncéna- 8er.r:ao· Cl:l,

~rll'rdo ~e áep6s1to <fe valore.s, se-l !Telera.de S~Adl:ián. a La. Roca.,. sin
:rle E.; numero .u~7, comprensIvo. do num~r.ar aún;. be oomp.ondrá: una. vez
50.000. ;tl¡¡'l'COS nom~nal_es .al ¡;¡ por 100 ~rmi~q.<tt\.4e bajO$,JlC!l1 !iooS eS.tandas.

Habiéndose se-ñaIado. el ~zo de
1." al 2n de Di.ci.emnue pr6Ximo. paxa..
'el pngo . del fereer (uW.mo) di'videudo
pa:..'l:i.v.() de 25 por 100 sobre 11\$ ac
ciones se:cie.. cr. de la. Compañia..ñlS
p¡wo An:lerica:na de. .Efectri.cjdad,
S_ ~<\""sepr.e:".dene a.. lOsposeedor:es
de. d:.cJias ac.e.i:o.nes qu.e. en '10s pagos
que. ~~efe~tuen.,.a. pañiIl de. primer.o
de. D~Cle1Dtrte. de· ~no, se. a-boaaJ."á.
.ef futeréspor rlesel:tl.Dolsoanti.tJi.pado
a. que se. refé.~í:a. eL anuooio pabL'.eado
p¡)cesfa. eompaiü.a.. eL U dé. JiU.Uo .úl
tínlJ). . . .

L\1arlr.i:cI;, 25" do N¿n~iemooe de 1·9:Mi~
Er .secretario. Mimuel· Vidal.. v Guar-
díak. " '" '. 0:".

X-3-776

(X7,'!?AiUA ARRENDJfr"'RlA.' DE:' [Neckar Knleihe-.. oonvertidbs- en {.... (fe< . dOS'pis'G5,pr.iineros¡,unu ~1a.patAJ;a$·'
"tA.BA.COS. ~. Oct'uh.."'e eorneIrfir en reiehsID<irk 362' de1ant& Y' otr.()) a; 1'&' de' ab::á's1 Y' dOsl~.

nomiilales 5' pOI"" 1''00 de iguales titu- tn1DdllS' en, fa 'parte da:a~ eon. ta:-~ -
,.~ CompañIa,Axrem;lh1.aria <fu' Ta- . loS'.. extendido" p:or' e!rt;'e' Ballco' a fav()r' - rrado en toda:. lac·ca$Q:.·Y patio; 01 j~."

;: "os., admitirá w:aposíc:iones Pro':): J'l:t. . de doña.. Enri'q.aetlt pafull' TurnU l"n 'dítl en la; pacte· posOOrio1",... ocupz.m:to·;
".>::uisid6n de. papel: de" t.a'I:', co:rtad'o 12 de ~~p.tiembre-.de 1921, se anuncia 'una' snperflcie, de':f3.6:33 p;al!lI(),s yr 6&'
\. engomado" ~e f'~i~órr nacfon'3:1, al püh!íco,. POI"' tercera. vez, para- . décimos, fu;mbilfu:¡ Cl:laID-ro.lmi, ecnnva-'
,i.l'stinaoo a la confeccIón de fos·~.- que el que' se' 1'1'p.a con derecho a re- . l.entes R; 5'1'5' mErtros! Y' 1:0' decfinetr'o$!
gn.rrillDs especraIesaL cuadrad'o·,. ~- r ólamar, lo verifiQlJ'e' dentro. del plazo ¡ cuad:rados, lindante: at Narro,. f't'ent;e,.
q,ltisieíQll. que sa.. realrZ81'á::-m:ed)~IIt'e' I de tIn mes,.. a contar de la recha' de la con dicha. caBe' CaM'etera;.. al: Sur.;, es
pedidos,. ¡:¡..a.ra.. unCllIlSilm'O ~a:f; ~I));era inserción: de este anuncf:J; . parda, con flnca· del f>. Fbanmseo' Bea:: y¡
aproximaao". dé 300.0(}{r milla:rC1r -de'. a(lvil'ti§rrdose, ¡¡p.e, tTanscun-ido dicho doña fsid'ora Jiménez; a Omente,. de
ho,j ..:s.. . .. . plazo sfo: re'Clamación ere tereero, Se"· reuha, saliendo, con la:.80'ci&faf.! Bí1lióÍlJ

Las eondie'.anes referentes'. ar SU· expedírá er dUplicado del referido Columense, y a Poniente,. í~ierda,.
miuistro. de que. se frafa, podr.án ser resguardo; anulando el primitivo. y CM; D. ADlonio 'I:arda;. antes!!)~. Ansal..., .
ex.ami:na~ ¡por.,las intffi'eE:ados en)as quedandi} el Banco exento (le toda mo RílI. .
Oficinasceutr.aIes. de la C"ompanfa, responsabil1dad.· La. finca an'teriormemetr.anserit.a\ bli
BarquiI:lo, tlÚroex:o' 1',.duplictld'd, y.' en- Barcelona, 26 de.' octubre de 1926. sido tasada· en la; escrif;o;ra: de' debito:-
la5 represent:ae!,o.nes': de fu. misma en' 'V-3551 río en la cantidad de' 75.000" pesetaS'~
Alicanfe"ABlacete,. Gerona, G'uipúz- La celebraciún' del remate tendrá;
('.oa. Vizca-xa,, Zaragoza y Valencia:, lugar en la Sala audienet~de este J.nzo-
(jarante las horas. de oficina y cfcsde' JUZ~':)C DS' PRiMERA' rNSTA~ gado. sU 1I en el Palaei-&- de' Justici:al .
esLa fecha. Basta: efdía Si ere. Dic.i'em- Cl'll DE AVlLES (Sal6n de San Juan), el día 29 de Di':"
11'e del-corrienfe: añO. ciemóre próximo, a las doce horas,

Las. PI'opos'ciones .¡p:odxáil· p.neMn- El' señor Ju-ez- de nrimera, instancia:. bajo las condiciones úgu-ientes: ",'
Larsa. ha.sta. el.día'31 da En¡>.ro oe<!e" este partido, 1lJ0¡" pTovidenda de Primera. No se admitirá postura:
19;)7 ~ de. _'l"I'nn esta'féeha; .dicfada a-en' escrito del "'ne sea in:f,:erl-o'" al' ~~rp'o d"" t ..-,=C' ." y; a, ea una ~>=, a:coropa- ,,~ . . .'. II . ... asaclon.
fiará.. eTp.r:opOIlenle,. como muesl:ra.'! Procurador D. Angel Blanéo Fuente- Ségunda. Para tomar. parre. en 1ft ..
de su.. fabni'cacíón, un, nÚJIl,P...xo. p.ml- taja:, cm l'lümlJre' de' D. Felmando Gon- subasta deberán. Jos licritad:or.-es con-
.:ieocia¡¡ de najas. (no. ménor .de 25. y zále7: 1nr.andtr, mayor de' edad, soltero, ~ignar previamente en la mesa del
con.dJmensr~.müiünas de. 2(1' por Gel i\'meI"do y vecino de la parroquia Juzgado o en el establ~imiento públi-
2(1 celiltimetros)", que.- han dosel' ob- de' Villa', con~io- {le' Co'I'Ver-a de As'- .co destinado al efecto una cantilhuf
jel..e deL ~x.a:me:a.. paraeompr()barque. turias, promoviendo juicio declarati-· igual, por lo menos-, al 1{}" por- 100'
'reúneufas c'araefe:tisti-cas- señaladas ."'0 -de mayar cuantía, cont.ra D. Gu- efectivo Qel vajor' de fus bienes. sIn
en.. el plieg.o de(\o.Bd~.eíaDea. '. mersindo y D. M<:tIlU'e:l- <i-onzález l\fi- cuyo requisito no serfuadmitidos;

De dfcbas.~ IDUesLras servirán. (fu randa, mayores de edad. casados, au- dichas consignaciones se devolverán a-
muestras-tipC},.. a !Os. erectos.deJ COD- sentes en i.gnO;¡;<ldo paxadero, yo contra sus respectivos dueITos acto' continut.)'
LraLe; las 'Present:a:das .poi el propo- ofros, sobre I'et:lamaci6n de 21'.611.33 del remate, excepto la- correspondiBnte.
nent:e a. quien se a.djudlque el seI:v:.... pesetas, ha lrcord'ado admit.ir la de- al mejor posEor, la cual se reservará!
cio. . .. manda, smtancf'3.rla· en la: fonna esta- en depósito como g:tl'3ntfa.. del eum-

La Compañia.: se-reserv:.a; la facultad b!ecida para el juicio declarativo da plímieuto de su ohlüraci6n~ y, en Slr'
(le.el'ezurc entre, .las "'-'posi-eie1fes- que' mayor cn:mtüi y conf-erir de ella tras- caso, como parte del' PTecio de' la' .

~ ..~~ lado, con ern:nla1.amiento' a los deman- venta .
sel iepresffiten,. la· que" est..;¡memás "d' - ~ .dé-
conveniente~ así como la de des- <.la O'S, para que- ~rrtroeI t rmino de' Tercera. Los gastoS' de subasta y:

nueve.dfasimpmTr'Og:ID1:es~omparez- pa"'o de derechos- a lél Hacienda ''''Cn
ecllarlas; Wda&r ca.n .en' !~.~... allt.",..". nersonJt:"-dos'" en' 'd'án'" -' l' <'. "r' -1\1 dr-"'" di;¡ N mb - ,-.., lo! 4.11 '" r a cargo -u'e rema:tan c.

.~. a ..'1...;. 27" '.1. ovie :re de 1..926. rf)rma. Los autos y Ia-cert'ifIMrci6n del Re--
El: Iageme:t:o:k.fe;. M:~ de Quesada.. , .y para su ihseref6n en In GACETA- gfstro estarán de manffiesto en se-

X~-3P74 j IJE' ~fADlUl)~a ffu d~:r que sirva de ~m- cretaría, a fm de que puecfan ser' e:.m-
y;Tflzamiento 8: diehosd'emanrlad~don minados par ros' qlll1 aeseen- toimn·-.'

·G¡¡mflTSindo' v D. Manuel Gom:á.lez- Mi- 'parte en la subasta, entendiéndose qU'e""
randa, a quieneS' se' preViene de que ~i tooo·licita&:!r acept.a como bn'Stante fa-

CCIliiPMIANlSPAl\IO AMEñh1~'::.¡¡A. no comparecieren les parará el 'per- titul';:ci6il, y qUe las cargas y gravá-
OE-ELEC:.rHi-GlDAD (&;.,A.)· juicio a que 'ftuBiere' lugar en d·ere- menes anteriores y' fas preferentes.

eho. lihro T'a ~Qmt~ en' Avir~~ ~t7si Jos h/biere. al crédito del ador,
·de- NoViembr'e" de: 1"926.-El Secretlr- c(}nf;hmaxán subsfstentes; eDtendjéD~'
rib; T\f}j!l'ueI M'artJ."1.rez Teij-ei:ro. dore que. el rematante los' aee-pta y'

X--3770 Q'·ueda sllhrog:ado en la l'P.!"p{}nsabili-
dad rle los mi<;mos. sin dp.¡:finarse a su
extinción el precio del remate.

Barcelona. 25 de Noviemhre de 192'6.
Et Secretario, José Dalmá.u~

X-:?775
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planta baja, ala derecha, dirigido~ por
Letrado y representados por Procura
dor de los inscritos en los Colegios de
esta. ciudad.. a cuyo .fin están en se-.
'Cretaría- las copias de la demanda y'
ijocumentos producidos, cuya demanda
00 dirige a que en 'su día S'8. dide sen
tencia de1retando la cancelación por
redención del censQ en nuda percep
ci6n de !*nsión 18 libras, pagadero a
D. Antonio Bordas Sagristá, estableci
do sobre una porción de terreno plan
tado de viña, de cabida, s-egún r~ien

'te medición, un<\,; 83 áreas. situado
:en .el térmiJ¡o municipal d.e..Ba.dalona,

. paraje LleI)iá., lindante: pOr Oriente.
con I:). Féli.:x; Bohigas;por Mediodía,
con sucesores de D. Antonio Renom;
por· Poniente, con diehosS.uoosores, y
por el Norte. con D. JUan SuñoI.

Dado en Barcelona'a23 {i.e·Noviem
bre de 1926.-El Secretario, Acisclo
Casanovas.

X-3771

'JUZGADO Dfj PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTIUTO DEL SAGRA

RIO, DE GRANADA

D. José Morcnza Martínez. Juez 1:e
primera i~taD.~ia del distrito 'del Sa
grario, de esta capital~

Pór el presente hago saber: Que
en. 105 auLos que see.4,'Uen en este
,Juzga.do, sobre suspensión de pagos
del -eomercíant.ede esta plaza D..José I
OIJ::n.edo G6mez.. se ha acordado por
auto de 18 del corriente, declararlo
en -estado. de suspensión de pagos, y
8lL. mismntieropo· se convoca a los
acreooores de D. JoSé Olmedo G6mez
a Junta general, .que se celebrará ante
este Juzgado, eldfa tO,de EIlcro <3e
f927, a las dooo de su mañana.

y'con el fin de que' ll-e...<YUe a cono
eimi-ento de les interesados, se hace
público a los efectos procedentes.

Dado enGranada a 22 de Noviem
bI'le de 1926•...,.-P. M.de S.. el Secreta
rio, Aure1iano Iglesias.-El Juci, José
Morenza.

X-3777

~UZG~DO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DiSTRITO DE CHAMBE

RI, DE MADRID

En virtud de providencia dietada
por el señor Juez de primera instn.n
c!.a. del distrito de Chambcrí, de esla
capital, Secretaría de D. Antonio
Sánchez. en el expediente ineoado
porD.Ricardo Valdegrama y Romo,
se .ha acordado publicar .edictos en
los periódicos GACETA DE M.o\l)RID Y
Boletín. Oficial -de esta. provin.cia, ha
·eiendo s~l.'berqU.e, por el indicado don
Rieardo Valdegrama y Romo. se ha
so1i.citado, en escrito de 26 de Junio
lll,timo, la recWicación del .apHllido
paterno de su hijo M:l.Duel,. al cual
'escrito acompañaba los documentos ¡

que creyó oporlunos, ymanifesl.m1do
que .tenía necesidad de rectificar el
apelFido de Su mencionado hijo, el
tt¡al se llamaba e~ la. actualidad l\Ia
~el Iglesias y Hernández, dehiendo
llamarse Manuel Valdegramay Her
nández, toda vez que, con arreglo a la
Real orden de 17 de Octubre de 1919,
y. según. lo wforma:do por el Consejo

Supremo de Guerra y Marina, y en
analogía eOn lo prescrito en la Real
oroen circular de 25 <le Septiembre
de .1878,.al reCUl'rente se le concedi6.
por d;.cha' Real orden, la rectific::J]ción
de su apellido, .pues eD.. vez de Valde~

grama, que es el verdadero, tenia el
de Iglesias, el cual se le inscribió
eq~ivoca4am~nte, C1).yo error, quedó
subsanado, por lo que solicita del.
Juzgado sub.sane el error :padec;do en
el apellido de su referido hijo 1\la
nue~, natura1 de esta Corte, hijo le--:
gitimo del solicitante y de su esposa..
Florencia Hernández Domínguez. ha
biendo g'odo inscrito su nacimiento en
el Regj~tro civil del distrito de Cham
beríconel nombre y apellidos de Ma.
nuel Iglesiai'l 'Y Hernández. en vez de
ManuoCI VaIdegrama HBrnandez. que
son.los verdaderos; y a fin de que pue
dap.· preseatal.' su o-posJción cuantos se
crean con derecho a ello, se señala· el
término de tres meses, a contar des-'
de el día de IR publica:ci6n. de los
edictos. para que dentro de dichÚ'
plazo comparezcan ante este Juzgado
a reola1narlo.

Dado ,.en Madrid a t5 de Noviem
bre de 1926.-EI Secretario, Antonio
,Sánchez.- V.Q B.o, el Sie.ñor Juez de
primera instancia,·· J()sé María de
Elola.

X-37G8 .

JiJZGADO Del Pr:;:ti!JiIl!::RA INSTAN
CIA DEL CiSTRlTO DE LA. UNI

VmsiDAD, DE MADRID

Por el presente. en virtud de prO
vidf/.lcia dictada por el Juzgado de
primel'a·· instancia: del distrito de la
Universl.dad, de esta Corte, en 10S au
tos de procedImiento sumario del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria. pro
mo.,ridos por el ProcmMor D. Adolfo
Bañegil, en nombre de D. C:.pTiano
M6st01es Raquero, con D. 'Gurncrsin
do GutiWr.ez, sO'bre realiza'ciún de
Un préstamo 'Óe 16.500 pesetas :de
principal, intereses y costas, se saca.
a la. venta en públ;.ca subasta y por
primera vez, In: siguienw finca:

Una casa, destinada a vaquería y
.vivienda. sita en. término roun:.cipaI
de Chamartinde la: Rosa, barrio de
Tetuán de las Victorias, COIl fachada
princ~,pal a la calla de María Juana:.
sin número determinad~; consLituye
una sola crujía y tmpabellón. amo
do de toneón,adyri:eentn todo ello,
adosado a la medianeriaizquierda,
comprendl.endo. en la actualid~d,

planta: baja. principal y seg'.1ndo; et..l
la planta baja. no hay más que un
lQ::al paI"'<i establo de vacas; en el
principa:l tres piezas para vlvi;~n(las..
con sal:.daaun mirador cerrado de
cristales, qtle da al MoedI o<Ua., .y en el
segundo, otras t(Cs piezas pata vi
viend;r cOn bale:ón cCJrrido al descu
bierto;' el solar que ocupa. l!.nda, al
frenw u Oeste, con el eje de la ca
lle de María Juana, en línea de 13 me- .
tras y 76 centímetros; al Norteo iz
quiera, entrando, en línea de 30 me
tros y 30 centímetr<Js, con finca de
D. Celedonio Antor.lll;al Sur o dere
cha, en línea de 30' metros,! 70 centí
metros con la calle de MarIa Znyil.s, y
al Este o faMo. 'en long:itud de 14.

metros, con terreno de doña .•T'.mé>ll:.l
Ga'reía-Nuño; las líneas descritas
afectan la forma muy aproximada a
un trapecio, y !!ncierran, dentro de ~u

perímetro, una superficie de 422 me
tros cua:di"adoo y61 decímetros, equi
valentes a 5.4443 pies cUádrados'Y con
21 centésdmM, de· cuya superfi'l',}ie co
rresponden a la edificación unos 700
pies. aproximadamente; de dicha. su
perfic~.e han de cederse, en su dí<f.
para la calle de María. Juana, 41 me
tros y 34 decímetros, o sean, 532 ríes
y ~5. centésImas, todos cuadrados.

Par~ la ~elebración de la mcn,;io
nada subasta, qu~ tendrá lugar. on
dii:hoJuzgado, se señala el día 27 de
Dic!.embre próximo,. a .las once y. me
dia de su mañana; servirá de. tipo
para el remate, la cantidad ée 25.000
pesetas, pactada. a dicho efe~to, en la
escritUra: de préstamo; nO se adm:,tj
rá postura alguna que sea inferior al
meneionado tipo, debiendo los l~¡cita

dores consignar. previ:nneni.e, en la
mesa del Juzgado, para toma'r p:u-ta
en la licitaC!Dn, el 10 por 100 del pra·
citado tipo, que les será devuelto una
vez termi::.ado el acto, excepto ~l que
resulte mejor posLor, sin cuyo requ~,..;

sito no serán admitidos; ~los auws y
la certifi.-ca'ción del Reg:~tro a que se
:refiere. la regla cuarta del artícrilo
131 de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría, entimdién
dO,se que todo Hcitador a.:ceptacomo
bastante. la t;,tulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los
prefr:rlmtes, si los hubiere, al crédito

, c'!tl f ctOl"T eonQinuarán subsist.entes,
ent~lldiéndose que el rematante los
acept.a y queda subrog'd.do en la ;res..;
ponsabiEdad de los mismos sin des-'
tinarse a su extinci6n e1, precio del
remate.

y para Su inserción en la GACETA
DE MADRID se e"Wide la presente copia.

Madrid, 1~ de NDviernb:re de 1926.
El SecretarIo, Fennín Suárez.

X-3778

JUZGADO DEl PRIMERA INSTAN""'!
elA DE PUENTECALDELAS

Don .Rufo Jesús Gonzá~ez L6pe:z:.
Juez de primera instanc;.a de Puente
Caldela¡¡.

Hago saber: Que en expediente
l'romovirt., en este Juzgado por llIer
cedes pazos González, de treinla: y lÍn
años de~dad, sin pro'resi6n especial.
yec;.na. <re Puente Sampayo, se ha
dictado, con fecha 10 del actual, auto
declaraildo la ausencia. en ignorado
parudero de su marido, Agustfn Vi""!
dal Valea, de treinta y ocho años de
edad, natural de Arcade, MunieípJIO
de Sotoms,yor, cuya: resolución no
surtirá efectos hasta pasados seis
meses de publicado este primer edio...
to en los per:06dicos oficiales. Se lla
ma u1 ausente y a los que se creyeseq:
eon derecho a la administración de
IDs bienes. .

y para su inserci6n en la GACETA
DE MADRID. eXlpido el pr1lsente en
Puente Caldelas a 20 de Noviembre
de 1926.-EI Juez. Rufo Jesús Gonzá
lez.-E~ ~ecretari.o, Telesforo Valla..,
dfl'res.

A-3772
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MINISTERIO DE LA GUERRJ-\'

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION y ADMINISTRACION

SECC;QN DE INTENDEN~IA.-NEGOClADO DE AJUSTES

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses deven
gados en la eampajia de Cuba por los seffores Jefes y Oficiales que pertenecieron al primer Batall6n del Regimiento de In
tan/erra de Zaragoza, mlm. 12, que a contiiJ.uaci6n se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron recla
mados con arreglo a lo prevenido en la ~'l1 orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., núm, 169), e ignorándose el actual paradero
de los mismos, se publica en el Diario ofü;ial del Ministerio de la" Guerra y en la GACEtA DE ~.lDRID. para que sirva de DOtift
caclón a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acnetdo pueden los !ntereaados interponer
el recurso contenciosoadmillistrativo que previene el artIculo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de trea
meses, a partir de las fechas de publicaci6n. de esto8 anuncios en dichos periódicos oficiales.

-,--------------_._---------------_._-----------------
\. CLASES NOMBRES IMPORTE

del erildlto

Nti"MERo
de la nlacl6D

en que fueroQmcl¡lIl!c*

Capitán. ., .
. PrImer Teniente .
Idem.. *. ~ ' ...
Segundo Teniente•••••••••••••
Iue~..•.•••• a ••••••••••••••••

Id~Dl•••••••••••••••••••••••••
IdeDl••••••••••• ~ ••••• , •••••••
IdeD1•••••••••••••••••••••••••
Idem .
jlrEaero ••••••••••••••••••••••

' ..

D. Luis Prosper Ram.os •.•••.•••••••••••••••••••••••••
Fernando Ferntindez de Córdoba ,••••.•••••
Luis Benedicto Garda •••••••••••••••••••••••••••••
Francisco Ss::iflena Rodrlguez••••••••••••••••••••••
Gabriel :M:6ndez Cinta. Verde .
.Mariano Navarro Tejada •••••••••••••••••••••••••••
Frlncisco Infante Sota .
Telesforo Nieto Benito •••••••••••••••••••••••••••••
Rafael Gallardo Valverde .
Fraucisco Alvarez Serrano .

fO,OO
202,40
96,00
60,00
48,00
16,09

118,00
90,00

156,00
803,8.5

12.813

,...

Jlaarid, lO de Noviembre de 1926.-El Intendente General. Cayetano Termens.
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)DMINISTRAGION DE JUSTICIA

CITACIONES

juicio de faltas s~ido contra ...1 mis-
,mo por dañOlS con el número 949
de 1926, apoeI"Cwido que, de Do veríft
.carlo, le ~arará,el~rhücío a que ha-
~'~ llugar. "

juiúio de faltas seguid() en dicho Juz":'
g-a,do por hurto bajo, el número 4.87ae 1926, apereil>ido que, de no v-erí
ficarl0, Le parará el perjui-cio a qu~
~·:h.tgar. '

4.057

'4..058.~"-.

MO!tE!'iO SAN-OHEZ, Juana; de
CUar(lIlta y aiete años, viuda. sirvien
ta, naturn.I de Campillo de Aragón
(Zaragoza). hija de Prudencia y Pas
cuaIa, sin domicilio; comparecerá
dentro del término de nueve días en
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de estaCarLe, calle de
Belén. número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sidl? Impuesta en .el
Juicio d-e fliltas segmdo contra. la mis
roa por hurto con el nfunero L,?38
de '1926, apercibida. que. de no veri
ficarlo, l-e parará ,el perjuj~i<) a que
baya lugar.

4.052

. ',: ",

4.053
·ñlldi,.Ú: POVEDA, CrI!:'tina; de

GAROIA GONZAL'EZ, Tomás; de treinta y ocho años, casada. natural
cincuenta y seIs años, viudo, cocine- de Huete (Cuenca), hija de Raimundo
ro, natUl'aJ de SallllI'!lianca, !lijo de y de Alfonsa, sin dom~ciIio; compo.-
Agustín y Agustina, sin domicilio; racerá dentro del término de nueve
comparecerá dentro del término de días en el .Juzgado municipal del dis-
tres días en el Juz;ado municipal del trito de Buenavista, de e$ta Corte,
distrito de Buenavlsta, de esta Corte, caBe de Belén, número 2,a fin, de
calle de Belén, número 2, a satisfacer cumplir la pena que le ha sido irn-
las respo~ill.dad~.causa&!as .en, !=ll . , D.l~~C:;~.el! el juicIo de faltas 5ef,~~<fO

GALLARDO, Luis; que dijo vivir
en Madrid, callo&.de Hermosilla, núme
rl) 73, cuyoaetua.1 domicilio y para
dero se ignoran; comparecerá el d!a
20 del próximo mes de Diciembre y
bora de 1113 once de su mañana. ante
el Tribunal municipal del dlstríto de
Buenavllrta. de esta Corte. a _~leQrar
juicio de raltas po)" l~iones C'()D, .e.l
número 1.370 d& f926.

4.048

'··~-ESTUP.L.<\.BANDINI, Tomás; de cua-

~
t.a jy un añoo, casado, chófer, luyo

¡ o,m,ieilio se ignora; ,compa.re~ráden
¡del término de nueve días en el
:' w:gad{J municipal del distrilo defE,enavista" ,de ,esta Oorte, calle de

~ . 00, nú;mero2, ::" fin de cumplir la
I : a que le J:la 5-,<10 impuesta ~ el
-.....:-"- .. .-...

f.i E,5PINAR, Manuel; dueiio del auto
. . 17.Jl63-M, C11'Y'3.S demás eir

&nm;ancias, y paradero se' ignoran;
arecerá. dentro <lel término de

U"6'Y9 días en el JuzgadQ mUliicfpal
disl.rito de Bue.navista, de esta
~ caUe de' Belén, número 2. 1!a-

~ ~e, eomo responsable subsidla
Qtle Joaquín Sá.n.ch1S'L, satiefaga la

de ciIl:Clllenta. pesoetas, a. que en
.. ncepto da indemní:&aci6n ha $Ido
. ado a !pagar en el juicio de !al-

seguido en dicho Juz:.¡ad.o por da":
. bajo el nóro,)ero 878 de 1926,

ibido que, de- 'DO verificarlo, le
,"'ti~trá~ el~rjuicio a que haya lugar.

; '!"':

."4~ 4.054

;~." ," FERNANDEZ BUISAN, José; de GARCIA MONJE. Pedro; que dijo
l/Bajo Jo.' apereibmn~t.; p1"Ooedétltt:3l v;eintiséffi a'ñós... soU~o, earrerQ,:hijo i·;vivJr.enla~.fnPedroBravo. núme-
t·, en derecho se Cita y eirtplaid por tos de Mariano y de 'Maria, natural die "l'O'1 {V"ieaivaro)., euyo actual domici-

\ Jueces C) 'l"ri{J1.l,flales respectivos a Madrid, sin. dO"líJidH6; compar-ecerá lio y paradero se ignora; comparece-
.las ¡Jersonas que a continuación se dentro del término de tres días en el rá el día 20 del próximo moo de Di
• e:r.pre:,-a.ll, panl '1M ,~omp~~. el ".J\wg.u1a ·mm!kipal, del., di"'dri1o,de ,', ciembre y hora de lasonee de su ma
fdía ,¡lfe se les s/;:iialc (l dentro d'el '''BU'etl:avista, 'il'~ res'lla ;.c6T'lle; 'calle '00 t ji:ana'anLe el Tribunal municipal del
~•.:té1"mlJtJJ, que. :s~ ,fl}a. ,a c01ltar desde, .Belén núm-ero 2 .a satisfaeer las 1'e<;¡- distrito de Buenavista, de' esta Corte,

.'J!.'!._1;édlm~Ue.:ft;L-PU",!lü:.ttl~ttm.-i!-~l-m'ttiJn.;.· .:;pon.sai:n~fda'des a'1JU'e \ba '$i60~ iR ,~r.arj~do"lile ::rutas ~f)X':bmiD-
. Fa el" -t!(#ti !~EiKñro "Oliciiil• .cm! :::nado 'en' -el jqlroro "& 'fa:ltas ~''11i!S{~ 'el~~86 lIie".t<S25.
..;1arr:g¡'l~ aZ. U1"llr:Ut!?,((7~8 k1-e ~ 1["(1r!'e. '.contna el niiSIDlO .'tmjo 'el'''Il~ro ~, ..
,?.J!:l~~:t0 .. !"mma1..../JO .:ti'd, .de ,.1'92'6 ,.:por'Wl'ena:zas,~Jdo·

,:;jC6dfifn(jt:!TJ$lteta, :JhiW::trr 1/'6.. ;.¡¡e l' que• .de .1Jo:haoo'tlo.'leJ)Brti:rá.'tl :;per-o
~ Manua. -Juicio ,ague :b~a ;tggar. ..,' .;~~~~,I,¡¡]ciaijO;

,de'·euareB1:a.,.,'tre6l8ñQs.4e ,~d.· v ¡u-
4.045 - .!-do; mabtJ:ra1i, <de 'VHlallábas'nf\Q1edo),

··'T~~XiANA.r¿ILLA.sLO'PEZ;··Arioreá;que . A.Il5O ..., ~~~W:g'Jfnl~~¡fiJ¿g~p~;~~tu~
~~b.~N;~r- en .Madrid. cal~ d~ Geri~ FUENTES, P.edro; ex conductor de día 29 del próxi-mo mes de Diciembre
.,.- ¿~1im, numero 1'6, ~.c~t'aJ,mu tranvías nÚJlll-er.e ,tB95; '.cuTas d-emás y hora de las diez--óc Isa mañana,; an-

li '/¡ne.m ...4• •c~ ..actual' dlnwcl1j~ y p~- circunstancias v paradero se ignoran; te el Tribunal municipal del distrito
; ~~~E~ sepi~~~r.a.;. ~~md!Patrce:ea.;...~1 dlya ~4 ~.Q • .dcl ..té.l:mdllo de $B.uen.aY~.§:l~,de~.Corte., a ,cele,-
: ".'" '\JIV O. ITlffi el.! ilUJro nueve días f}n el Juz.;aoo municipal brar juicio d-e faltas por lesiones con
~ora ~J~ las oDt:e. ~e.su ma~an~ an,Le • 4.e1.fliatr..ito . .de. BueD.ai0~. de .esta ,el'. I;1iimerp 1..523 de 1036, en Cl:!-Yo ..ac

\ ~ 'I'rJ.D??-al ml1m~Lpai del dislrlt.0 o,e , .Qorte .caUe. de BeIéB.cllltímeJlO..:2.·¡a Jl&,,Lo será p~conoci.q.o ,Pm".el.,aeiíor .~-
. ;~~~avlsta, de"es:.a ~' a ceJ,,:brar " .Qe'e,,~i1".la: :p.ena..que·Je·Jlesdo 4oln- !EUco :for~~, ,. . '," ,

i~,UU,'lelO qc falt~ por ,~nes, nllII1e- '''P~ ,-en" ..el . jui0i9 tde :faitas ¡S,',~,' I "

~. ~,3So .de 192ti. -eoot.r&' e{.mi9mo- 'fl'8T:,cllñios,ecn!8lmí- . . ~OUS. . .
')':.:f . . mero '15i ·de 4!l26, ~lde,qne.de,' . '.. ," ..
,.,. : 4.046 "lit> 'V-e1'ffieal'lo. Je 'Plll1n!á-.ei'~: '!MONTES. "GA.BALLEiRD, ,.Clemente;

-(1. -que 'ha~ ..)aga:r. ' ' - --de diez y .oc.b:o '~ .sDlter(), lec.be.I;o,
. !hfjo de Máximo ,~rle ,G:uadalupe~ ~
i .tMal l(ie. Al1InaAéu .delA:ulgue -(Ciudad

Real), ein d<lmicilio; wmpareootá.
'dentT'o""del ~!trhto"~-e -días eu

GA.LIIXDO ,A1lJ0N.i\." .Cons'tan.tino;. el Juzgado munieipal del distrito de
tlecinerrenfu y'"1IIl 'afjm:;'ciJ.sa.do, -dl6"'" ; Buenavista' ·(ie ',esta GOTte, -calle de
fer, hijo de Lor~nzo 'Y de Paula. cuyo Belén., núrti.ero 2, a fin de cumplir la
domieilio Ele ignora; com;pareeerA pena qU1l. le ha sido impu-esta en el
dentI' del térmln-o 00 nu-ew días :en el juicio de faltas seguido, contra el
Juz;gado IDuni-cipal del distrito d" mislOO por hurto con el numero 649
Bu.enavista, de esta Gom, calle de de 192-6, apercibido que, de no verJ-
Belén, nú:ooro 2, a fin de cU'l'o{}lir la ficarlo, le parará el perjuicio a que
pena que le ha sido impuesta en el ha'ya. lugar.
juicio 00 faltas seguido contra e,l rnlg
mo por daños con el númer() 379
de 1926, apercibido que, de no veri
ficarlo. le parará el perjuieio a que
haya lugar.

'l:.CID CAILF..M. Fr~o; de .ein- '
: : tés! 1ll10S,sqltetó, 'ttrrero, natural"

n.Ql.lf.r~ .(T9'1e.c!oJ". hU9 .~e.GI:~E~r! o
da GUlIlerma, cuyo actual domacI':"

: lo 98 ignora; compareoorá dentro del
.. rmfno de nueve días en eJ JU7,gado

uni'Cipal d.eldiS'trilo de Buenavista,
r esta CürLe, calle de Belén, núme-
J . 2, a fin de eumplir la ~na que le
", sil(jo impuesta en el juicio de fal-
~ t eeguido contra el mismo por ma-
~, tt'aLos con el número 326 de i 926,
i " iNdo que, de no verifi~ado, le
¡'~ el perjuici<l a que haya lugar.
~,~,~~~..
~--~~:
¡,~



;"contra lami:sm~' ,p01!,,:lesIones,'eón, el
númerO 1.468 df" 1926; apereibllü,~,

, dr· no verifi-earTO, le parará el perJul~
c.) a aue haya IUg3r. '
'.. I~

r veri:fi~ario lB~l'ara.r.á81 pe.rJlli.c;.oa .que
haya: lugar. .

f

'ante 'el TrÜmna'l nim'lidpal' deCha
martin 'de laitosa.Jln.ra 'c:'elebl'-nf jui
c~.o oe faltas que M sigue "TJ()i" 1e:::;il')~¡;'

con el número 349 de Hl26.

4.071

4.073

BLANCOSALA.'l\'!anuela; domie.i
liada ifltimame-llte en'Te.tuande;1::JS
Victorms,-Aqumno,4;'comparaceriel
'día 'SO i'le Novienibre. ·yb.ora: delal!J
.~ 'antedl"'I'r\blllnalmuni(:ip<l~de

Cham~rr[fn 'de 'la n.os~,pa1'a ~~lr,bral"
"ju.icio·de,faUas 'que 'se sigue por le
siones, con el número SflS de Hl26.

, >GARAZO OLAYA, Luisa. y G:rs-Í:ml~
,'ra <N.; Gomiciliadasúlti.mamcnto.en.
TeLuán.calJe de Fereluz, 1S; ',oo!ll't"')are
rcertn :el .día 30 de .Novdembr.ey hGr&
·-de ta-s()JJ,Ce, ante ~l Tr;.bunal'l\1u·tiici
pal 'Cile..cham&'túl 'de .Ja R-osa, para~-e
Ie-brar juiciQ de faltas.

'--G{,;El'fENTE 'CARPIG" EtrgeDío;do..;
'miC:ilfil'do'Últimamente ·-enCiudafi 'Li~

tneal, Ci't'ájas, ";' ¡comparecerá ~ldfa:
'~Q~ N-o:vioembre,'Y bol."'-8. de 'Ias ooee.
!Qntle~l "T-ribunal.. muniei'PaI de "Gha....
mai1Jn 'l!e la 'Rosa, para ;celebr-arjul~
cio de faltas que se-sigtie por mao!l'
tratos, con el número 719 de 192~,

FELIPE, Anton;.o; domiciliado últt .•
mamenté en Tetuán de lasVidorias;
comparecerá el dí::t 30' de Noviembre,
y hora de las wa.ce. ant'C ¡:il.TrJbuDsú

4.074

,!'GRJ.Al)() SantClS:; :demicitiado ,úJtl-<
·-mamt'l:l:lte~ IDetuan'de las V:.etoclssf
~~'~el~a ,30deiNoviembre.
-y 'lro1'a '-de' laso1lOO,aIlte <el 'I'ribl:li1a1

. -m1Dlicipal·:de Obamar.f.fn de la Rosa.,
para celebrar,:juieio \'de -faltas 'cqne -S~

sigue por lesiones, ~n el número 937
de 1926.

4.069

~;'SANCHEZ,,40sé; ¡de L-re;.n-
-ta .años, ·,ca:sade. :twmalero. ~r¡U -de uno
~(Murcia~, sin >domiúliio,;llom-
'PS"eoorádentro de) tér:rniIrQ 00 nueve MIlltGSO POl~TEg, "V"üiLorill.,y
rl:ia:s, ;en el ..T.ttzg<\oo 1ll!linicipoal del (Tjs- "Agnslin~ dom~cH ;.alias úl1imamente
tTito!de 'Bllena'\o:ista'. ·de ata 'Ct~r-.:.e, .~ ,l\1af(;iriá,'Mir.a-e1 .RIoBa;;jn~ Illim~-

''CaUe 4e·iBeléJi, DÚmero ·2. én Lin· de 7lO á, 2."';.()omparceerfin ,el dia 20rleI
cumplir d.a \pena 'que le basi-dD 'l.m"'" ':m-esde No-\'i-embrc, yhor-ade Jaa r}rnJe,
puesta en el JUIcio de faltas, !'1p.guido ante el Tritnmai municipal óe Cha
contra el mi:;offio, pOI" dañ-os, número martín de la Rosa, para celenrar jll'.
ro 58,0 de :1926;~a:peJ'cibido que de n(',l cio de faltas.
verificarlo le para:rá el perju;.cio a
que han llugar.

4.005

'. i¿o59

'NAVAJAS. 'Ent:1QU.e; ~e :diez 'Y sei3
~~;.los:sol.teTO, 'qUe -dij~vlvi'r oobu::an,e

1'l:-:Juan F-errere~,~<!l'mero 2 {Ventas,.
'Cu~;o actual dOm~6Ílio -y 'p:ar.~ro"s~

imioran; comparec-erá el día 29 ael
l)róximo mes Ú~ Diciembre y hora de
las diez; de su ma[¡ana ante el Tribu
nnJ.muníei!Pat '-del diaot.r'itO de~~?~
vista de esta'Com. ·.Q'eelebrar ,}1i:lOlO
de hlt:ts 1fJorlesion:es '""OOn el mí.me-
:ro'@)7 :.de·1~26,l\.n mI~O :.aC'-OOsecá.l'!8
~i)ti~ído .q>oo:- .ettMOOiCQ forense.

ORTIZ 'AMAl)()R, Bemigio;; ,,-que
dijo vivir en Maddri.'ea11e·de la..e; ¡Hi..:
J~rae, número 10. cuyo actual domj
cJliov paradero:se ignora; compare
cerá -ei día 20 doe-I próximo me.s de Di",

•<:ii;emllra'Y thera',de las· on-cede S1J·m&.~
.,,1-a-ila a:nte 'cl Tribtt'mti ;munacip:ll {jet
':io(Hstrito de BUlmavi-st:a. d-eestaGorte;.

:a :e91,ebr-a:r :tuiei-o defaltas'PorinCnl~
. ~i~)J~·él:nmnero 1..414 del92&.

RO},tE:RGl IB:A:1\-EZ, ~ustin,Q; ..que
dijo 'Vivjr::en M,a.dir';.¡j"caHe ;de ;las De
-licias, -aÚ'merQ,g, 'Y cuyn ,a.ct<o.aL~

dero se ignn~:oCompa.re(}erá ~.eldia '20

1

, del pr6ximo mes de Diciembr~, y Qora
de las once de su mañana. ante '\1 TrI
buna'l mun',cipáF·l:!el distrito de Bue

1 navi!';ta, de esta Corte, a celeb-rnr j1.ll-

1:cío d'e fallitás, ptlr 'müoo, -llú:rlJ:l:n','& 1290i'Qa!l926. ',.. '

l·SA>~. ~~: <Q,',DGUdtl)'I" '~~I
'-:J:ut0m6vrl f7963-M.• 'l".uyasde-riás~T-

4.0t\1 I cunstancias y parlRJ-e-ro 'Se:;~on.; ~OR1~
., parecerá dentro del término de :'ueve

PEDREfW GUTIERREZ, Matías; días en el Juzg-ado municipal del d;.s~
acompañado de su padre. que ojijo yi- trito de Bu-enav'i'sta. de esta ~orte.
·\-ir· en el "j)arrio de',San Pascual, Ca- calle de Belén, número 2, a fin de

",mIla'5.yeuyaactual.oomkiLio1Ypa- -cumpli-rlallena1JU'!l l~ 'fut 'sidoim
. Qder<l· ,s.e'i~; OO'!llP3~rá.' el ..día l>uesta~. 'e) Juici~·tl9;fa:rtas~ segn'id()

.2;9 :del pr&tJllll.o mes ,da Dll~JembI"e, 1.. contra ~t miSfOlJ p-úr- 'Oaftoo.Il'tí'rnero
~'de las d¡.ez de :su lnanau.a, .ante . f8í'S" de "17926'; apeI'cibIdo 'que 'iie no

' J:l'lll'ibunal municipal ·,del disLr,i-to -deY.erificRrlo ~paI'ará eil'perjutClo"aqne
,BU6D.avis~ de -est:a: .coc.té. ·~a celebral"':tfayalugnr. ' .
;juicio, de ,ta1tas.·por ;les.iQ(le5" bajD, el.

" ¡n\Ímel'OH6S de 1926, 00 -cuY,();ti;to
s_ ;NC(}~.dopOX' ~sefio.....)l4dico
!or.eD'Be..

;~~~;-'
~ &NCHEZ, Ferllam::llll; de

. 'lle-!nt1trés:ai'i-os. soltero,. jornalero ;1!ll
¡tw'al de Alhama (Mnrcia), Bin ;<iOmi
¡eDio; eompaTecerá dentro lIel t.éIm;.no
'de Dueve dfasen el Juzgado mrrnicioal .
!del'distrito de BUeD4vista.,ae esta., "
'Corte. calle de Beléa. ',número 2. '1);(fin "j,ALONSO'P.A.N.AJ:>!Etlo, ,Bernardo y .

.,: 'da eump, lir la ;p~n!t que le n,á sido~m- . ,Ramón N.; d()fi),¡,·Cilí.~dOS últimamente .'
puesta en el J'l7IClO de faltas, 'regtndo ,'.-en. T:etuán de las VIctorias. Sof¡uerta,
contra el mismo., por lesiones, númé- 'j'!3úmeI'O 17~ comparecerán el día 30,del .
fJl P8!l ~ .1.9.26;. apereillido guc de no mes pe No\!jembre, .Jt hora de las onee.
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municipal .. de Chamartin de la' Rosa, eio .d-e falLas que se sigue por malO!!
. .paracelenrar juicio de fal~as qu:3 se tratos, COn el número 719. .
s.ig:uepoi lesiones, con el número 843
de·1!)26.

4.077

FEfu'"'l¡\~-"¡DEZ, María; domic;Jiada
'ÚlLimamentee-n ·Tetuan de la's Victo..;
ria-s. San José, 41; compareeerá el día
$) <Ie'N.ovi~mbre,y ho:~ de las onc~
-:ml:>c eL TrIbunal mUlll~lpal de Cha...
tn:aJ:'[·índe la Rosft, para celebrar jui-,
-ero de fa.Itas que se s;.gue por lesiones, .

',eO'h el nfu1.wro695 de 1926.

4.084

LAGUNA PORTELA, TomaSa; do
miciliada últimamente en Tetuán de
la's Victor;.a:s, $an José, 41; compare":'
cerá el día 30 de Noviembre, y hora:
de las once, ante el TJ:-iibunal munici
pal de Chamartíri de la Rosa, para ce
lebrar juicio de fa:ltas que se sigue
por lesicm:es, COn el número 695.

de la Rosa, para; elebrar juicio "di! fal-_
Las que se sigue por lesione;:;, con el
número·733.

4.091

RUIZ DAVILA, Joaquín; domicilÍa
do últimamente· -en Madrid, ::lalIe na
Palma:, 32; comparecerá.. el dí:\. 30 de.
·Nov;.emhre, y hora de las once, ante el
Tri:bunaImunicipal de Chamartin de
la Rosa, para c.elebrar juicio de faUa:s
que se ~igue por daños.

4.(192

" '

4.078

. FARACHE, Joseph; súbdito bríl,¡'ini
~; domiCiliado últimamente en Ciu

.dadLineal,callemrajas, 4; compare..;
"CeTiÍel dílr 30 de Novi-ellllbre, y hora

··;de ·las orice,' ant.e el Tri·huna! munici
·pal de Ghaniartín de la Rosa, para. ce-

-lehrar jui<lio de faltas que se &ig116
':¡ror maJos trrtLos, can el número 719.

4.085

LOPEZ, Antonio; dom;ciliado últi
mamente en Madrid, calle Carrdenal
CisnerO$, número 12; comparecerá. el
dfa 30 de NoYiembre, y hora de lag
once, ante el Trlpuilal municipal' de
Chamartín de la- Rosa; para celebrar
Juicio de faltas que se 'Sigue por le
si.ones, Mn e~' número 678.

SANZ GARGIA, Victoria; de veiut'.
tres años, soltera, prostituta, de Al..,
calá de Henares, ,hija de Alberto y
Victoria:; domiciliada últ!.mamente :13ft
Tetuán de las Vi~torias, Travesía de
los Nueve, 10;_ comparecerá el día So.
de Noviembre, y h0ra de las once, ant~
-el Tribunal munidpal de Chamartf#
de la Rosa, para celeprar juicio d~

ta1tas que se s;.gue por lesiones, con'
el numera 795.

14.181

VERDURA GARCIA, Luisa; domici-l
lia-da últimamente· en Ciudad Lineal.
Cirajas, 5; co~aree-erá el día 30 4~
Naviem:bre, y hora de las once, a.nte el
Tribuna:l-mun5.cipa1 de Chamartin dé!
la Rosa, para celebrar juicio de faltas.
que 8e sigue por malos tratos, COn el
número 719.

4.094-

_>\'r:ELL.o\NEDA GOMEZ, Pascual;,
natural de Cieza: (Murcia), de ef!tad~

casado, pr<JfesióIi industrial, de tre!n1.
ta y tres años; dom;ciliadoúlt~
menté en Madrid, calle del In1ant~
número 8; condenado por vejaeiÓlÚ
jUiCiO. número 1476 de 1-920; comp~,>.
ce.rá en término de ci"OOo días' :
el Juzgado municipal del distrito :
(::ha¡nOOri, de esta Corte, s;,to en l~

calle de Fuencarral, número 91, 2.-;:
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. 14184

4.095

4.003

4.088

·1.087

MARTINEZ, Catalina, y Antonia: Va
llejo; domieiF.adas. últimamente en
TetUán de las.- Victorias, pa.."'~ de la
Dirección, 3y 5; comparecerán el dfa
30. de Nóviembre, y hOira de las once,
ante el Tribunau. municipal de Cha
martín de la Rosa, para celebrar jl1'.
cIo de faltas. q!le se sigue por lesio
nes, con el número 968.

4.086

LOPEZ, Cristin?; domid-liado últi
mamente en Madrld, :Marqués de Leys,
número 10 (Mira); comparecerá el día
30 de Noviembre, y hora de las once,
ante el Tribuna.l munic;.pal de Cba'
martín .de la Rosa, para celebrar JUI
cio de faltas que se sigue por lesiones,
can el número. 789.· .

, ~EL FERNAND~, Josefa, y María
Q6:lñez; domieHHidas últúriamente en
Tetu¡tn d~ la'$ Vietori.a:s; eOmpllJ,'8Ce.
$.e1 día 30 de' Noviembre, y hora de

. ~~ 9Jl~,ante, al T~bunaJ. ml;l;I1i~ipal
Oé Gham-arlín de la Rosa, para ~ele'"

. -J)rar' juicio de 'falt~ que se sigue por
·.l~iones, oon el nUmero f 0:30. .

4.080

4.0Sd

B~R.IL DIAZ, Pablo, María Pí~
·1;l9dl18u.ez y Eusebio :&avo Ma~·lleQ ..~
ag~~cmad9s últimam,ente ~. .
.clille de Pulc!.n-ea. número 4,30; ~e :
ci4l. para: que- el (lfa 15 de DicJembre
y hora. (le las diez, compareman, a.n~
Él1 Jti.Zga'(]o municipal del d~str~~o~ f1i'

4.039 Gh~:d, de ~sta Corte, SItO' .1iIn D:
. . . . . ell-1le de Fuenc.arra1, número 91, 2.-, ti

H~NA1'iDEZ• .Julia; dom;.ciliada úl- '. . PE~EZ,. Antonla; ,~om)Cl)Ja~ *.!l,!t -(ielebrar juic!D de taltas númel'o!04S" .
);mamenle en Tetuán'de las Victorias, . ma:mente·~n_Tetuán. ~~ las.. VJC~or_~,bajo aperei.bimiento de pararles ~i
"'''Oroluz. 3;:compa'recerá. el día SO d(~ San Aqll.il~no,2; enmpa~ni el.~ . -perjuicio a que haya lugar.. .

...~.v:í.enl.. frn:l.~ y' hom.· de la.&doc.. e.. ante el_ . .~ de 1{ovlembre,y ~orade .las one~, . -H283'
_ 4 • ante . el Tl'-íbun&1 municipal 'lIe Cha~

*.ribun~l, m'-lnicipaI de 'Chamartín. de 'niartin ,de 'RO~a; para' celebrar juJeio
- Rosa,. para ooleb¡.arjui~io de fallas ' <le faltaS'· qri"ij$e sigue POI" }e!;tOnee,'.e'$e; s'«ue por lesiones,con él riú~ eon el üúme.ro ,848. . .
ilIllerl)-,.538.· . ., _,

4.079

.GARCIA ORTEGA, C;.priallo; domI
:eiliado '-úIlimatnente en Alonso Cas
'tl"ilIo, numero' 4, 'Tetuán de las Victo-
rias;comparecerá el día, 30 de No
viembre,' y hora de las onee,anLe el
Tribunal muni-c~,paJ.- de Cha'ma:rtin de
bRosa, para celebrar juicio de faltas
-que .se .sigue por lesiones,. con el nú
mero 807.

OONZALEZ DEL RW, Ceeilh;sili
"-'mlcilia- conoci<ro;oomparecera el día.
-30 'de- Noviembre, y hora ·de las once,
Cite .el Tribunal' muñicip'al· dé Cha
?UMl.rtín de la Rosa, para: e-elebrnrNI':'
cio de f8.If.3.s que se sigue por lesio':"
eDes, con el ntmnero 807.- .' . :"~,., ,

. 'l.tJ lA .~:I::-:':"~:t.:l.:';,,-::~1..::\t\-:::J4~~~¡~;~ .. ,," 0./"'-_'./"': :-.
. - ..' .. ,"..:..~.:..::. : .

4.096

. OALLFJ'A GAnCIA. Pablo; de :vein..
'liBéis a'íim¡; chófer; domie~iado,últl...

"'f' , -4 Q$3 ..... .. ( 090 -mwnente .en Madrid, calle de '6alilel),
jo' • . ..,' i ~.. :.. ',' . . . núrOero. e3:; se le ci~a para que; eldf"a
, Jl!ttENEZ· .-4..1''1)100, A~lJ'é.'5"; dom~'~ RIOS...MESIMS, "Joaquin., alias el' 15 de ffie)iembro,. y 'hOTade 1M '~.fez.' .
<en ¡Íl:do.últirm.1menle en- :Ciudad LíneaJ,··\ : Era-rieés; .doJ1?'¡~il.i~~Q .úl~i.\DaII!~l1te. en' eomp~e~a'~téel Juzgro:lo: m1:u'I.ie"·~J1 - .
Cit:¡ja..<;rnúniérQ ~~:~o:tp-ll~rc.ceI"á .el día _"Tetup:n'~~ j~l:!"·-V-iet.oÍ'ias,:~~.ne :00...~á:tl .: "del~)~tl'ltO·~ Chamberf;· de·~est:a_~ór...c ,
.3() iJ4")(c)V:~h!1pr'~jilh():a.:de~1~~s·ónee7 ·,·:~nrnn,1e-;'.e~nw,ro:~r* ·:·~L·_ <Ha 30,te, !lItO' en~a ean~ deF~e~~nl,.nÚ"
&11teél'"'1','illilnnlñ1uum-;;pa.I"de 'Olla"'- . 'de Ocloore, y 'hora de la~once,.~te· mero :9i, .2. , a celeb!ar JUlclfl·;de .fal~

·~.aI'lJ.:l Ge .}a no~u, l-Hl.i'~ celebrar jul.- el Tribunal mun;.cipal de CbamatUn las nu~~O 2CH8; ba'Jo aperclb,mle.n~

GARG;L.<\ PAREDES, Antonio; domI~

·ciliado últimamente en la calle de Ga
niba:ldi, número 40'; eomparecerá. el
'tfia. 30 de Noviembre y hora de las
..once, ante el Tribun8.I municipal de
:'9bamartín de· la; Rosa, para celebrar
_Júi-ciodefalta:sque. ses~e po"r le-

, "jon.ee,con el número 300~
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LOPEZllAZON Luca:s; domiciliado
últimamente en M:adr~d, Ríos Rosas. '.
númei'o~~;:se le cita para: que el ~ía '1
10 de. DIcIembre, yhor,a de las d:.ez,
comparezca. a.,nte el Juzgado municipal
del distrito de Chamberf de esta COr
Le. sito en la calle de Fuencarra;l. mí
roero 91. 2.°. a celebrar juieio de fal~

Las núme:ro i47i; bajo a'PerciMruientó
t!eparai"'le .el. perjuieio a que baya.
l;l;!n~. .

d.e pararle ~l perjuicio a que haya lu..;
pr. 14284

5.0.97

4.108

~UTlE~nEz lPEREZ', íManUJe~a, y
D.í~z Ér~{)Dg<lS; domi'Ci:Iiados aanool?
~im.amente en Madrid, carre.tera dé .
Ext.remadura, en el caTIllpO, Tejar de
Pooo Rodrlgu-ez; compa~rán el día.
14 de Diciembre ¡próximo y hora de
las onCJe de SU mañana, ante el ~uz
gadú municipal del Distrito del H(MS¡-o
pIcio, <le esta Co1"'W, sito en la cana'
del Bareo, núm~ro 26. piso segundo.
a. oolebrar el juieio de faltas !l1úmerQ
1.222.

~mRENO BANZ, Pooro, hijo de Iei
dro ry de Lucía, de veintidós añoo de:
edad, oolrtero, natural <te VaJlviejo (5e
gúvia), sin p'rofesión ni domicilio.
condena<lo por hurto; -cOiffi~arecerá;
dentr del término de ei,nco días ante
'el Juzgado munici:Pal del distrito del
Hospicio. de esta Corte, $ilo en la:
calloa del Baroo. número U. piso ~
gundo, a cumplir la pena que 00 le
impuso, rup:ercibiéndole de que si no
lo verifi-ca le parará el perjuicio a;
que hWJi~re lugar.

4.109

PEREZ FERNANDEZ, Rosa; dOmi
ciliadaÚ'1timaIDeillte' en Madrid, Cava.
Baja. númi!!ro 53, cuyos demás datos se
ignoran, ·condenada por daños; eom
parreerá dentro "del tévrnino de einoo
d "~. ante el JUZ4t\do municipal del
dí:t,,¡t,rito del Hospicio, de esta Corte.
sito en la caill-e del Barco. nÚmerO
26, piso &e$Undo, a cum¡plir la pe~
qu-e.s é la lIlliPuso. apereibiéndola de
~e se la im.puso, apercibiéndola de
qú~ si no lo verifica le ¡parará el per-
Juicio a qU€ huhiere lugar. '

.l.BO

,VALERA ALONSO, GOnzalo. Lui.8'
. Or.ri~ Ponoo y es¡p058. Y h-ermana•.do"- 1,
Q)i-ciliadoo tOO()S últimamente el¡ M~...
drlo. ca.Ue de Gerona, ntmnero 5 p!iM¡
:p.rinoipal i2l(¡uierda; eoínpareoorán~ I
d!a 1'4 de Dl~~bre prq~ímo 'Y' hor . I

dé lAA oniOO ije 8U ~ana, an~ .\
J~o municipal del ~istrito, 
ijOliji~i,9, de esta Corte, sito en la: e~
11e del Barco, nmnero. 2§. pial;> f!l9gU1J,~
do. a., celebrar el juicl() de If'a.:ttaa, nl1",
~ftieró 4.~7. .-' .. , '1

, . U~88

4.111

4.104

UO()

4.103

ALVAR - OONZALEZ PREN.DtESo,
Luis; de veintidoo años, soltero. de
ll)rQ.fesi6n.Médieo, natural de .Gijón, '
hij-o de Fernando y Maria; doolieilia
do últimamente en Madrid, calle de la
Montera, núme:ro 24, primero. iz
quierda.; compa:r-eoerá ante el Juzgado
municipal dd distrito d.el Hos,pi9iO,
de esta Corte, sito en la c~lle d-el Bar
co. número ~. piso segun90. para ser
~noeido por ~l Médieo forelli5le.

EGEA. ~fOI1S0; dQmicHiado ultl
mamente en Madrid, calle de Horta-·
Leza. nUmero 33, cuyos demás datoS
se i~O:ra:D; condenado por malos tra-·.
to-s; OOm¡p.aI"eOOrá delntro' del término
da cinco días ante el Juzgado muni
ctpal .del di.gtrito del Ho:.."lPicio. de esta
Ccrte. sito en la calle' del Barco, -nú
niero 26. piso segundo, a cumplir la
~na. que se .~ ilm!Puso, bajo apereibi
rpi~ntp de. que. si. no lo verifica, loe
pl!.riliá el perJuieio a que hubiere lU-g3:r. .

,U05
t
l'

QOLPONI MARTIN,Co~ió~de
~ré~ntá. y CUf).tro años de edad, solte
ra, n&.w.r~ de Madrid, hij,a de .'ti8iIl
Y ,de.ea:tmey.,. de profesión· &US ~
res, $1,n domlC1UO; oonpenada por liut
+~. c"'" "'''''ro deHtro del urañlrt<>
&'ciB~~¡mte el Juzgaijo rounlei
:P~,.-&! a~jito del H~ieio, de esta.
C<Ji,rJ,e, ~o~ la ~alte de,l Barco•. n1,\
~Q ~, ¡USO ~~d(). a; cumpllr .la
pena qú~ se 1<6 lmpUlSO, áIpe:roIbiéI).do
l~ que. M'ri.'o y~ri:fl.óarlo, le paran. 'el
~rJuiCio a que h~iere lugar. .
': ~

A.GUADO GRA.CIA.· D. José.'D. f~
.' ,~o hlI~ lto~agosa. b. Emilio. ~:"I

!ooz :\T61a, n, V:lOOnte ~n :D511U,
OOMEZ ,GOMEZ. Gloria;' de yeintl- - 4'lie han: lles'empetiado el cargo de ~.

~9:a'l;ro años de. edad,$ol~ra, n¡;l.t~ '~i'étár108 dé la AudieI,lC,Ml prpv:llcJ~
·ce V:illamatilla (Madrid). hija d&-,A;n-Qe ~ieante; .D. 1:Iermenégildo Valm;;
tonio y Eulal-ia. 'Y Feli¡pa Cam:pos .30 ~~, D •. :Vicente SáileRez ~~
VlE!la. de veinticuatro afios de ~J . tI'and.:Q. J~é Masarez Serr;'no, ,d~
natural de To1edo. hija de ~loéio y. ~i!«l. ¡(1e P,~ .C~8bP carref.e,r}J'.t
.ae Vioonta, domiciliadas ani5as últi- '~. ~ ~tes Jrn<ta~s, ViCe¡,
m<lJl"Jleli~ en Madrid. calle del Ampa- ~r~~ de dJ&hoTrih'l'tnal; D. J
ro, números 4~ y 45; compa.:rooerán Á:lons9 ~o, ,1). F.a1.lSfmo P •.tts .
el día U de Diciembre próxImo "Jst~ 'p.~ Ramós 'Benito Y dó:4
hora de las once de su mañana. ante. 4d<Jl:róH~J"Ilel"O Bo{x. Oficiales ~
e.: J~' munie~ail qéd distrito deL Salla·~· )a.:0jtada Au9je.nei~•. c~YlJft
H~ició; (ie. iesta, •• Corte, '&i4.O en la~' .dom,lcil·ios y actual pa':tf'ieÍ'9· ~e·i.gnCH

. eall&'~\ ·BareQ•.nu.:ooro 2-a., pJáO!le'"; :l''¡¡; -wropareeeráII eñ ..~ \~po di
.gund.o, a celebrar, el juIeio ck faltas" .: d.iez diM ·ante el. Juzg&do de ~D8t:rUC4
nú~~,,i.t~.; :. ,,~, . ~.>. ., :__. ~jón del d)s.ll';.l.O del Sur, ,d~ 4licantl!t.

·U02

ZAHONERQ MONTESINOS; José;ae
~!iOeuenta y siete años, casado. joma.-;
lero; d<>mi~iliado última'mente cn ;Ma
drid, Mes6n de Paredés número 38;
se le cita pira que el día 10 de Di...
ciembre. y hora de las diez, compa...

1
, reua aJJ.te el Juzgado munic!.Dal del
d!stri~o de Chamberf, de est~ Corte;

• fllto en la. calle de Fuenearral, núme:'
ro 91. 2.°, a celebrar juici<> de faltas
número 207'6; bajo apercibimiento de
pararle el perjuie;.o a que haya lugar.

'..

14286

1-\287

~.098

4.099

,4.100

GARGIABLANCQ, Isidoro; cuyas
de>más circunstancias se ignoran; do~

mieiliado últimamente en Madrid. ca:
!le de Av!da, número 27; se le tIta.
para que el día 15 de Diciembre, y
llo'i"a de las di-ez, comparezca ante el
Juzgado munieipaJI del distrito de
Chamberí, de esta Corte. sito en la
call-e de Fmmcarral, número 91. 2.°, a
celebrar juicio de faltas número 2034;
bajo apercibimiento de para'1"le el per-:
juicio a que haya lugar.

4285

PRffiTODQ.MINGUEZ, Maria; de
veinUooh<> años, (;aS8!d¡¡, aedicapa 8.
sus lab~I"es'; domici;Jia<1a últimame'ntl)
en Madi-j.cl, c,a:n~ de Santa Engracia.
número 107; se le cita p~a que el
día 15 de pieiembre. y hóra de las
diez, CoIDparez.ca ante él JUzgado mu
nioipal 4el distrito de CQ.amberí. da
estaGorte. :&ito en la: cW.le ¡:le Fuen
carrtLl,.n~to SU, 2.°, a ~lehrar ju~
C?() ~ faltas núplero 2053; blljo aper
cibimie:nto de pM'at'le el perjuicio a
que haya lugar.

SAMPEDRO. Rogelia; eurvas doolá.s
circunsta.n~ias seigno-ran:: d~Je}Jiad.Q
lílti~~ .an ,Madri,d, calltl de 14
Palnur, n~ero. ~2; se le e.lla.p~ qUe
el día. Jo 9.6 I?ie~~re, y hQi'a de .las
(! 1ez, co~pá.T-ézcél an~ el ;r~o mú
n:,cipal.~ diytrito de Chamberí. de
esta :·.Cor!-é, ~to ,tIi la calle Ke Fuen"'"
can;<d, ,n~~r<> re, 2.·, a eel~lirar ju~
cio de [al.tas número 2007; bajo aper... ·
l\ibimienw ~ pararle el perju!cio a
qu h~ya, lugar.

4JOi

RIVERO MEnINA, Juan; de treinta ~

y siete años. eresado. albañ!J; domiei..
liado últimamente en la ealle de Cat
melo. número 8. barrio' de 18. VMltm.~
(Chamartin de. la Rosa); se le cita
pa'ra. ,que el día lO de pieiembre, y
llora,. d~ las 4i~.e~pare%Ca aJl~ el
Juzgado mu.n:ioiJlal' del d!~trito de
Cb8.lDberf .... de ésta Corte. sitoan' ,lp
calle. :.-de. i&~~aJ.,., número. 91., ~.....:80
eeJ'?bI:a'r.J .. . :t&1~ numero ~;
baJQ ·8{\6 tú de paJ'~16 el, li:'e~~:
1UlCJ~_:" -!P - - .!Jg;U-..

. :'.. U!.85
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:rUDELA,

'JUZGADOS MUNICIPALES

-

lesiones, . insl.ruida. .por dicho Juzgado
'con el nüm'eTo '77 de'1.'926, ·:taJo
apereibimient:o ..>de "que.. .s-.nu'ool'.u-

:;pareceren,'Ies.parará '~l peT'juifcieique
.'haya'~ ,en 'derecb:ó.

.i429i

_. can·el :fI;n dB¡pre.sI.arflecl.arooiÓ'l;l 00
:)JIl{t test1ge6 . ,en .-el ,.sumar.io número
:1D7:.oe :1:5125, .,rob~ infidelidad -en la
lCtIStodía'de cl.doenmBlltos, .par h.lilJerlo
:lsf:atl0xdadi> .<en.<.e1 illlrismo.,pOO' ,.p"tOoVi
.~. 'áe,~ta!-echa.

Fer:rkndiz, eontra D.-Francisco, iIcm
José, D Nicasi,a y D. Sa1vadal' More
no Andreu, y D.LA:ntonio To-rregrosa
Peñaranda. como m~ido y repre5en~

,tantelegal de dofia Trinidad lI¡loreno
1.:i!307 "rA.nd.reu.oomo.dueñoil:del laúd, ':Ra-

"mÓll ,Nava.cro", .sobre. r'eclamaci6n
:.:U..["¡ .;(1e .,gastos·~ lndemnizacWn por ac-

1 cidente del tr.ába}<l, .he acorda'do COll
.[;L{)J)RA.··:F.SGB.EBA.lta:fael· ~j Man-' I V:OOlU' a laspaI'tesal aCto.de 'conci-

.~UNCI(}N..; ..~1.ana, .. domiiciliada'S"ii:to; ~ ~os:veimi:siet-e.~ ;:rei..ntl- ~ Jic.cioo_ü ai:ltejuicio ,prevenido por la
'O.ltimamente en BadaJoz, -la eunJ se ·oe1lo '&10$, alto, delgado, P1Gl1ado ·ue l l~;y;¿ senalándO'Se, .pnra que. tenga lu-
dice mujer () amante de un gitan0 :v:irueta.. que se dooicatt 'V'elD.der i1llile- ga.r en este .Juzgado de ,p1:imerains-
llamado Juan .Heredía Contreras;; cha: para encendedores y otros al"~.Laaciade OrIhUéla,..el dia 29 deD:...
compaT~erá dent.ro del término de tieulos, 'laturaJ. de Pego, r CUYEUl : ..,cieIribre,IJI'óximo,.:a. la:sonce 'de :su

"iliez dias ante el Jttzga.do.de ·in;;t.ruc- demás circunstancias y dam'cílío se mañana. . .
. ,eión' da 'dieba., capíLa:J,.con obje.1o dI' ignoran; comparecerá ante el Juzga- Y desconociéndose por el actor, El

'l!er ·oida ,en ,el sumario número 223 ·do'de "Nove1da:en i!l A.é-rmino de (jiez domicilio y parader¿ del demandado.
tlel'COI'ri.e.nte.a,ñ.o.soore .estafa, .])ajo !,dlas,.oon el,tm de,ser'ojdgenel~u- D. Salvador Moreno Andreu, se le

'spere:ibimie::n:to--W; par.a:rle ,al;peljui-' ,mario .quese'siguei:la30 ,el ~ro c~.ta para d.icho acto, por medio del
'\:!O'A :que. :haya .lugar. --83, del . a:ño:actoa.l, :por el ..:lcLtt-e ,. de . presente edIcto, que se publicará en

14352" ~_·oontra. 'EL-fasCl1emeaR2rnitrez,. ~GACE.TA 1)E'~RID y Boletín O¡-i
'prev.m1bróoles. que, ~e. ?o-eompare- _ ~. deta pro'l-"tncia .de Alicante,aper
cer,l1e paI'B:ráel '~relf) ia..qne dla- - ·clb'dosque. áe 'no 'comparecer :r ex
y.a Jugar :en~p. ..) -pr~?adnígeIlCla,pudrápararleel

',i431! :p-eTJumlo <lo 'que haya lugar.'en .'dere-
cho. .

' ... ~rlo,en.-oriñue-hÍli~4;de:Noviem
,'tITe t1e··t:92!6.-EI.'J:u~,.'.An,geLDfezde

~UZQADott Da "RIBERA las- 1a. J..astra,---®lB:ecretar!.o, ,n~1:J.le.
TANUf4 JC-314



JO-Ht87

D. José Llof'ca Maní, Sooorelario
del Juzrrado municipal 'de VilIacañas,

Doy fe: Que en el expediellte del
juicio (le faltas seguido en esle Juz
gado en cumplimiento de orden ~el
señor Juez de instrueción, SE) ha diC
tado aentenóa, eu'yo encabez~rniento

y parte dispositiva ~ c0IE-0 sIgue: .
"Sentencia.-Eo V111acanss a 18 de

Octubre de 1926; el Sr. D. Felipe
Carneros SepúJveda, Allogado y Juez;
municipal de 'esta villa, habiendo vis
to y oído este jui<:io de falla$, cele
brado en cumplimiento (l-a orden del.
señ.or Juez de instrucción de LilIo.
contra Robustiano Conde Rincón, de.
veinticuat.ro años, vecino y natural!
del Romeral, y Filiberto Port?gués;
Hijooa de veintiún años, VOOlDO y
naturai de Rl>meral, por hurto de una:
expedición de la Compañia. M. Z. y A..

Fallo que d-ebo condenar y conden<>;
a Filiberto Portugués Hijooa. a la pe
na de cuatro dias de arresto, pago de(
pescado hurtado al du.eño -del mi~
y la. mitad de. las C08tas, y. en cuyo.
auto a.) Robustlano Conde RlDcón a.b-- .
ooaverl& . 00 toda responsabilidad 1j
declarar la otra mitad de eostas de,
o.&io.

As! por esta mi .sentencIa, detlnlU..
vamoote juzgando, ]0 acuerdo, maz:t.,
do y ftrmu.-FeIipe CarnerO$,

Publlca.ción.-Acto continuo, en aU
diencia púibliea, dí l-ectura a la aateoi'
rior sentencia; doy fe.-Larca."

Lo inserto coneúerda con el origi
nal.

y para que cons·f,e y sa inserte en
la GM:ETA DE MADRID Y sirva de no
tIfieáci9n ~n forma al perjudicado_JO-14289

SA...1\i JULIAN DE MUSQUES

D. Angel de Chaves y 4"'UirI'egoi
tia, Juez municipal de Sem Juián de
Musques, -provincj,a de Vizcaya.

En virtud de providencia dictada
~ juicio. verbal de faltas que se si
gue de ofden de la Superioridad con-.
tra D. JOt3té Miguel del Castillo, veci
no de Madrid. y Su chófer, Francisco
Jiménez, por lesiones leve.s a l). Ba

.sillo Garefa Coart.e, se ha acordado
se cHe al Franci$'CO Jiménez por me
dio del pret;enf.e, en atención a igno
rarse Su aetnal domicilio y parad-ero.
para que el día 30 de Novif~mbre pró
ximo, a. las cuatro (le la tarde. com
parezca ante la Sala "de Audiencia de
este Jn.zrgado, sito en la Casa Ayun
tamiento, para la celebración del jui
cio correspondi-eDlte, al eual &berti.
concurrir acompañado de los testigO'Si
y demás medios de pi"ueba da que in
t-ente valerse. en la inte1'i¡;eneIa que.
da no verifi-carto, le parará el nerjui
cle a que h3'\'a lugar en derecho.

y para aue sirva de ci ta.ci6n en
fo:rma al Francisco Jiménez, -expido
el presente para su inserci6n en la
GACETA D~ MADRID, que firmo en San
Julián de Musques a. 28 de Octubre
de 19M.-El Juez,' Ang¡el de Cbaves.
De su n1"deR, el Secretario accidental.
Pedro G-arcía. -

~ _s~i~~ ,resoluci~,- ~~.Y~ ,eucabe- '1 ~~. ~~ser~1óI?e~l.a GACETA; 'I!El\úoIUJ;!. J
.'za¡:ti1etite Y paTt;e 'iEspo$;l'·'f.:tva ·me:a ,a'S"f: ~ .~ja :prese1\~,~.~ ".1m"b- , ,ti·

U.Sentencia-Eil·Madtida'~ fra',No- .. ,i!Iritl :a:'1'O "'d:e"Wo:Vi'eIñbr:e ,{I:e~.-'El:t ::O•.'J\Jliljn1Fot:f¡iclL~,.J~UlWli-
~"Üe~6,,;~~'Séfiarm.~;is~a- } Seerehl:ri'o..?Maño·$eInd:act}. ., .. .; . clpa1 -de "'T0Tás.
'"SCSlO~·~,Jaez~n~i~;'fie3. 1'liFS- 1 ~1:'4'282.Hp .saile:r: Que en este Juzgado;
.....'--~e:'!Bum.~.··-...+...··':tie eStli:~t-e.,'~; se halla vacanteJa~ de Sooreta-
~_vislio<>e]~te~u~~AA-'J rR.Ol8a:mE.~~{~ --r.\ ¡ rio propietario, la "cual S'e ha de pro-
UJIas.. ,.... q,:,...;1!tl~~.-4estaire.".8.,. '·c...mr~.~.'.~.. '.' ' '1 v:eer con arrezlo a los .,l):re~pkos ~0i1-
·~dr(/~Mnrt.fu7""'~t.e, enyas.de:méos,:ó-i'i"--! Do:n .!Utfa!n mei~¡¡PDlro.. fseeráa-. tenid-as '~en ,:el Real elLecréto ';de ,29 ..líe
cunstaneiaspersonales"--e~ "del ~~o .4e1 Ah:~:~0 .m:mWcipaB."oouem-a _ Di;eieOtbre d~ 1'920 y'To:ona ..qlIB .es·La-
aulos, ;.v.llla,..·~· . . bleceel ''Re-glamento de -ro -'de Añrll

Fallo que debo condenar y condeno Doy fe: Que en el juicio de faltas de 1971, dentro del plazo de treinta
a I~androM:J.rtin Feito a la pena áe seguido en este Juzgado a virtud de días, a contar desde el lUguiente al
ciMO días de arresto, aSí Mmo a que denun-cia del jefe de esta estadoo fé- en que aparezca su anuncio el} .la

_abone cincuenta pesetas. en concepto rrea contra Antonio Sánche:r. Manjón GACETA DE MADRID Y Boletín Of~cwJ,
de indemmizac'.ón a Ofelia Of'i;;:tn Ca- pOI' subir al tren 202 del día 7 de Oc- de la provincia.
bello, y al pago de la-s ewtas ('·ausadas tubre último. se ha dicLado sentencia,. T4JIS¡ aspirantes deberán remitir SU9
en este juicio, cuyo importe se hará cuya nart.e rlispnsitiva dice así: solicitudes al JUZoo-ado de primera in5,-

-saber' al condenado; ynotitiquese a "-Pallo- que debo condenar y conde:- mncia de Viver, aeompañadas (le los
éste por medio de edir.to. que se in- no al denunciado Antonio Sánchez documentos siguientes:

'!\1?niñ.n (1 f'11" ('\1YY'nl(l pn el n"-n(~Hosertará en la GACETA DE MAmUD. 1.0 cr~tiftc:l.ciÓn del aeta de naci-,
Así por esta mi senten{\',a, lo pro- munici·pal cinco días de arresto, a miento.

. r. oue 'indemnice a la Compañía de los
nUTlcio; .ffinndo y firmo.-Lms -,~;,·~o. Ferrocarriles Andaluces en una pe- 2.° Certificaci'6n de buert\ conduc-

Publicruci6n. - Leída y pubhc3o-a t f' t "-t" 1 d ta, e"""..."'~¡'da po·r el A1ca' ....·" de su do-, - se ay ,rcm a C~l' lmOS y apago e '''l-'V''-'- .U'vfué la anterior sentencIa por el s~nor t d I ti' t d J micilio.
Juez que la tlrma, estando celel)rando o as Il'l cos as y e rem egro e
audiencia públ'.ca en el Juzgado ~l expediente. . I ...." 3,° Certificación de examen y apro-
mismo día de Su fe-cha; doy T~.-Ante Así por esta mi sentencia, que Se ba~ión u otrOlS documentos que acr8-
mi, Lieenciado Mario s.errl\~.i.H:Ó." notificará en legal forma a las parte, diten Su aJ)titud.

{ . y Ministerio Fis-cnl. lo pronuncio, Es'~ J d 'A'pal n"n~ta do..y para que conste y remí .Ir para '"", uzga O mUnhJ¡ vv" '" .
su inserci6n en la GACETA DE 'MADiUD, mando"" finmoo.--.Tosé Cantero_". 673 habitantes. .

Publ ica-ción.-Leí<la y publicada fué
exp;,do la presente. que firmo en l\ia- la anterior 8-0nl.€'Ilcia por el aeñor Lo que se anuncia pa:ra g'B!1eral 00-
drid a 10 de Noviembre de!925.-EJ Juez D. JO~'é Cantero Carrero. que la nocimiento.
~retario, Mario Serratac6. suooribe, h;:¡llándose celebrando au- Torás 9 de Novi~mbre de 1926.-

dieneia poo)h'a enJa Saja de este Juan Fortie.h.-El Secretario acciñen-
.Tuzgadoen el premio día de Su fecha, tal, Cirílo Sanfeliú.
de que yo, el &ecretario, doyfe.-

.. ~""ft-eín'a- "'-'~'" --'"".:
Don Mario 8erratac,6de. Bo~t; .t'rl;lo-'I W':omo;a ~ ~!,~ria. oe~~-il,

ga'do- del ilustre Coleg'oO de esta 'Corte, flcación al demmdado. cuyo actual
y Secretario del Juzgado municipal del domicilio ~Ie ignora, e~ido la pre-
distrito de Buenavista de la rni::;ma. oonl.e en La Roda d·e Andalucía a :3

Doy fe; que en el ex-pedienl.€ de jui- de Noviembre de 1926.-Rafael Reina.
c;.overbal de fa Has, seguido fln este V.o B.", el Juez municipal. José Can-
Juzga'do, bajo el número 1142 del co- teru. JO-H280
rrienLe año, entre Juan Gordón Parras
y Eduardo Fo,rni-er Oteba Ruiz, co
brador de tranvías número L828, por
infrMeión, y-en su virtud seha dic
La'do la siguiente resoluc;,ón cuyo en
cabezamiento y parle dispositiva dice
así:

"Sentencia_-En Madrid a 8 de No
viembre de 1926; el sefior D. Ln;s Ca
suso y Obeso, Juez munkipal del dis
trit.o de Bu-enavista'. de esta Corte, ha
biendo visto el presente ju'.cio de fal
tas. seguido pOr infracción, coutra
.Eduardo Forn;é Oteba Ruiz, cuyas de.~

más cireunstancias personales constaI\
de autoo,

Fallo que debo condenar y condeno
a. Eduardo Fornié Oleba: Ruiz a. la
pena de reprensión, así como a qué
lIbone diez céntimos, en concepto de
indemnización, al señor DirectOr de
la' Sociooad Madrileña de Tranvías y
al pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, y librese el oportuno edic
to de esta sentencia a la: GAC.€'rA DE
')lriADlHD, a fin de que sirva de no1.-ifi-'
Cación al mismo.

Asfpor esta mi senten-c;.a, to pro
nuncio. mando y firmo.-Luis CaslL.9O.

PubIica'ei6n..- Leída Y publicada
fué la ant€rioI' sentencia por n} señor 1
Juez que la. ,!;=~a. estando eel~hran<-i(t l'
audiencia públ'.ca en el Juzg--ado el
2llismQd!a de -su fechn.; doy fe.-Ante t
'ln!. LIeencja¡jo M;¡rio :5crl'abc6." 1

:Y para .que conste y remiLir I;l':ll'''



:Afriber1.o Guartee:fo Jbnénez" e:x¡uido
la presente, que fil'IIlo en iVlllacaiías
~.. 18 de OCtubre de i926.-José
;Llorca.· . .
tt JO--14290
~.
ir
1,

.' - .Por el 'presente, y ~ :virtud de
provid-enmR dictada; en ,el juiciQ .de;
'faltas &e:;.<YUirlo co-ntra. Antonio del

''.

!Anexo unic6.-~ Página' 4'-,' ~8 'Novi~mDr~ :t.926 Gaceta de Madrid.-Núm.3'32
---~-_"'-"_--""';;:;"---~i--_"':"""_----~-_-::----..¡.----------.---...:....;:...,.\ I

l Pin<l Exlpóslw por hurtar una mant.á,,~· no verificarlo, loe' parará el periuiciO
I :Valorada M siete ~setas, a Salvador,' R que, haya. lugar. . ' "
1:A.dmar Jimén.ez, se. C!ta. a. ~te último: ;yo para que sirva d-e (litu~ón en for
t para que ~l día. 1.1 P!El DicIembre dl' ¡ ma a salvado!' Admar, expIdo la.pre
: 1926, a las Qnee cOID[)ar:ereaen la: ,rente para su inJserel6n en la GAcUOA
, Sala. audiencia: doo: &%e .'fU~adO, para :, DE MADRID, en Villacañas a 12 de No,...
l la ooJebración de di(llh<l jui6io de fal- ~;'jVie~re de i926.-El 8ecr-etario! :ros6
',:tas al eualde.berá CO\Il~urrir a.eorn- 'LJorea.-V.o B.o, el Juez murncnpal,
; ¡paiÍ.ado 00 ,la. prue.?a ~ ,qu~. intente , -', Felipe Carneros.
, ~a1e'rse, en la. inteligencia. d-e qu~, de o" .10·-1'1291,


